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Presentación

IX

En el sistema jurídico mexicano, la Constitución es una norma jurídica. Esta afir
mación implica asumir que es vinculante por sí misma y que las normas inferiores 
que no respeten su contenido son inválidas. En este sentido, los derechos 

fundamentales han dejado de ser principios programáticos que únicamente podían 
hacerse efectivos cuando el legislador los materializaba en normas jurídicas para 
convertirse en normas con eficacia directa.1 Sin embargo, las normas que contienen 
derechos fundamentales están redactadas de manera abstracta e indeterminada.2 Por 
ello, para que estos principios tengan verdadera fuerza vinculante es necesario que se 
concreticen por los jueces y tribunales encargados de interpretar la Constitución.3 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha desempeñado como un verdadero Tribunal 
Constitucional que ha dotado de contenido a los derechos fundamentales a través de sus 
sentencias. Principalmente a partir de la décima época, los precedentes de la Suprema 
Corte son muy robustos en cuanto al desarrollo de estos derechos. Ahora bien, una con
dición que contribuye a que los derechos fundamentales puedan ser verdaderas normas 
con eficacia directa, es que el contenido que se les ha dado por el supremo intérprete de 
la Constitución sea difundido de manera adecuada, especialmente entre los distintos 
operadores jurídicos. En este sentido, el desconocimiento de la doctrina constitucional 

constituye un obstáculo para la aplicación de estos criterios a casos futuros, lo que opera 

1 Véase García de Enterría, Eduardo, La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional, cuarta edición, 
Thomson Civitas, Cizur Menor, 2006.
2 Para revisar los tipos de indeterminaciones de los textos constitucionales véase Ferreres Comella, Víctor, Justicia 
constitucional y democracia, segunda edición, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2007, 
pp. 2337.
3 Guastini, Riccardo, "La constitucionalización del ordenamiento jurídico", en Neoconstitucionalismo(s), Miguel 
Carbonell (editor), Trotta, Madrid, 2003, pp. 5156.
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en detrimento de la coherencia de las decisiones judiciales4 y propicia la violación de los 
derechos a la igualdad en la aplicación de la ley y a la seguridad jurídica.

Por lo demás, no debe pasar inadvertido que el conocimiento de los criterios de la Suprema 
Corte puede ser complejo para las personas que no son especialistas en el tema debido a 
varios factores. El primero de ellos tiene que ver con que el sistema de precedentes mexi
cano es particularmente complejo, ya que está revestido de distintas formalidades que 
pueden complicar el conocimiento de los criterios. Además, el lenguaje técnico que se utiliza 
en las sentencias puede hacerlas inaccesibles para aquellas personas que no son especia
listas en derecho. A lo anterior debemos añadir que el número de casos que se resuelven 
por la Suprema Corte es muy alto, por lo que resulta difícil conocer todos los criterios que 
se han dictado sobre un tema y estar al día en el seguimiento de los precedentes.

Por las razones anteriores, a través del Centro de Estudios Constitucionales, desde la Pre
sidencia de la Suprema Corte estamos impulsando la publicación de la colección Cuader nos 
de Jurisprudencia, con el objetivo de dar a conocer de manera sencilla y completa los pre 
cedentes de este Tribunal, especialmente en materia de derechos fundamentales. Esta 
finalidad atiende a que estamos sumamente interesados en que estos criterios sean cono
cidos no solamente por los jueces y tribunales del país, sino también por los funcionarios 
públicos, los litigantes, los académicos, los estudiantes de derecho y, sobre todo, por 
todas las perso nas titulares de esos derechos. En las publicaciones que integrarán esta 
colección se dará cuenta de los criterios que ha dictado la Corte sobre temas específicos 
utilizando un lenguaje sencillo y claro. Para ello, se presentarán los hechos relevantes y 
los argumentos que conforman la ratio decidendi de las sentencias de manera sinteti
zada, se expondrán los principales argumentos que fundamentan estas decisiones, se 
señalarán las relaciones que existen entre las resoluciones y se hará referencia a las tesis 
aisladas y de jurispruden cia que han derivado de estos criterios.

En esta Presidencia estamos convencidos de que es indispensable impulsar proyectos 
como éste para fortalecer la comunicación de este Tribunal con el resto de los órganos ju
risdiccionales del país y, sobre todo, para que los titulares de los derechos fundamentales 
conozcan el contenido de los mismos y puedan ejercerlos en las instancias respectivas. 
La Suprema Corte es un tribunal que habla a través de sus sentencias. Por ello, es indispen
sable transparentar y difundir el contenido de éstas para que tengan un verdadero impacto 
en la sociedad. De esta forma, la Suprema Corte fortalecerá su papel como agente de 
cambio social, se impulsará el debate político y social en torno a sus resoluciones y la 
ciudadanía tendrá más herramientas para hacer efectivos sus derechos.

Ministro Arturo Zaldívar
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

y del Consejo de la Judicatura Federal

4 Véase López Medina, Diego, Eslabones del derecho. El deber de la coherencia con el precedente judicial, Universidad 
de Los Andes/Legis, Colombia, 2017.
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1. Consideraciones generales

1

La libertad de expresión es crucial para el desarrollo de sociedades democráticas. 
Como lo destaca la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE) de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la pluralidad y deli

beración democráticas se encuentran condicionadas a contar con sistemas efectivos 
de protección y fomento a la libre circulación de información, ideas y expresiones de 
todo tipo.1 El ejercicio de este derecho contribuye al desarrollo de una opinión pública 
informada y al control ciudadano efectivo sobre la gestión pública.2 Además, la libertad 
de expresión es también un derecho clave para garantizar el ejercicio de otros derechos 
fundamentales. 

En México existen serios obstáculos para el ejercicio de la libertad de expresión, particu
larmente en el contexto del ejercicio del periodismo. De acuerdo con la organización 
Reporteros Sin Fronteras (RSF), México se ubica en el lugar 144 de 180 países en términos 
de libertad para ejercer el periodismo.3 Conforme a la CIDH, en México, "las amenazas 
físi  cas y la intimidación constituyen la forma más extendida de ataques contra periodis
tas. También son comunes las agresiones físicas y los secuestros."4 La Comisión Nacional de 
Dere chos Humanos (CNDH) registró, entre 2010 y 2018, 73 periodistas asesinados, 12 víc 
timas de desaparición forzada, 44 intentos de asesinato; y, desde 2006 a 2018, 52 ataques 
contra medios de comunicación.5

1 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad 
de expresión, CIDH (2010). 
2 Idem. 
3 Reporteros Sin Fronteras, Clasificación Mundial de la Libertad de Prensa 2019. Disponible en: «https://rsf.org/
es/clasificacion».
4 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Informe Especial sobre la Situación de la Libertad de Expresión 
en México, CIDH (2018). 
5 Idem.
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De acuerdo con el Informe de la RELE de la CIDH en México, "[t]anto periodistas como 
titulares de medios de comunicación expresaron su preocupación por la aplicación, por 
parte de autoridades, de la ley y de procedimientos legales para hostigar y silenciar acti
vidades periodísticas críticas, por ejemplo, realizando auditorías fiscales injustificadas 
y planteando acciones penales y civiles infundadas".6 Este lastimoso contexto explica la 
necesidad del análisis y la difusión de las decisiones de la SCJN en materia de libertad de 
expresión y ejercicio del periodismo. 

La difusión de las decisiones del Máximo Tribunal puede contribuir a un mejor enten
dimiento de los desafíos en materia de libertad de expresión y periodismo en la adjudi
cación judicial y, en última instancia, proporcionar mejores herramientas para todos 
aquellos jueces, funcionarios, litigantes, estudiantes de derecho y personas interesadas en 
la defensa, protección y promoción de este derecho fundamental. 

6 Idem.
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Nota metodológica

El presente documento de trabajo forma parte de la colección Cuadernos de Juris-
prudencia del Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Este número está dedicado a la intersección entre 

la libertad de expresión y el ejercicio del periodismo en la jurisprudencia de este Tribunal 

Constitucional. 

Para identificar los casos analizados en este cuaderno, se utilizaron los sistemas de consulta 

internos de la Suprema Corte con ciertas palabras clave.7 La búsqueda se realizó respecto 

de los últimos diez años.8 Toda vez que el número de sentencias relacionadas con la liber

tad de expresión y el ejercicio del periodismo no es muy grande, en este volumen se hizo 

un esfuerzo por incluir todos los asuntos que abordaron el tema en el fondo. El buscador 

arrojó 185 sentencias con las palabras clave utilizadas. Para reducir el universo de sen

tencias, se descartaron las resoluciones que no resolvían en el fondo un tema de consti

tucionalidad. Con este filtro, el catálogo de decisiones que abordan sustancialmente el 

derecho de libertad de expresión en el ejercicio del periodismo se redujo a 28 sentencias, 

que constituyen el objeto de estudio de este documento. Cabe destacar que no se dis

tingue entre las sentencias de las que derivan criterios vinculantes, esto es, que cumplen 

7 "Libertad de expresión", "Periodistas", "Libertad de prensa", "Periodismo" y "Libertad de expresión e infor mación". 
8 En un principio, con base en la metodología planteada, el universo de sentencias a analizar estaba acotado a 
aquellas emitidas en la Décima Época, es decir, las que se han resuelto desde octubre de 2011 hasta la fecha. 
Sin embargo, en aras de un estudio más íntegro, resultó relevante abordar la revisión de los expedientes: amparo 
directo en revisión 2044/2008, amparo directo 6/2009 y amparo directo 12/2009, resueltos en el año 2009. Estas 
decisiones fundan algunos de los criterios principales para decidir los casos en materia de libertad de expre
sión de periodistas. 
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con los requisitos formales establecidos en la ley para tener fuerza obligatoria, y aquellas 

resoluciones de las que derivan criterios persuasivos.9 

Con el propósito de facilitar la revisión de los casos, las sentencias se agruparon a partir 

de ciertos rubros temáticos, que no necesariamente corresponden con los que se pueden 

encontrar en los apartados contenidos en esas resoluciones. Por otro lado, con el fin de 

identificar reglas aplicables a casos futuros, las sentencias que abordan los temas relacio

nados con el derecho de libertad de expresión y periodismo se reconstruyeron a partir de 

la siguiente estructura: 1) se sintetizan los hechos relevantes del caso; 2) se formulan 

preguntas que hacen referencia a los problemas jurídicos planteados en cada asunto; 

3) se sintetizan los criterios de la Suprema Corte que resuelven estos problemas jurídicos; 

y 4) se transcriben o se sintetizan los principales párrafos que ilustran la opinión de la 

Suprema Corte.10 

Adicionalmente, es importante señalar que en el documento se identifican los asuntos 

que contienen similares razonamientos, lo que permite distinguir entre las sentencias que 

crean criterios novedosos de aquellas que se limitan a aplicar y/o a reiterar criterios cons

truidos en casos previos. Finalmente, se incluyen como anexos un glosario y las tesis aisla 

das y de jurisprudencia derivadas de todas las sentencias, ordenadas por tema y por 

fecha de publicación. 

En la versión electrónica, las sentencias del glosario contienen un hipervínculo a la versión 

públi ca que se encuentra en la página de la Suprema Corte. Este documento se actuali

zará periódicamente. Las actualizaciones serán comunicadas por medio de la pagina 

web «https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/» y el Twitter del Centro de Estudios Constitu

cionales: @CEC_SCJN.

Esperamos que este proyecto contribuya a la difusión adecuada de los precedentes judi

ciales de la Suprema Corte para que se conozca el desarrollo de la libertad de expresión 

en el ejercicio del periodismo en las sentencias de este Tribunal y se consolide una sociedad 

que ejerza de manera plena sus derechos fundamentales. 

Las únicas fuentes oficiales de los criterios que emite la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación son el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como los 

engroses públicos de los asuntos. 

9 Este ejercicio no debe confundirse con los mecanismos legales para constituir jurisprudencia previstos en la 
Ley de Amparo. Además, para la consulta de tesis de jurisprudencia y tesis aisladas véase el Semanario Judicial 
de la Federación.
10 Las referencias de página y párrafo de las citas textuales de las sentencias fueron elaboradas a partir de las 
versiones públicas disponibles en la página de la SCJN, por lo que podrían variar según el sistema operativo o 
procesador de textos que use el lector para confrontarlas.

Esta metodología toma como 
punto de partida la propuesta 

desarrollada en la obra  
El derecho de los jueces (Legis, 
Colombia, 2018), del profesor 

Diego Eduardo López Medina.

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/
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Colección Cuadernos de Jurisprudencia

Serie Derecho y familia

1. Restitución internacional de niñas, niños y adolescentes
2. Pensión o indemnización compensatoria
3. Adopción (próxima publicación)
4. Concubinato (próxima publicación)
5. Pensión por viudez (próxima publicación)

Serie Derechos humanos

1. Libertad de expresión y periodismo
2. Los derechos de la diversidad sexual
3. Medio ambiente
4. Derechos de las personas con discapacidad (próxima publicación)
5. Derecho a la educación (próxima publicación)
6. Igualdad (próxima publicación)

Otras publicaciones del Centro

•  Sandoval Mantilla, Alexandra, Usos conceptuales del margen de apreciación 
en casos de libertad de expresión (2018).

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-05/Serie%20Cuadernos%20de%20Regularidad%20Constitucional%20n%C3%BAmero%204.pdf
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2019-05/Serie%20Cuadernos%20de%20Regularidad%20Constitucional%20n%C3%BAmero%204.pdf
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2. Libertad de expresión y periodismo en la SCJN 
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Normas 
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• AR 482/2014

2.1 Normas autoaplicativas  
que vulneran el ejercicio del periodismo 
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2.1 Normas autoaplicativas  
que vulneran el ejercicio del periodismo 

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 492/2014, 20 de mayo de 2015

Razones similares en el AR 482/2014

Hechos del caso

Un periodista presentó un amparo en contra del artículo 398 bis del Código Penal de 
Chiapas por considerar que la sola vigencia del precepto afectaba su derecho a la libertad 
de expresión e información. Dicha disposición establecía una sanción penal "al que ob
tenga y proporcione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad 
pública o de las fuerzas armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos 
activos del delito sean detenidos o para que puedan concretar una actividad delictiva". 
El Juez Primero de Distrito que conoció del amparo decidió sobreseer el asunto debido 
a que, a su consideración, el artículo impugnado era de naturaleza heteroaplicativa, por 
lo que al no haber una afectación concreta hacia el periodista no existía un interés legítimo 
de su parte. El periodista solicitó la revisión del amparo en contra de la sentencia que 
sobreseyó su demanda, recurso que, mediante trámite de reasunción de la competencia 
promovido por el quejoso, fue objeto de estudio en esta sentencia por parte de la Suprema 
Corte. En esta resolución el Maximo Tribunal decidió amparar al periodista. 

Problema jurídico planteado

1. ¿La disposición 398 bis del Código Penal de Chiapas afecta el derecho a la libertad de 
expresión e información del periodista, por su sola vigencia, aunque no haya existido un 
acto de aplicación? 
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Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 398 bis del Código Penal de Chiapas afecta la libertad de expresión. La dispo
sición que establece una sanción penal "al que obtenga y proporcione información con
fidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las fuerzas armadas con el 
propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que 
puedan concretar una actividad delictiva", genera una afectación real, concreta e individua
lizable a la libertad de expresión e información de quienes se dedican profesionalmente 
a la obtención y difusión de información al público, sin necesidad de un acto concreto de 
aplicación. 

Justificación del criterio

1. Al evaluar el sobreseimiento, la Suprema Corte determinó que toda persona puede 
impugnar leyes "a pesar de no ser destinatarios directos de su contenido, sino que sean 
‘terceros’, cuando por la posición que ocupan en el ordenamiento jurídico, resientan una 
afectación jurídicamente relevante." (Pág. 21, párr. 23). En este sentido, en el marco de la 
libertad de expresión y el derecho a la información, para acreditar el interés legítimo, los 
jueces se ven obligados a considerar la dimensión de afectación colectiva que se genera 
a los derechos y a trascender el ámbito analítico estrictamente personal de afectación, 
dado que "los derechos a la libertad de expresión y acceso a la información no sólo pro
tegen libertades necesarias para la autonomía personal de los individuos, sino también 
pretenden proteger y garantizar un espacio de deliberación política". (Pág. 29, párr. 49). 
Además, la Corte insistió que tanto la Primera Sala como el Pleno han determinado que 
"una norma puede incluir distintos contenidos o efectos normativos, unos de los cuales 
sean autoaplicativos y otros heteroaplicativos, pudiendo la parte quejosa impugnar toda 
la regulación con motivo de la afectación autoaplicativa, sin la necesidad de acreditar un 
acto de aplicación de la parte heteroaplicativa." (Pág. 28, párr. 45). 

En este sentido, el caso permitió a la Corte explorar el tema en forma progresiva y esta
blecer una segunda categoría11 de casos "en los que ciertas normas —que en su contenido 
normativo puedan ser heteroaplicativas— puedan resultar autoaplicativas por su sola 
existencia desde la perspectiva del interés legítimo, al poder generar una afectación real, 
concreta, individualizable a quienes son periodistas: aquellos preceptos acusados de 
imponer barreras ex ante al debate público o que resultan inhibidoras de la deliberación 
pública, entendiendo que las condiciones normativas que permiten la generación óptima 

de la deliberación pública están protegidas constitucionalmente, pues son condiciones 

11 A este tipo de normas ya se ha referido anteriormente la Suprema Corte, en el sentido de definir como auto
aplicativas aquellas disposiciones "potencialmente estigmatizadoras que proyectan un mensaje discriminatorio 
contra ciertos sujetos, siendo relevante la parte valorativa de la norma y no tanto su mecanismo de aplicación 
que puede resultar heteroaplicativo." (Pág. 28, párr. 2).

Ciertas normas pueden  
resultar autoaplicativas por  
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de existencia de un espacio público, sin el cual el gobierno democrático de naturaleza de
liberativo —como está consagrado en los artículos 39 y 40 constitucionales— no sería 
posible." (Pág. 29, párr. 47). Lo contrario puede tener un efecto amedrentador (chilling 
effect) en los periodistas, puesto que "al margen de que no se compruebe su responsabi
lidad, el simple hecho de ser sometido a un proceso penal puede claramente disuadirlo 
de cumplir con su labor profesional, ante la amenaza real de ser sometido a uno o varios 
procesos." (Pág. 36, párr. 72). 
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2.2 Definición y alcance de los conceptos  
"periodista" y "libertad de expresión"

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 87/2015, 30 de junio de 2016

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons

titucionalidad12 en contra de varias disposiciones de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo. La CNDH 

argumentó que el artículo 3o., fracción VI, de dicha ley resulta inconstitucional en cuanto 

que, al definir a la libertad de expresión, no prevé todos los supuestos de prohibición de 

discriminación consagrados en el artículo 1o. de la Constitución Federal contra ciertas 

condiciones —enunciadas de manera mínima, clara y precisa— de las personas; prohibición 

que termina por hacerse extensiva bajo la expresión: "cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

de las personas." El artículo referido de la Ley para la Protección de Personas Defenso 

ras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo señala lo siguiente: 

"VI. Libertad de expresión: Es el derecho humano que tiene toda persona para difundir y 

publicar ideas u opiniones de toda índole, ya sea de forma personal o colectiva, sin que 

12 Con fundamento en el artículo 105, fracción II, constitucional, la acción de inconstitucionalidad se tramita ante 
la SCJN, por medio de la cual se denuncia la posible contradicción entre la Constitución y alguna norma o dis
posición de carácter general de menor jerarquía: sea una ley, tratado internacional, reglamento o decreto, con 
el objeto de preservar o mantener la supremacía de la Constitución y dejar sin efecto las normas declaradas 
inconstitucionales. 
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sea objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa o limitada directa o indirecta

mente, ni discriminada por razones de raza, sexo, orientación sexual, identidad o expresión 

de género, idioma, origen nacional, a través de cualquier medio de comunicación." 

Además, la CNDH también impugnó el artículo 3o., fracción XII, de la Ley para la Protección 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo 

que establece que periodista es: "Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de 

expresión y/o información su actividad, de manera permanente con o sin remuneración. 

Las personas físicas, así como los medios de comunicación y difusión públicos, comuni

tarios, privados, independientes, universitarios, experimentales o de cualquier otra índole 

cuyo trabajo remunerado o no, consiste en recabar, almacenar, generar, procesar, editar, 

comentar, opinar, difundir, publicar o proveer información a través de cualquier medio de 

difusión y comunicación que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, y que 

requiere garantías para ser protegida o protegido ante los riesgos que conlleva su labor 

profesional." Esto, a consideración de la CNDH, genera una afectación a la libertad de 

expresión al desproteger a ciudadanos que desean buscar y difundir información y opi

niones bajo otras modalidades, estableciendo, por el contrario, un requisito que resulta 

innecesario, injustificado y discriminatorio. Asimismo, la CNDH señaló la inconstitucio

nalidad del artículo 13, párrafo segundo, respecto a la acreditación de periodistas para 

tener acceso a actos de interés público, en el que se establece que: "En todo caso se 

podrá solicitar la identificación oficial del periodista y la acreditación del medio de co

municación social para el cual labora." La CNDH también consideró que dicha porción 

normativa podría limitar el ejercicio de la libertad de expresión en forma injustificada. 

En este caso, la Suprema Corte decidió declarar la inconstitucionalidad de la disposición 

que establece una definición de libertad de expresión y de la disposición normativa que 

solicita la acreditación de pertenencia a un medio de comunicación para acceder a eventos 

de interés público. También declaró la constitucionalidad del requisito de "permanencia" 

para determinar la calidad de periodista. 

Problema jurídico planteado

1. ¿El artículo 3o., fracción VI, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo que propone una defini

ción del derecho de libertad de expresión es inconstitucional? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 3o., fracción VI, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere

chos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo que propone una definición 

menos extensa del derecho a la libertad de expresión es inconstitucional. El legislador 
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estatal carece de competencia para establecer definiciones específicas de derechos hu
manos que ya están reconocidos por la Constitución.

Justificación del criterio

1. No obstante lo manifestado por la CNDH, la Corte estimó que existe un motivo distinto 
para declarar la invalidez del artículo 3o., fracción VI, del citado ordenamiento. Conforme 
a la Suprema Corte, existe "la posibilidad de que el legislador estatal de acuerdo con sus 
respectivas atribuciones competenciales pueda desarrollar o incluso ampliar el contenido 
de un derecho humano previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en los tratados internacionales que contengan disposiciones de derechos humanos 
de los que el Estado Mexicano sea parte." (Pág. 45, párr. 1). No obstante, esta facultad no 
implica "que las legislaturas estatales puedan introducir en sus respectivas leyes, defini
ciones específicas respecto a un derecho humano reconocido en algún ordenamiento de 
fuente constitucional, pues con ello se pretende contextualizar la naturaleza de este mismo, 
no obstante que el contenido y alcance del derecho ya se encuentra tutelado y delimitado 
por la propia norma suprema de la cual dimana, pudiendo sólo restringirse en los casos 
y condiciones que la propia Constitución establezca." (Pág. 45, párr. 2). 

Además, "dadas las características normativas de los derechos fundamentales, se estima 
que su contenido no puede encuadrarse a una regla específica como la que se pretende 
introducir con una definición, pues estos se representan primeramente a través de prin
cipios o mandatos de optimización y no así por reglas concretas que limitan el margen 
de aplicación de una norma a supuestos determinados." (Pág. 46, párr.1). Por tanto, la 
Corte concluyó que el legislador estatal "carece de competencia para establecer defini
ciones de derechos humanos que son reconocidos por la Norma Suprema [Constitución], 
ya que al derivar del orden constitucional, su contenido y alcance no resulta disponible 
para las entidades federativas, pues de lo contrario se desnaturalizaría su función norma
tiva, jerárquica, universal y de contenido superior respecto al resto de las normas del orden 
jurídico." (Pág. 46, párr. 2).

Problema jurídico planteado

2. ¿El artículo 3o., fracción XII, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo vulnera el derecho a la liber
tad de expresión cuando delimita que la actividad de periodista tenga la condición de 
"permanente"? 

Criterio de la Suprema Corte

2. El artículo 3o., fracción XII, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo es constitucional. El requi
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sito de "permanencia" no es el único requisito que la autoridad debe verificar para deter

minar quién puede solicitar los mecanismos de protección para periodistas sino que se 

deben atender también las características enunciadas en el segundo enunciado del mismo 

precepto que contiene una caracterización amplia de periodista. 

Justificación del criterio 

2. La Suprema Corte estableció que la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo tiene por objeto garantizar 

la protección de toda persona natural o jurídica que se encuentre en riesgo por dedi

carse a la promoción y/o defensa de los derechos humanos o al ejercicio del periodismo. 

En este sentido, puesto que la falta de inclusión de cualquier persona bajo esta definición 

impediría su acceso a los mecanismos de protección, consideró necesario establecer 

una definición "que abarque los distintos y cambiantes modos con los que se ejerce 

esta actividad, que permita acceder a aquellos que ejercen su derecho a la libertad de 

expresión a través del periodismo a los mecanismos de protección que ofrece el pre

sente ordenamiento, lo que de suyo realiza la fracción impugnada al orientar la definición 

de periodista también hacia las actividades y funciones que se realizan en esta profesión." 

(Pág. 54, párr. 1). 

La Corte observó que el artículo en cuestión permite una interpretación acorde al texto 

constitucional. La disposición impugnada, en su segundo enunciado, hace una caracte

rización amplia de periodista al referirse a "personas físicas, así como los medios de co

municación y difusión públicos, comunitarios, privados, independientes, universitarios, 

experimentales o de cualquier otra índole cuyo trabajo remunerado o no, consiste en 

recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o proveer 

información a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser im

preso, radioeléctrico, digital o imagen, y que requiere garantías para ser protegida o pro

tegido ante los riesgos que conlleva su labor profesional." Por ello, la Corte decidió que la 

característica de ‘permanencia’, "para definir a un periodista a fin de que se le otorguen 

las medidas previstas por la propia ley, abunda entre otra serie de características previstas 

ampliamente en la propia fracción XII, del artículo 3o." (Pág. 52, párr. 1). 

Por ende, determinó que la disposición es constitucional "siempre y cuando se entienda 

que, el requisito de permanencia, constancia o estabilidad en la actividad, que prevé el 

primer enunciado del precepto impugnado, no es el único requisito que se debe verificar 

por la autoridad para efecto de definir quién puede solicitar los mecanismos de protección 

que prevé la ley, sino que se debe atender también a las características delimitadas en el 

segundo enunciado de este precepto, en el entendido de que basta con que se satisfaga 

cualquiera de las modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos, para 
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que se le pueda considerar como periodista a la persona que solicite cualquiera de los 
mecanismos de protección que prevé este ordenamiento." (Pág. 54, párr. 2). 

Problema jurídico planteado

3. ¿El artículo 13, párrafo segundo, del citado ordenamiento, transgrede el derecho a la 
libertad de expresión al solicitarles a las personas que se dedican al ejercicio del perio
dismo la acreditación a un medio de comunicación social para acceder a actos de interés 
público? 

Criterio de la Suprema Corte 

3. El artículo 13, párrafo segundo, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo es inconstitucional. El requi
sito de acreditación de un medio de comunicación social para acceder a actos de interés 
público, impuesto a personas que se dedican al ejercicio del periodismo, restringe en 
forma injustificada el derecho a la libertad de expresión al carecer de una adecuada regu
lación y puede dar lugar a tratos discriminatorios y arbitrarios. 

Justificación del criterio

3. Respecto a dicha disposición, la Suprema Corte estableció que, exigir la pertenencia a 
un medio de comunicación constituye una restricción al ejercicio de la libertad de expre
sión en su vertiente de acceso a la información. No obstante, reconoció que no toda res
tricción a la libertad de expresión implica necesariamente una violación a este derecho. 
Para que una restricción sea válida, la limitación debe: a) satisfacer un interés público 
imperativo; b) ante una pluralidad de opciones, representar aquella que restrinja en menor 
escala el derecho protegido; y c) ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse es
trechamente al logro de ese legítimo objetivo. A consideración de la Corte, la disposi
ción sí satisface un interés público, ya que tiene el propósito de que el periodista "cuente 
con un espacio acorde, oportuno y exclusivo para obtener información, el cual cumple con 
supuestos razonables, tales como en caso de que un espacio físico sea insuficiente, la 
existencia de medidas preventivas o de protección civil que permitan un determinado 
número de personas para asistir o cubrir un evento y cualquier situación para guardar el 
interés y la protección social que así se amerite o requiera." (Pág. 75, párr. 2). 

Sin embargo, observó que no se trató de la medida menos restrictiva del derecho y tam
poco es proporcional al fin buscado. Si bien es válido "el empleo de los mecanismos de 
acreditación para periodistas, cuando esto les otorga mayor seguridad y acceso a su acti
vidad, es necesario que para su otorgamiento exista la debida regulación que no pueda 
dar lugar a ejercicios discriminatorios en los que una autoridad pueda arbitrariamente 

determinar quién puede cubrir o no una determinada noticia o evento de carácter público. 
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La disposición impugnada, tiene este vicio de inconstitucionalidad, pues en ningún mo
mento, ni en otra parte de la ley, se prevé algún tipo de procedimiento o forma en que se 
podrá determinar y por quién la acreditación de un periodista, lo que genera incertidumbre 
respecto a las características que quien tenga esta actividad debe de cumplir para ser 
acreditado." (Pág. 76, párrs. 2 y 3). Lo anterior puede dar lugar a ejercicios discriminatorios 
o arbitrarios para determinar quién puede cubrir o no determinado evento de interés 
público debido a la ausencia de reglas o procedimientos específicos. Por tanto, la Corte 
concluyó que el requisito de acreditamiento de pertenencia a un medio de comunicación 
social resulta inconstitucional. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 3619/2015, 7 de diciem-
bre de 2016

Hechos del caso 

A consecuencia de la emisión de la película documental Presunto culpable, en la que se 
expusieron presuntas irregularidades en torno a la investigación en el proceso penal por 
el delito de homicidio, una persona que participó como testigo en dicho proceso presentó 
una demanda por daño moral en contra de los directores y productores de la película, 
alegando que la exhibición de su imagen y datos personales le habían causado un perjuicio 
a su persona. El juez de primera instancia resolvió absolver a los demandados argumen
tando que el actor del juicio no había justificado su pretensión. En el recurso de apelación 
se determinó confirmar la sentencia alegada. Inconforme con la decisión, el demandante 
promovió un juicio de amparo reclamando que la exhibición de su información personal, 
sin su consentimiento, le provocó —según su dicho— el desprecio de la gente y la pérdida 
de su trabajo, por la forma en que se le presentó, como un "testigo falso". No obstante, el 
Tribunal Colegiado que conoció del caso resolvió negar el amparo ya que a su consi
de ración la información difundida era de interés público, por lo que la libertad de expre
sión de los directores y productores debía ser protegida sobre los derechos personales 
del de mandante. Ante esto, el demandante interpuso recurso de revisión del cual co
noció la Suprema Corte, alegando la violación de su derecho a la vida privada e intimidad. 
La Corte determinó no conceder el amparo con motivo de dar protección al derecho a la 
libertad de expresión e información de los directores y productores de la película.

Problema jurídico planteado 

1. ¿Es constitucional la decisión del Tribunal Colegiado que reconoció a los directores del 
documental la calidad de periodistas?

Criterio de la Suprema Corte 

1. La decisión del Tribunal que reconoció a los directores del documental la calidad de 
periodistas es constitucional. El ejercicio periodístico no está limitado a quienes cuenten 
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con un título profesional en la materia o se dediquen de manera permanente a dicha 

actividad; por tanto, los productores son "periodistas no profesionales", puesto que 

las actividades que realizaron en relación con el documental cumplen con el estatus de 

actividades periodísticas. 

Justificación del criterio 

1. La Corte reiteró lo establecido en el amparo directo 3/2011, al establecer que el perio

dista es un "intermediario en el proceso informativo que se encarga de emitir opiniones 

sobre asuntos de actualidad, así como de investigar la información existente en el ámbi 

 to social, elaborarla con criterios de veracidad y devolverla al público que configura la 

sociedad de la cual ha extraído las noticias [...]." (Pág. 61, párr. 113). En nuestro país  

"el ejercicio de la actividad periodística no está limitado a quienes cuentan con un título 

profesional en la materia o a quienes se dedican de manera permanente a dicha activi

dad. En este sentido, como sucede en el presente asunto, cuando se cuestiona si una 

persona debe ser considerada como periodista, lo determinante para tales efectos será 

analizar si la persona cuyo estatus de periodista se cuestiona ha participado como inter

mediaria en el proceso informativo de que se trate, buscando la información existente y 

difundiéndola en el ámbito social." (Pág. 62, párr. 114). 

Dado que la película tenía como objetivo hacer del conocimiento de la sociedad informa

ción de interés público, en específico difundir "opiniones, declaraciones y testimonios que 

tienen por objeto presentar información relacionada con los posibles vicios del sistema 

de justicia penal en nuestro país y el hecho de que ilustre dichos vicios a partir de la do

cumentación de un caso concreto, en el que busca evidenciar lo que considera irregula

ridades imputables a diversos servidores públicos y a una persona privada con proyec ción 

pública que participó en el proceso penal como testigo, hacen indubitable que la película 

Presunto Culpable, en efecto, puede ser calificada como ‘periodismo de denuncia’, y en 

tanto tal merece una especial protección." (Pág. 67, párr. 129).

Por tanto, la Corte decidió que de las personas que estuvieron a cargo de la producción 

de la película "debe considerarse que [...] tienen, lato sensu, el estatus jurídico de periodistas 

no profesionales dado que, en efecto, la investigación realizada sobre el hecho delictivo 

que documenta la película, así como sobre el devenir del proceso penal que se siguió 

respecto de tal hecho delictivo y, en general, lo informado y opinado en la película sobre 

lo que, a su juicio, son los vicios del sistema de justicia penal en nuestro país, evidentemente 

cumple con el estatus de actividad periodística y por ende les son aplicables todos los 

criterios constitucionales en la materia; inclusive el alto nivel de protección referido en el 

párrafo anterior, así como una alta responsabilidad social." (Pág. 63, párr. 116). 

El periodista es un intermediario 
en el proceso informativo que 
se encarga de emitir opiniones 
sobre asuntos de actualidad,  
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SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 84/2015, 12 de enero de 
2017

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons

titucionalidad en contra del artículo 5o., fracción XI, de la Ley para la Protección Integral 

de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal (ahora 

Ciudad de México). Este artículo definía a la libertad de expresión como "el derecho hu

mano que tiene toda persona para difundir y publicar ideas u opiniones de toda índole, 

ya sea de forma personal o colectiva." Esto, a consideración del órgano autónomo, genera 

una limitación sobre el ejercicio del derecho respecto de lo reconocido en la Constitución. 

Además, señaló la inconstitucionalidad de las fracciones III y XVII del citado artículo. 

La primera de éstas define como "colaboradora o colaborador periodístico" a "toda persona 

que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información su actividad principal 

o complementaria, ya sea de manera esporádica o regular, sin que se requiera registro 

gremial, remuneración o acreditación alguna para su ejercicio." Por otro lado, la segunda 

establece que "periodista" es "Toda persona que hace del ejercicio de la libertad de expre

sión y/o información su actividad, de manera permanente. Las personas físicas, cuyo 

trabajo consiste en recabar, almacenar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, 

publicar o proveer información a través de cualquier medio de difusión y comunicación 

que puede ser impreso, radioeléctrico, digital o imagen, que acrediten experiencia o estu

dios o en su caso título para ejercer el periodismo." La Comisión alegó que estas disposi

ciones generan una afectación a la libertad de expresión y a la libertad de trabajo al definir 

de esa forma el ejercicio periodístico, ya que desprotege a los ciudadanos que desean 

buscar y difundir informaciones y opiniones bajo otros formatos o condiciones. En este 

sentido, la Comisión señaló que los requisitos de acreditación de periodistas, así como el 

hecho de distinguir entre periodista y colaborador periodístico, son innecesarios, injusti

ficados y discriminatorios. La Corte declaró la inconstitucionalidad de la disposición 

normativa relativa al alcance de las actividades que derivan del ejercicio de la libertad de 

expresión. El Alto Tribunal concluyó que era constitucional la norma que establece una 

serie de requisitos para la acreditación de la calidad de periodista.

Problema jurídico planteado 

1. ¿El artículo 5o., fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal vulnera la libertad de expresión 

al excluir las actividades de "buscar y recibir" información de la definición del derecho de 

libertad de expresión? 
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Criterio de la Suprema Corte 

1. El artículo 5o., fracción XI, de la Ley para la Protección Integral de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal que excluye las actividades de 

"buscar y recibir" información de la definición del derecho de libertad de expresión es 

inconstitucional. El legislador estatal carece de competencia para establecer definicio

nes específicas de derechos humanos ya reconocidos por la Constitución. 

Justificación del criterio 

1. De acuerdo con la Suprema Corte, la disposición "adolece del mismo vicio de inconsti

tucionalidad que el artículo 3o., fracción VI, de la Ley analizada en la acción de incons

titucionalidad 87/2015, en tanto que también establece la definición de ‘libertad de 

expresión’, lo que demuestra que el órgano legislativo del entonces Distrito Federal, exce 

 dió sus facultades, ya que con independencia de que ésta sea delimitada para los efectos 

de dicho ordenamiento, la definición sustituye la facultad del Constituyente para reconocer 

y dotar de contenido a un derecho humano que se encuentra tutelado principalmente 

en los artículos 6 y 7 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos." (Pág. 30, párr. 1). 

Problema jurídico planteado

 2. ¿El artículo 5o., fracciones III y XVII, de la Ley para la Protección Integral de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal transgrede el derecho 

a la libertad de expresión al condicionar la calidad de periodista y colaborador periodís

tico a una serie de requisitos como la permanencia en la actividad, experiencia, estudios 

o título?

Criterio de la Suprema Corte 

2. El numeral 5o., fracciones III y XVII, de la Ley para la Protección Integral de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal que condiciona la 

calidad de periodista y colaborador periodístico a una serie de requisitos como la perma

nencia en la actividad, la experiencia, estudios o título es constitucional, siempre y cuando 

se entienda que dentro del concepto de periodista se ubican a las personas que satisfagan 

cualquiera de las modalidades previstas en alguno de los enunciados normativos. 

Justificación del criterio 

2. De acuerdo con la Suprema Corte, la Ley para la Protección Integral de Personas Defen

soras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal tiene por objeto garantizar 
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la protección de toda persona natural o jurídica que se encuentre en riesgo por dedi

carse a la promoción y/o defensa de los derechos humanos o al ejercicio del periodismo. 

En este sentido, resulta necesaria una definición que abarque los distintos modos en los 

que se ejerce el periodismo, y que permita a aquellos que lo realizan acceder a los meca

nismos de protección establecidos en la ley. La Corte recordó que el concepto de periodis

ta analizado en este caso tiene esencialmente los mismos elementos del analizado en la 

acción de inconstitucionalidad 87/2015, lo que permite estar en posibilidad de determinar 

su constitucionalidad. De acuerdo con una interpretación conforme, a partir de las dispo

siciones se "genera un concepto inclusivo para todas las personas que hagan de la libertad 

de expresión y/o información, su actividad; con independencia de que sea permanente 

o esporádica, principal o complementaria, de forma independiente o gremial, remune

rada o no." (Pág. 39, párr. 2). 

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 1422/2015, 1 de marzo de 2017

Hechos del caso 

Una persona que se encontraba tomando fotografías de un accidente automovilístico fue 

agredida y detenida por varios elementos de la policía municipal y otros funcionarios. 

Derivado de una denuncia presentada por el agraviado, el Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en 

contra de la Libertad de Expresión inició una averiguación previa, la cual fue consignada 

ante un Juez de Distrito en el Estado de Yucatán. Con base en los datos de prueba apor

tados, el Juez de Distrito dictó auto de formal prisión y sujeción a proceso en contra de los 

agentes de la policía por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos de 

abuso de autoridad y de lesiones. Ante esto, el defensor público de los procesados impugnó 

la resolución con el argumento de que no se acreditó la probable responsabilidad de los 

procesados y, además, de que la autoridad federal era incompetente para conocer del 

asunto, ya que no se comprobó que el quejoso fuera un periodista, requisito indispensable 

para que la autoridad federal tuviera facultad. El Tribunal Unitario del Décimo Cuarto 

Circuito resolvió la impugnación en el sentido de modificar la sentencia únicamente en 

lo que respecta a la suspensión de los derechos políticos de los inculpados. 

Inconforme con la sentencia de segunda instancia, el periodista decidió promover un 

amparo alegando que el proceso debía considerar las conductas que afectaron los intereses 

jurídicos tutelados, esto es, la libertad e integridad personales. El Tribunal Unitario del 

Trigésimo Primer Circuito dictó sentencia en la que le concedió el amparo al quejoso de 

acuerdo con sus pretensiones. Sin embargo, determinó que el Magistrado del Tribunal 

Unitario responsable no acreditó la competencia que establece el artículo 10 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; referente a que los jueces federales pueden co

nocer de delitos del fuero común cometidos en contra de algún periodista, que afecten 
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la liber tad de expresión o el derecho a la información. Además, señaló que tampoco se 

indicó en forma precisa por qué se consideró como periodista a la víctima, pues no exhibió 

ningún documento que lo acreditara como tal. Inconforme con la sentencia que le conce

dió el amparo, el quejoso interpuso recurso de revisión ya que a su consideración la decisión 

violó los estándares de la libertad de expresión al exigir la acreditación de la calidad de 

periodista. La Suprema Corte conoció del recurso de revisión y resolvió conceder el amparo 

al recurrente.

Problema jurídico planteado 

1. ¿La decisión del Tribunal Colegiado vulneró el derecho a la libertad de expresión del 

quejoso al determinar que este no acreditó la calidad de periodista por no pertenecer a 

un medio de comunicación? 

Criterio de la Suprema Corte 

1. La decisión del Tribunal que determinó que el quejoso no acreditó la calidad de perio

dista, por no pertenecer a un medio de comunicación, transgredió su libertad de expresión. 

El periodismo debe calificarse desde una "perspectiva funcional" que atienda a las activi

dades que comprende y el propósito al que sirve. Por tanto, para acreditar la calidad de 

periodista no es necesario pertenecer a un medio de comunicación o presentar un título 

profesional, basta con demostrar que se ejerce el periodismo en forma habitual. 

Justificación del criterio 

1. De acuerdo con la Suprema Corte "cualquier definición que se dé del término de perio

dista debe partir del contexto de inseguridad que enfrentan los comunicadores en el 

ejercicio de su actividad, y tener como propósito el permitir el acceso a los mecanismos 

de protección que ofrecen los distintos ordenamientos jurídicos a aquellos que ejercen 

su derecho a la libertad de expresión a través del periodismo." (Pág. 21, párr. 1). Por tanto, 

la calidad de "periodista" debe definirse en relación con una "perspectiva funcional" que 

incorpore a todos aquellos que, de alguna forma, cumplan con la función de informar a 

la sociedad sobre temas de interés público. La Corte notó que esta "perspectiva funcio

nal" ha sido adoptada por todos los organismos internacionales que se han pronunciado 

al respecto. 

Así, la Corte determinó que "deben establecerse parámetros materiales para determinar 

a quién se reconoce como periodista para los efectos relacionados con la protección a 

sus derechos humanos y el acceso a los mecanismos de seguridad. En esa lógica, cual quier 

de finición debe ser funcional, atendiendo a las actividades que comprende la función 

periodística" (Pág. 28, párr. 3). Al ser necesaria una definición que abarque los distintos y 
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cambiantes modos en los que se ejerce el periodismo, el Alto Tribunal concluyó que 
‘periodista’ es cualquier persona que "difunda información con relevancia social, con in
dependencia del medio de comunicación en el que se desempeñe (radio, televisión o 
blogs en internet), si está asociado a algún medio de comunicación, o ejerce su profesión 
en forma independiente, o si realiza dicha actividad de manera habitual o permanente, 
etc. Lo que importa, a juicio de esta Sala, es que el periodista tenga la posibilidad de 
acceder a los mecanismos de protección de sus derechos cuando sea víctima de algún 
delito por estar desempeñando funciones de información a la sociedad." (Pág. 28, párr. 4). 

La Corte concluyó que se actualiza la competencia federal para conocer del asunto, ya 
que el quejoso mostró que ejerce la función periodística y existieron indicios de que en 
un hecho delictivo en su contra participaron diversos servidores públicos, debido a que 
el periodista estaba documentando información de relevancia pública. En este sentido, la 
facultad de atracción "tiene como justificación el que las investigaciones, procesamientos 
y el enjuiciamiento de los hechos no sean parciales, en tanto, normalmente, los periodistas 
se enfrentan a las autoridades locales en ejercicio de su libertad de expresión. En ese sen
tido, el Ministerio Público Federal puede atraer delitos del fuero común cuando sean 
cometidos contra alguna persona que realice la función periodística, sin que sea necesario 
que presente acreditación de algún medio de comunicación. Basta con que la persona 
muestre que desempeña dicha función habitualmente, ya sea de forma independiente o 
en alguna empresa de comunicación." (Pág. 30, párr. 1 y 2).
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2.3 Medidas de protección para periodistas 

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 87/2015, 30 de junio de 2016

Razones similares en la AI 84/2015

Hechos del caso 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons
titucionalidad en contra de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo en lo relativo a las medidas de pro
tección para periodistas y defensores de derechos humanos. La CNDH argumentó que el 
artículo 6o., fracción IX, establece que "Las medidas deben ser destinadas exclusivamente 
para las personas que se encuentren en un alto riesgo o que estén vinculadas por las 
actividades de defensoría y/o ejercicio de la libertad de expresión que realizan", se trata 
de un artículo abierto y amplio que restringe los estándares de protección a situaciones 
extremas y a una determinación discrecional. Asimismo, la CNDH impugnó el artículo 45 
de dicha ley que establece que "Las personas beneficiarias se podrán separar de la medida 
en cualquier momento, para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno 
o a la Secretaría Ejecutiva, según sea el caso." A consideración de la CNDH, la disposición 
no precisa la existencia de garantías indispensables y necesarias que generen plena certeza 
de que, efectivamente, el beneficiario se considera fuera de riesgo o peligro. La Suprema 
Corte determinó la inconstitucionalidad de la disposición que establece que las medidas 
de protección sólo proceden a favor de quienes se encuentren en una situación de "alto 
riesgo". También, determinó que era constitucional la norma que establece la posibilidad 
de terminar o suspender las medidas protectoras por quienes son beneficiados. 
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Problema jurídico planteado 

1. ¿El artículo 6o., fracción IX, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo vulnera la libertad de expre
sión al establecer que las medidas de protección deben destinarse exclusivamente a las 
personas que se encuentran en un "alto riesgo"? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 6o., fracción IX, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Dere
chos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo es inconstitucional. La disposición 
condiciona la procedencia de medidas de protección para periodistas, exclusivamente, a 
las personas que se encuentran en "alto riesgo"; lo cual es un supuesto abierto y amplio 
que restringe los estándares de protección a situaciones extremas y da lugar a una deter
minación discrecional por parte de la autoridad, ante la ausencia de parámetros objetivos 
que determinen la procedencia de las medidas. 

Justificación del criterio

1. La Corte consideró que "el beneficio de las medidas positivas de protección de derechos 
humanos que implementa el Estado, no puede condicionarse al cumplimiento de reque
rimientos descomunales o encuadre de supuestos normativos excesivos, sino que la po
sibilidad de acceder a estas medidas debe darse de forma accesible y con los menos 
obstáculos posibles, tomando en cuenta que la finalidad esencial de la obligación estatal 
de protección, es el despliegue de múltiples acciones a fin de proteger a las personas de 
las interferencias provenientes de sus propios agentes y de particulares. De modo que 
entre más requisitos se prevean para acceder a las medidas positivas de protección de un 
Estado y más difícil resulte la determinación de los beneficiarios de éstas, se imposibilita 
en mayor medida el cumplimiento de la obligación de protección que tiene el Estado." 
(Pág. 58, párr. 2). Por ello, señaló que "la exigencia de que se trate de un ‘alto riesgo’ no 
cuenta con un parámetro definido por parte del ordenamiento legal, esto es, no se advier
te cuándo se estará en tal supuesto." (Pág. 59, párr. 2). Por tanto, concluyó que "exigir la 
existencia de un riesgo mayor para determinar a los posibles beneficiarios de las medi
das de protección crea un estándar de protección bajo el cual el periodista o defensor de 
derechos humanos no sólo tendrá que demostrar la existencia de un riesgo, sino que sea 
máximo, lo cual impide la real protección que la ley pretende." (Pág. 61, párr. 2). 

Problema jurídico planteado

2. ¿La disposición 45 del mismo ordenamiento vulnera la libertad de expresión de los 
periodistas al establecer que las personas beneficiadas por el mecanismo de protección 
se podrán separar de la medida decretada a su favor en cualquier momento bastando que 
dirijan un comunicado al gobierno de la entidad? 
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Criterio de la Suprema Corte 

2. El artículo 45 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas del Estado de Quintana Roo es constitucional. Si bien la disposición establece 
que las personas beneficiadas por el mecanismo de protección podrán separarse en 
cualquier momento de la medida decretada a su favor —bastando que dirijan un comuni
cado al gobierno de la entidad—, de un análisis integral de la ley se desprende que, la 
suspensión o terminación de las medidas de protección para periodistas no se puede 
decretar de manera inmediata y su viabilidad requiere de un análisis previo por parte de las 
autoridades. 

Justificación del criterio

2. De acuerdo con la Corte "si bien, la ley no prevé de manera expresa como requisito para 
la separación de las medidas el hecho de que exista una ratificación por parte del bene
ficiario de una medida, también es cierto que, no se genera de inmediato la terminación 
de aquéllas, sino que para que esto se dé, se requiere de un análisis previo por parte de 
las autoridades encargadas de su otorgamiento. Así, en el caso de las medidas preventivas, 
de protección y sociales, es importante destacar que todo lo relacionado con su imple
mentación y evaluación, será analizado de común acuerdo con los beneficiarios, debiendo 
considerarse las posibilidades de riesgo, eventualidades o problemas imprevistos, mientras 
que respecto a las medidas urgentes de protección también se advierte la facultad de la 
Secretaría Ejecutiva para recomendar su continuidad o conclusión." (Pág. 86, párrs. 1 y 2). 
Por tanto, el Máximo Tribunal concluyó que el artículo 45 no genera una situación de in
defensión del beneficiario de la medida, pues la autoridad tiene la obligación de evaluar 
la viabilidad de la suspensión o terminación. 

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 84/2015, 12 de enero de 
2017

Hechos del caso 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons
titucionalidad en contra de varias disposiciones de la Ley para la Protección Integral de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal (ahora Ciu 
dad de México), en lo relativo a las medidas de protección para periodistas y defensores de 
derechos humanos. La Comisión impugnó el artículo 39, párrafo tercero, de la ley citada 
que condiciona la procedencia de la medida protectora a la acreditación de la persona 
como defensora de derechos humanos, periodista o colaborador periodístico. Asimismo, 
la CNDH alegó que el artículo 56 del mismo ordenamiento vulnera la seguridad personal 
y jurídica de quienes hacen uso de la libertad de expresión o protegen derechos humanos 
al establecer que "la persona beneficiaria se podrá separar del Mecanismo en cualquier 
momento, para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta de Gobierno." De acuerdo 
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con la Comisión, este artículo resulta inconstitucional, pues no precisa la existencia de 
garantías indispensables y necesarias que generan plena certeza de que efectivamente 
el beneficiario se considera fuera de riesgo o de peligro. La Corte declaró que ambas 
disposiciones impugnadas son constitucionales.13 

Problema jurídico planteado 

1. ¿La disposición 39, párrafo tercero, de la Ley para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) vulnera la libertad de expresión al condicionar la procedencia de las medidas 
de protección a la acreditación, no sólo manifestación, del carácter de persona defensora, 
periodista o colaboradora periodística? 

Criterio de la Suprema Corte 

1. La disposición 39, párrafo tercero, de la Ley para la Protección Integral de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) es constitucional. La ley precisa que para la acreditación de la calidad de periodista 
basta con "remitirse a la labor que realiza" por lo que dicha acreditación no constituye un 
requisito que obstaculice la obtención de las medidas de protección. 

Justificación del criterio

1. De acuerdo con la Corte, "la ley señaló un ámbito de aplicación y sus sujetos beneficiarios, 
a fin de acotar la protección a un sector vulnerable y expuesto a las violaciones del derecho 
humano de la libertad de expresión y el derecho a la información. El requisito de acreditar 
ante el ‘Mecanismo de Protección Integral de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
y Periodistas’, el carácter de periodista, colaborador periodístico o defensor de dere
chos humanos, en términos de lo que establece el artículo 6o. (definiciones) obedece a la 
naturaleza misma y objeto de la ley y no vulnera los artículos 1o., 6o. y 7o. de la Constitución 
Federal, en tanto que la finalidad de la norma es la de proteger la actividad que desarrollan, 
esto es: buscar, recibir, difundir información e ideas de toda índole; a fin de preservar y 
garantizar el derecho a la información." (Pág. 43, párrs. 2 y 3). Añadió "[p]ara la protección 
de tales derechos, la ley pide un requisito mínimo consistente en acreditar que la persona 
que solicita la medida cautelar se encuentre en ese supuesto, y la forma de acreditarlo es 
sencilla, sin mayores requisitos que pudieran complicar la solicitud; esto es, ‘baste remi
tirse a la labor que realizan’. Al ser una ley destinada a determinados sujetos, encuentra 
lógica que se pida como requisito mínimo el que realicen la labor que la norma protege." 
(Pág. 44, párr. 2). 

13 Sobre las razones de la decisión sobre la terminación de las medidas de protección, véase la acción de incons
titucionalidad 87/2015.
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2.4 Criminalización de  
actividades vinculadas al periodismo 

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 29/2011, 20 de junio de 2013

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons

titucionalidad en contra del artículo 373 del Código Penal para el Estado de Veracruz, 

reformado por medio del Decreto 296 del 20 de septiembre de 2011, que establece: 

"A quien, por cualquier medio, afirme falsamente la existencia de aparatos explosivos u 

otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas que 

puedan causar daño a la salud; ocasionando la perturbación del orden público, se le im

pondrá prisión de uno a cuatro años y multa de quinientos a mil días de salario". Dicha 

disposición, de acuerdo con la CNDH, es contraria a los artículos 6o., 7o., 14 y 16 de la 

Constitución, ya que impone una restricción a la libertad de expresión que no está orien

tada a satisfacer un interés público imperativo y, además, no se trata de la medida menos 

restrictiva del derecho. En este sentido, señala que, por la forma en que se encuentra re

dactado el artículo 373, no constituye una restricción justificada y amparada por la Cons

titución. La Suprema Corte determinó que el artículo referido es inconstitucional. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿La disposición 373 del Código Penal del Estado de Veracruz vulnera la libertad de expre

sión al establecer una sanción a "quien, por cualquier medio, afirme falsamente la existencia 

de aparatos explosivos u otros; de ataques con armas de fuego; o de sustancias químicas, 
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biológicas o tóxicas que puedan causar daño a la salud; ocasionando la perturbación del 

orden público"? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 373 del Código Penal del Estado de Veracruz vulnera injustificadamente la 

libertad de expresión. La disposición que establece una sanción penal a "quien, por cual

quier medio, afirme falsamente la existencia de aparatos explosivos u otros; de ataques 

con armas de fuego; o de sustancias químicas, biológicas o tóxicas que puedan causar 

daño a la salud; ocasionando la perturbación del orden público" es inconstitucional debido 

a que constituye una limitación innecesaria y desproporcionada a la libertad de expresión. 

Además, la redacción del artículo vulnera el principio de taxatividad en materia penal. 

Justificación del criterio

1. De acuerdo con la Suprema Corte, la libertad de expresión "se trata no solamente de la 

libertad de expresar el propio pensamiento, sino también del derecho a buscar, recibir 

y difundir informaciones e ideas de toda índole." (Pág. 27, párr. 2). En este sentido la libertad 

de expresión también comprende "el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para 

difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios." (Pág. 28, 

párr. 1). Asimismo, precisó que la prohibición de censura, prevista en el artículo 7o. cons

titucional, "no significa que la libertad de expresión no tenga límites, o que el legislador 

no esté legitimado para emitir ex ante normas en consideración a los mismos. Lo que esto 

significa e implica es que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanis

mo por el cual una autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del conocimien to 

pú blico; los límites deben hacerse valer a través de la atribución de responsabilidades 

—civiles, penales, administrativas— posteriores. No se trata, pues, de que no se pueda 

regular el modo y manera de expresión, ni que no se puedan poner reglas, incluso respecto 

del contenido de los mensajes. El modo de aplicación de estos límites, sin embargo, no 

pue de con sistir en excluir el mensaje del conocimiento público." (Pág. 29, párr. 3). (Énfasis 

del original).

En este sentido, precisó que la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión 

"dependerá, por tanto, de que las mismas estén orientadas a satisfacer un interés público 

imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar ese objetivo, se escoja 

la que restrinja en menor escala el derecho protegido. La restricción debe ser proporcio

nada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo objetivo." 

(Pág. 32, párr. 1). Además, retomando lo dicho por la Corte Interamericana, la Suprema 

Corte advirtió que cuando se trata de limitaciones a la libertad de expresión impuestas 

por normas penales, "se deben satisfacer las exigencias propias del principio de estricta 

La libertad de expresión se  
trata no solamente de la 

libertad de expresar el propio 
pensamiento, sino también  

del derecho a buscar, recibir  
y difundir informaciones e  

ideas de toda índole.
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legalidad. El pro pósito de este requisito cumple una una doble función; por una parte, 

reduce la competencia de Estado en cuanto a la forma como éste puede restringir la 

libertad de expresión; por la otra, le indica al ciudadano qué es exactamente lo que se 

prohíbe." (Pág. 37, párr. 3).

Si bien la protección del orden público constituye un objetivo autorizado para limitar la 

libertad de expresión, se precisó que "cualquier afectación del orden público invocada 

como justificación para limitar la libertad de expresión debe obedecer a causas reales y 

objetivamente verificables, que planteen una amenaza cierta y creíble de una perturbación 

potencialmente grave de las condiciones básicas para el funcionamiento de las institu

ciones democráticas [...] no resulta suficiente invocar meras conjeturas sobre eventuales 

afectaciones del orden, ni circunstancias hipotéticas derivadas de interpretaciones de 

las autoridades frente a hechos que no planteen claramente un riesgo razonable de dis

turbios graves (como sería ‘violencia anárquica’). Una interpretación más amplia o inde

terminada abriría un campo inadmisible a la arbitrariedad y restringiría de raíz la libertad 

de expresión que forma parte integral del orden público mismo." (Págs. 38, párr. 3, y 39, 

párr. 1). La Corte aclaró que, efectivamente, el legislador persiguió un fin legítimo y fue 

cauteloso al establecer responsabilidades ulteriores por el ejercicio indebido de la libertad 

de expresión, a partir del daño efectivamente producido y no por su mera posibilidad. 

La Corte precisó que "no basta que el legislador demuestre que el fin que persigue es 

legítimo, sino que asegure que la medida empleada esté cuidadosamente diseñada para 

alcanzar dicho objetivo imperioso. Así, ‘necesario’ no equivale a ‘útil’ u ‘oportuno’. Para que 

la restricción sea legítima, debe establecerse claramente la necesidad cierta e imperiosa 

de efectuar la limitación, es decir, que el objetivo en cuestión no pueda alcanzarse razo

nablemente por un medio menos restrictivo a la libertad de expresión." (Pág. 40, párr. 2). 

Al respecto, advirtió que, el legislador "elaboró la disposición como una mera relación 

causal entre la afirmación falsa y la perturbación del orden público, sin haber precisado 

que ese efecto debía producirse mediante una intención dolosa. En otras palabras:  

no distinguió entre una afirmación falsa que provoca perturbación del orden público, pero 

que no se hace con ese fin, y una afirmación deliberadamente falsa con el propósito de 

perturbar el orden público." (Pág. 43, párr. 3). Sobre esto, advirtió que "la omisión en la 

disposición impugnada respecto del dolo como parte integrante de la conducta típica 

genera un efecto inhibitorio muy relevante, en el que personas bien intencionadas puedan 

sentirse cohibidas o amedrentadas para expresar necesarias alertas respecto de la exis

tencia ‘verdadera’ de estos elementos." (Pág. 45, párr. 3). Además, la disposición tampoco 

es sensible al supuesto de "reporte fiel". Por tanto, podría dar lugar a sanciones a quien 

reproduzca las afirmaciones. Esto podría inhibir "el libre flujo de información y se estaría 

convirtiendo al medio de comunicación en un agente de la censura." (Pág. 45, párr. 1).
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La Corte observó que el legislador omitió dos elementos importantes sobre la situación 

regulada: "El primer aspecto se deriva del contexto de urgencia en el que se genera la 

información referente a aparatos explosivos, ataques con armas de fuego o sustancias 

dañinas a la salud." (Pág. 48, párr. 1). Y que "El segundo aspecto que el legislador debió 

considerar es que no puede exigirse la misma diligencia a un ciudadano común que a un 

profesional de la información. En efecto, un periodista que se dedica a comunicar hechos 

noticiosos necesariamente tiene un deber de cuidado y una responsabilidad mayor que 

una persona que no está involucrada con la actividad profesional relativa a la comunicación 

masiva. Ambos deben responder ante los daños que causen con motivo de la propala

ción mal intencionada de mentiras, pero no en la misma proporción." (Pág. 48, párr. 2). Por 

ello, concluyó que "el artículo 373 no está cuidadosamente diseñado para interferir lo 

menos posible frente a la libertad de expresión y el derecho a la información, y no cumple 

adecuadamente con el requisito de necesidad exigido para toda responsabilidad ulterior 

al ejercicio ilegítimo de la expresión." (Pág. 49, párr. 2). 

Además, agregó que la disposición viola el principio de taxatividad en materia penal 

debido a la inclusión de las palabras "u otros" en su redacción. Esto podría "acarrear 

casos de sobreinclusión, es decir, no sería descabellado que algún operador jurídico 

pudiera considerar como subsumible en la norma alguna conducta relacionada con la 

afirmación falsa de la existencia de un aparato no explosivo que llegare a causar pertur

bación al orden público (por ejemplo, la existencia de un aparato volador —un avión— que 

va a precipitarse sobre una población)." (Pág. 53, párr. 1). 

SCJN, Primera Sala, Amparo en Revisión 492/2014, 20 de mayo de 2015

Razones similares en el AR 482/2014

Hechos del caso

Un periodista presentó un amparo en contra del artículo 398 bis del Código Penal de 

Chiapas por considerar que la sola vigencia del precepto afectaba su derecho a la libertad 

de expresión e información. Dicha disposición establecía una sanción penal "al que obtenga 

y proporcione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad públi 

ca o de las fuerzas armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos 

del delito sean detenidos o para que puedan concretar una actividad delictiva." El Juez 

Primero de Distrito que conoció del amparo decidió sobreseer el asunto debido a que, a 

su consideración, el artículo impugnado era de naturaleza heteroaplicativa, por lo que, al 

no haber una afectación concreta hacia el periodista, no existía un interés legítimo de su 

parte. El periodista solicitó la revisión del amparo en contra de la sentencia que sobreseyó 

su demanda; recurso que, mediante trámite de reasunción de la competencia promovido 
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por el quejoso, fue objeto de estudio en esta sentencia por parte de la Suprema Corte. 

El Máximo Tribunal decidió amparar al periodista en esta resolución. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿La disposición 398 bis del Código Penal de Chiapas vulnera la libertad de expresión al 

establecer una sanción penal "al que obtenga y proporcione información confidencial o 

reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las fuerzas armadas con el propósito 

de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan 

concretar una actividad delictiva"?

Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 398 bis del Código Penal de Chiapas vulnera injustificadamente la libertad 

de expresión. La disposición que establece una sanción penal "al que obtenga y propor

cione información confidencial o reservada de los cuerpos de seguridad pública o de las 

fuerzas armadas con el propósito de evitar que el sujeto o los sujetos activos del delito 

sean detenidos o para que puedan concretar una actividad delictiva" constituye una limi

tación innecesaria y desproporcionada de la libertad de expresión. Además, la redacción 

del artículo vulnera el principio de taxatividad en materia penal.

Justificación del criterio 

1. De acuerdo con la Suprema Corte, "debido a la importancia de la libertad de expresión 

en una sociedad democrática y la elevada responsabilidad que entraña para quienes 

ejercen profesionalmente labores de comunicación social, tal como se destacó en el an

terior capítulo, el Estado debe minimizar las restricciones a la circulación de la información. 

Por tanto, cualquier restricción a la libertad de expresión y al acceso a la información que 

se oriente al contenido de determinada información (content-base) y no sólo a la forma, 

tiempo y lugar de la expresión, debe considerarse sospechosa y sujetarse a un escruti 

nio constitucional estricto." (Pág. 48, párr. 98). Asimismo, retomando lo dicho por la Corte 

Interamericana, sostuvo que "siendo el derecho penal el medio más restrictivo y severo 

para cumplir los objetivos que se persigan, su uso únicamente es legítimo sólo cuando se 

cumpla con el principio de mínima intervención. De este modo, el poder punitivo sólo 

debe ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos 

fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro." (Pág. 49, 

párr. 101). Además, agregó que "[d]ebido a que el propósito de la dimensión colectiva de 

los derechos de libertad de expresión y acceso a la información es la generación de un 

espacio de deliberación pública —de libre circulación de las ideas—, un tipo penal será 

inconstitucional, por vulnerar el principio de taxatividad, si es sobreinclusivo, desde dos 
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perspectivas, la del ciudadano quien no podrá anticipar qué tipo de acción comunica

tiva está prohibida, y desde la perspectiva de la autoridad, quien se ve beneficiado con la 

falta de definición precisa para adquirir un poder ilícito de prohibir acciones comunicativas 

con las cuales no coincide." (Pág. 50, párr. 104).

La Corte observó que el artículo impugnado pretende proteger la seguridad pública 

consagrada en la Constitución, la cual constituye un fin legítimo. No obstante, determinó 

que "la norma no es clara ni precisa desde el punto de vista material, pues las conductas 

punibles son ambiguas. Además, tal como se desarrollará, la restricción no está orientada 

a satisfacer los intereses públicos que se pretenden proteger (necesidad) y la restricción 

impuesta no es la que restringe en menor medida el derecho de acceso a la informa

ción (idoneidad). Todo ello, a su vez y como se verá, está relacionado, en el presente caso, 

con la violación del principio de taxatividad de las normas penales." (Pág. 54, párr. 116). 

En primer lugar, la disposición constituye una obstrucción a priori en la búsqueda de in

formación, puesto que "delimita a información reservada o confidencial, lo cierto es que 

al remitir, en general, a otras normas, de forma genérica hace imposible, en los hechos, 

que una persona que esté buscando información de interés público sepa, ex ante, que 

aquélla es reservada o confidencial y que, además, supere la prueba de daño." (Pág. 56, 

párr. 121). En segundo lugar, "‘tipificar la intención’ de que la información sea usada por 

alguien para la comisión de un delito no sólo constituye una tipificación vaga e imprecisa 

de imposible comprobación, sino que, además, obstaculiza e impone requisitos de entrada 

al espacio público para participar en el debate público, en el centro del cual se encuentran 

los periodistas." (Pág. 58, párr. 126). En tercer lugar, existe una indeterminación del delito 

o delitos, ya que en palabras de "la referencia a que sea cualquier delito o actividad delic

tiva, sin hacer distinción alguna sobre su gravedad, la que alegadamente se cometa por 

haber sido informada de las actividades de los elementos de seguridad pública o del 

ejército constituye claramente un tipo penal abierto." (Pág. 59, párr. 128). 

Además, la Corte destacó que la norma "tiene un impacto desproporcionado sobre un 

sector de la población: el gremio periodístico. Al criminalizar la búsqueda de toda infor

mación relativa a la seguridad pública, sin poder saber a priori si dicha información es 

considerada reservada, es claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma son los 

periodistas, quienes —como el quejoso— tienen como función social la de buscar y difundir 

información sobre temas de interés público para ponerla en la mesa de debate público, 

por lo que la norma termina teniendo no sólo un efecto inhibidor de la tarea periodística, 

sino el efecto de hacer ilícita la profesión en ese ámbito específico." (Pág. 61, párr. 1). Por 

último, advirtió que "el artículo analizado es la medida más lesiva, al sancionarse con la 

privación de libertad, pues tiene la intención de castigar una conducta protegida consti

tucionalmente —la búsqueda y difusión de información— en un ámbito material que 
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conforma un discurso protegido de manera cualificada por el parámetro de regulari

dad constitucional de acceso a la información y libertad de expresión." (Pág. 61, párr. 134). 

Por tanto, la Corte estimó que la norma no constituye una medida necesaria para satisfacer 

los intereses públicos que se pretenden proteger. 

SCJN, Pleno, Acción de Inconstitucionalidad 115/2015, 5 de junio de 2018

Hechos del caso

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) presentó una acción de incons

titucionalidad en contra del artículo 297 del Código Penal del Estado de Nayarit que es

tablece la tipificación del delito de calumnia. Dicha disposición señala que: "Se aplicará 

de seis meses a dos años de prisión o multa de tres a quince días de salario al que impute 

falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o inocente la persona a quien se le 

imputa"; así como "para hacer que un inocente aparezca como culpable de un delito ponga 

en las vestiduras del calumniado, en su casa, en su automóvil, o en cualquier lugar ade

cuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones de responsabilidad". 

La CNDH sostuvo que la regulación del Código Penal atenta contra la libertad de expresión, 

ya que podría encuadrarse como un mecanismo indirecto de censura. La Suprema Corte 

declaró la inconstitucionalidad de la disposición impugnada.

Problema jurídico planteado

1. ¿Es constitucional el artículo 297 del Código Penal del Estado de Nayarit que establece 

una sanción a quien "impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho es falso o ino

cente la persona a quien se le imputa", así como "para hacer que un inocente aparezca 

como culpable de un delito ponga en las vestiduras del calumniado, en su casa, en su 

automóvil, o en cualquier lugar adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicios 

o presunciones de responsabilidad"? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El artículo 297 del Código Penal del Estado de Nayarit es inconstitucional. La disposición 

que establece una sanción a quien "impute falsamente un delito, ya sea porque el hecho 

es falso o inocente la persona a quien se le imputa" así como "para hacer que un inocente 

aparezca como culpable de un delito ponga en las vestiduras del calumniado, en su casa, 

en su automóvil, o en cualquier lugar adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar in

dicios o presunciones de responsabilidad" constituye una restricción innecesaria y des

proporcionada a la libertad de expresión. Además, su redacción ambigua constituye una 

violación al principio de taxatividad en materia penal. 
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Justificación del criterio

De acuerdo con la Suprema Corte, "[l]a legalidad de las restricciones a la libertad de expre

sión dependerá, por tanto, de que las mismas estén orientadas a satisfacer un interés 

público imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar ese objetivo, 

se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido. La restricción debe ser 

proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente al logro de ese legítimo 

objetivo." (Pág. 41, párr. 1).  Además, retomando lo dicho por la Corte Interamericana añadió 

que "Cuando se trata de limitaciones a la libertad de expresión impuestas por normas 

penales, la Corte Interamericana ha señalado que se deben satisfacer adicionalmente 

las exigencias propias del principio de legalidad. El propósito de este requisito cumple 

una doble función; por una parte, reduce la competencia del Estado en cuanto a la forma 

como éste puede restringir la libertad de expresión; por la otra, le indica al ciudadano qué 

es exactamente lo que se prohíbe." (Pág. 53, párr. 1). 

La Corte observó que la norma no es clara en cuanto a precisar a qué se refiere con imputar 

un delito falsamente. En palabras del Máximo Tribunal, "los vocablos imputar y falsamente 

no son claros en la construcción del tipo penal, pues la norma no precisa si la imputación 

que penaliza se debe realizar ante alguna autoridad (verbigracia ministerial, como una 

falsa querella) o bien se sancionará la imputación, verbal o escrita, hecha ante cualquier 

persona o en cualquier foro. Lo que además genera incertidumbre jurídica, al ser el apli

cador quien determinará el contenido de esa expresión normativa." (Pág. 56, párr. 3). Por 

lo anterior, la Corte consideró que dicha norma debe considerarse violatoria del principio 

de taxatividad. Además, "el legislador no fue cauteloso al establecer responsabilidades 

ulteriores por el ejercicio indebido de la libertad de expresión a partir del daño efectiva

mente producido y no por la mera posibilidad de afectación. Es decir, el legislador utilizó 

lo que la doctrina penal conoce como un delito de peligro, estableciendo una sanción, 

por la simple puesta en peligro de la violación al derecho al honor y, no por la concre

ción del daño." (Pág. 56, párr. 5 y pág. 57, párr. 1). Añadió que la conducta resulta sobrein

clusiva, pues "la norma no precisa si la imputación que penaliza se debe realizar ante 

alguna autoridad (verbigracia ministerial, como una falsa querella) o bien se sancionará 

la imputación, verbal o escrita, hecha ante cualquier persona o en cualquier foro; por lo 

que al no especificarlo se entiende que el precepto se ubica en esta última opción, es 

decir, penaliza la imputación realizada ante cualquier persona y en cualquier foro. Lo que 

además genera incertidumbre jurídica, al ser el aplicador quien determinará el contenido 

de esa expresión normativa." (Pág. 57, párr. 5). 

Por tanto, decidió que "la medida impugnada no satisface el requisito de necesidad en 

una sociedad democrática. La restricción no está adecuadamente orientada a satisfacer 

los intereses públicos imperativos que se pretenden proteger, y entre las opciones para 
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alcanzar el objetivo mencionado, la restricción en análisis está muy lejos de ser la que 
restringe en menor escala el derecho de acceso a la información. Por el contrario, la medida 
desborda al interés que la justifica y no es conducente a obtener el logro de ese legítimo 
objetivo, sino que interfiere de manera sobreinclusiva en el efectivo ejercicio del derecho 
en cuestión." (Pág. 58, párr. 1). 

Por último, añadió que "la norma impugnada tiene un impacto desproporcionado sobre 
un sector de la población: el gremio periodístico. Al criminalizar la divulgación de la infor
mación que pudiera estar contenida en otras fuentes periodísticas o simplemente repro
ducir un hecho notorio, es claro que uno de los sujetos destinatarios de la norma podrían 
ser los periodistas, quienes tienen como función social la de difundir información sobre 
temas de interés público a fin de ponerla en la mesa de debate público, por lo que la norma 
termina teniendo un efecto inhibidor de la tarea periodística." (Pág. 59, párr. 3). 

Sobre los párrafos segundo y tercero del artículo, si bien no fueron motivo de los argu
mentos hechos valer por la CNDH, la Corte concluyó que éstos son contrarios al principio 
de taxatividad, debido a una "deficiente e incompleta redacción del numeral en cuestión, 
en tanto no señala en forma clara, precisa y exacta cuál es la conducta que pretende 
sancionar, con lo cual se genera confusión, tanto en su aplicación por el operador de la 
norma, como en su observancia, pues el destinatario de la misma desconoce lo que es 
objeto de punición." (Pág. 63, párr. 4). 
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2.5 Notas periodísticas que hacen  
referencia a funcionarios públicos 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2044/2008, 17 de junio 
de 200914

Hechos del caso

El presidente municipal de Acámbaro, Guanajuato, presentó una denuncia contra el director 

de un periódico local por considerar que una nota periodística causaba deshonra y des

crédito a su persona. La nota contenía una entrevista realizada a un exfuncionario que 

trabajaba como su chofer personal. En ésta se habían revelado algunos aspectos de la 

vida íntima y sexual del presidente municipal, así como de un supuesto uso de recursos 

públicos con fines distintos a los aprobados. El juez de primera instancia determinó que 

el periodista era penalmente responsable de la comisión del delito de ataques a la vida 

privada, imponiendo al acusado una pena privativa de libertad de tres años. Inconforme 

con lo anterior, el director del periódico presentó recurso de apelación alegando la vio

lación de su derecho a la libertad de expresión. La sentencia de apelación se resolvió en 

el mismo sentido que la decisión de la primera instancia. En contra de la determinación, el 

director promovió un juicio de amparo directo alegando la violación de su derecho a 

la libertad de expresión e información, argumentando que la interpretación realizada 

14 La trascendencia de esta resolución radica en ser la primera que fija el estándar del "sistema dual de protección"; 
el cual implica, de manera fundamental, el despliegue de una mayor protección sobre el ejercicio de la libertad 
de expresión en casos en los que el discurso constituya un tema de interés público. 
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por el tribunal responsable respecto de la Ley de Imprenta no obedeció a objetivos cons

titucionalmente legítimos. Sin embargo, el Tribunal Colegiado que conoció del asunto 

confirmó que la publicación había vulnerado los derechos a la vida privada e intimidad 

del presidente municipal, por lo que decidió negarle el amparo. Inconforme con la decisión, 

el quejoso interpuso recurso de revisión ante el mismo tribunal, el cual remitió a la Suprema 

Corte para su resolución. Dicho recurso se resolvió en el sentido de amparar al director 

del periódico. 

Problema jurídico planteado

1. ¿La nota periodística que hacía referencia a la vida privada del presidente municipal se 

encuentra protegida por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte 

1. La nota que hace alusión a la vida privada del presidente municipal se encuentra pro

tegida por la libertad de expresión. La libertad de expresión prevalece sobre el derecho 

al honor y la vida privada del presidente municipal debido a que la alusión a la vida privada 

—que consistió en una expresión aislada y de significado ambiguo— no impide, en forma 

automática, la difusión de información relativa a la gestión del funcionario, lo cual cons

tituye un tema de interés público.

Justificación del criterio 

1. La Suprema Corte determinó que las alusiones a la vida privada de una persona no 

implican, en automático, un daño al derecho al honor y la vida privada del funcionario 

—como consideró el Tribunal Colegiado—. Al respecto, precisó "no es cierto que por el 

sólo hecho de referirse a aspectos sexuales de la vida de las personas, ciertos hechos o 

afirmaciones caigan dentro de un ámbito inquebrantable e intocable de privacidad, de 

manera que cualquier conducta que pueda ser vista como una mínima afectación a ellos 

deba ser por esa razón duramente sancionada, hasta por medios penales, con independen

cia de cualquier otra consideración." (Pág. 26, párr. 2). De acuerdo con la Corte, para de

terminar si existió una extralimitación en el ejercicio de la libertad de expresión, primero 

deben evaluarse el tipo de sujetos involucrados y el interés público asociado a las activi

dades que realizan. En este sentido, observó que el tribunal inferior no había considerado 

la relevancia política y social del periodismo y de los medios de comunicación: i) desem

peñan un papel esencial para el despliegue de la función colectiva de la libertad de expre

sión; ii) se cuentan entre los forjadores básicos de la opinión pública en las democracias 

actuales; y iii) es indispensable que tengan aseguradas las condiciones para albergar 

las más diversas informaciones y opiniones. Dadas las tareas y la relevancia de estos acto

res, la protección de su libertad de expresión debe ser más amplia. 
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Además, la Corte estableció que "la libertad de imprenta y el derecho a dar y recibir infor

mación protege de manera especialmente enérgica la expresión y difusión de informa

ciones en materia política y, más ampliamente, sobre asuntos de interés público. El discurso 

político está más directamente relacionado que otros —por ejemplo, el discurso de la 

publicidad comercial— con la dimensión social y las funciones institucionales de las liber

tades de expresión e información. Por tanto, la protección de su libre difusión resulta espe

cialmente relevante para que estas libertades desempeñen cabalmente sus funciones 

estratégicas de cara a la formación de la opinión pública, dentro del esquema estructural 

propio de la democracia representativa. Una opinión pública bien informada es el medio 

más adecuado para conocer y juzgar las ideas y actitudes de los dirigentes políticos. 

El control ciudadano de la actividad de personas que ocupan o han ocupado en el pasado 

cargos públicos (funcionarios, cargos electos, miembros de partidos políticos, diplomáticos, 

particulares que desempeñan funciones estatales o de interés público, etcétera) fomenta 

la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de todos los 

que tienen responsabilidades de gestión pública, lo cual necesariamente hace que exista 

un margen mayor para difundir afirmaciones y apreciaciones consustanciales al discurrir 

del debate político o sobre asuntos públicos frente a la actuación de los medios de co

municación de mesas en ejercicio de los derechos a expresarse e informar" (Pág. 33, 

párr. 1). (Énfasis del original). 

Por otra parte, dado que el objeto de las notas fue un funcionario público, la Corte deter

minó que "una de las reglas específicas más consensuadas en el ámbito del derecho 

comparado y el derecho internacional de los derechos humanos […] es la regla según la 

cual las personas que desempeñan o han desempeñado responsabilidades públicas, 

así como los candidatos a desempeñarlas, tienen un derecho a la intimidad y al honor con 

menos resistencia normativa general que el que asiste a los ciudadanos ordinarios […] 

ello es así por motivos estrictamente ligados al tipo de actividad que han decidido 

desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus actividades. Ello puede otorgar 

interés público —por poner un ejemplo relacionado con el derecho a la intimidad— a la 

difusión y general conocimiento de datos que, pudiendo calificarse de privados desde 

ciertas perspectivas, guardan clara conexión con aspectos que son deseables que la ciu

dadanía conozca para estar en condiciones a fin de juzgar adecuadamente la actuación 

de los primeros como funcionarios o titulares de cargos públicos." (Pág. 36, párr. 2 y pág. 

37, párr. 1). En palabras del Máximo Tribunal "la protección al derecho a la vida privada 

de las personas que ocupan o han ocupado cargos de responsabilidad pública es siempre 

menos extensa que lo habitual, porque han aceptado voluntariamente, por el solo hecho 

de situarse en ciertas posiciones, exponerse al escrutinio público y recibir lo que bajo 

estándares más estrictos (en el caso de ciudadanos ordinarios) podrían quizá considerarse 

afectaciones a la reputación o la intimidad." (Pág. 43, párr. 1). De esta forma, la Corte adoptó 
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por primera vez el estándar que la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión deno

minó "sistema dual de protección", el cual implica, de manera fundamental, el despliegue 

de una mayor protección sobre el ejercicio de la libertad de expresión en casos en los 

que el discurso constituya un tema de interés público.

Por lo anterior, determinó que el tribunal colegiado siguió una línea de pensamiento 

incompatible con la Constitución por varios motivos: "primero, al sostener que lo publicado 

constituía, por el sólo hecho de contener una breve alusión que bajo ciertos criterios 

puede considerarse relacionada con la vida sexual, una invasión a la vida privada (en 

realidad, más específicamente, al honor) de la persona referida; segundo, al sostener que 

la protección constitucional de la vida privada hacía automáticamente imposible la difu

sión pública de los datos, opiniones e informaciones contenidas en la nota periodística y 

que, en consecuencia, convierte en jurídicamente irreprochable el enjuiciamiento penal 

del director del periódico en el que la misma había aparecido [...]." (Pág. 42, párr. 1). Además, 

precisó que "El procesamiento y condena penal del quejoso no podía hacerse depender 

de una expresión aislada —cuyo significado, además, se hizo coincidir automáticamente 

en el caso con el que proponía el denunciante, el cual distaba de ser obvio—. El juicio acerca 

de si lo expresado debía ser referido a vertientes estrictamente privadas de la vida de la 

persona o a vertientes públicas, o por lo menos atinentes a la vida y a los intereses de 

otras personas y no sólo a la del denunciante, debía haber emergido de esa apreciación 

integral del material analizado." (Pág. 42, párr. 2). 

Problema jurídico planteado

2. ¿El análisis de la información difundida, realizado por el Tribunal Colegiado, fue con

sistente con la protección de la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

2. El análisis realizado por el Tribunal transgredió la libertad de expresión. El análisis de los 

asuntos que impliquen un conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la 

personalidad no debe realizarse en forma parcial o aislada, y debe considerar la totalidad 

del contenido de la información difundida, su contexto, propósito general y modo de 

presentación. 

Justificación del criterio

 2. La Corte consideró que el análisis de las publicaciones debe atender "a la totalidad de 

su contenido, a su contexto, propósito general y modo de presentación." (Pág. 42, párr. 2). 

De acuerdo con el Maximo Tribunal, dado que la información difundida en el ejercicio 

periodístico incluye tanto opiniones como hechos, es importante hacer distinciones en el 
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análisis de cada tipo de contenido: "es importante tener presente que de las opiniones no 

tiene sentido predicar la verdad o la falsedad. En cambio, la información cuya obtención y 

amplia difusión está en principio constitucionalmente protegida es la información veraz 

e imparcial. Estos dos requisitos pueden calificarse de límites o exigencias internas del 

derecho a la información" (Pág. 31, párr. 2). (Énfasis del original). Respecto a la veracidad de 

la información, "no implica que deba ser información ‘verdadera’, clara e incontroverti

blemente cierta. Exigir esto último desnaturalizaría el ejercicio de los derechos. Lo que 

la mención a la veracidad encierra es simplemente una exigencia de que los reporta jes, las 

entrevistas y las notas periodísticas destinadas a influir en la formación de la opinión 

pública tengan detrás un razonable ejercicio de investigación y comprobación encaminado 

a determinar si lo que quiere difundirse tiene suficiente asiento en la realidad." (Pág. 31, 

párr. 3). Respecto de la imparcialidad, "[l]a imparcialidad es entonces, más bien, una barrera 

contra la tergiversación abierta, contra la difusión intencional de inexactitudes y con

tra el tratamiento no profesional de informaciones cuya difusión tiene siempre un impacto 

en la vida de las personas relacionadas en los mismos." (Pág. 32, párr.1). En el caso en 

análisis, el procesamiento y condena penal del periodista había dependido de una expre

sión aislada, cuyo significado se hizo coincidir con el que proponía el denunciante.

Problema jurídico planteado

3. ¿La decisión del Tribunal Colegiado que estableció la responsabilidad del periodista con 

fundamento en la Ley de Imprenta del Estado de Guanajuato15 transgredió su derecho a 

la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

 3. La decisión del Tribunal transgredió el derecho a la libertad de expresión del periodista. 

La exigencia de responsabilidad por la emisión de discursos (especialmente protegi

dos) debe satisfacer condiciones que no estaban previstas en el régimen de responsa

bili dades de la Ley de Imprenta del Estado de Guanajuato. 

Justificación del criterio 

3. De acuerdo con la Corte, para la exigencia de responsabilidades ulteriores por la emisión 

de discursos que supuestamente invaden el honor de funcionarios públicos deben sa

tisfacer al menos las siguientes condiciones: 1) cobertura legal y redacción clara, las causas 

por las que pueda entrar en juego la exigencia de responsabilidad deben constar en una 

ley, tanto en sentido formal como en sentido material; 2) intención específica o negli

gencia patente, las expresiones e informaciones deben analizarse bajo el estándar de la 

15 La interpretación se hizo respecto de los artículos 1o., 3o., 4o., 5o. y 6o. de la Ley. 
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"malicia", esto es, bajo un estándar que exige que la expresión que, alegadamente causa 

un daño a la reputación de un funcionario público, haya sido emitida con la intención de 

causar ese daño, con conocimiento de que se estaban difundiendo hechos falsos, o con 

clara negligencia respecto de la revisión de la aparente veracidad o falta de veracidad de 

los mismos; 3) materialidad y acreditación del daño: las reglas de imputación de respon

sabilidad posterior deben requerir que quien alega que cierta expresión o información le 

causa un daño en su honorabilidad tenga la carga de probar que el daño es real, que 

efectivamente se produjo; 4) doble juego de la exceptio veritatis: la persona que se expresa 

debe siempre poder bloquear una imputación de responsabilidad ulterior probando que 

los hechos a los que se refiere son ciertos y, complementariamente, no puede ser obligada 

a probar, como condición sine qua non para evitar esa responsabilidad, que los hechos 

sobre los cuales se expresó son ciertos; 5) gradación de medios de exigencia de res

ponsabilidad. El ordenamiento jurídico no puede prever una vía única de exigencia de 

responsabilidad, porque el requisito de que las afectaciones de derechos sean necesa

rias, adecuadas y proporcionales demanda la existencia de medidas leves para reaccionar 

a afectaciones leves y medidas más graves para casos más graves; 6) minimización de 

las restricciones indirectas. Al interpretar y aplicar las disposiciones constitucionales y 

legales en la materia no debe olvidarse que la plena garantía de las libertades consagradas 

en los artículos 6o. y 7o. de la Carta Magna exige no sólo evitar restricciones injustifica

das directas, sino también indirectas. 

De acuerdo con la Corte "las leyes que establecen limitaciones a la libertad de expre

sión deben estar redactadas en términos claros y precisos en garantía de la seguridad 

jurídica, la protección de los ciudadanos contra la arbitrariedad de las autoridades y la 

creación de un entorno jurídico hostil a la disuasión expresiva y la autocensura; las fórmulas 

vagas o ambiguas no permiten a los ciudadanos anticipar las consecuencias de sus actos, 

otorgan en los hechos facultades discrecionales demasiado amplias a las autoridades (que 

pueden dar cobijo a eventuales actos de arbitrariedad) y tienen un clarísimo efecto 

disuasivo en el plano del ejercicio ordinario de las libertades. Cuando las normas de res

ponsabilidad son de naturaleza penal, y permiten privar a los individuos de bienes y de

rechos centrales —incluida, en algunas ocasiones, su libertad— las exigencias anteriores 

cobran todavía más brío." (Pág. 39, párr. 1). 

La Corte advirtió que "la Ley de Imprenta del Estado de Guanajuato es una ley formal, pero 

es vaga, ambigua, demasiado amplia y abierta: no supera las condiciones básicas que 

permitirían calificarla de restricción constitucional (y convencionalmente) admisible a los 

derechos protegidos por los artículos 6o. y 7o. de la Carta Magna." (Pág. 50, párr. 2). 

Los artículos de la Ley de Imprenta del Estado de Guanajuato, sobre cuya base fue con

denado el periodista, no cumplen las condiciones enunciadas por la Corte para el esta

blecimiento de responsabilidades y no permiten al juzgado penal hacer el tipo de análisis 
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global de los hechos exigible en estos casos. No permiten enjuiciar considerando "personas 

intervinientes y actividades profesionales propias de las mismas y su función social, inte

rés público presentado por el tipo de información difundida, contexto político y social en 

Acámbaro en el momento de la publicación, propósito predominante de la entrevista, 

modo de presentación, etcétera. Tampoco permiten hacer la necesaria distinción entre 

enjuiciamiento de hechos y enjuiciamiento de opiniones, o tener en cuenta que respecto 

a las opiniones no tiene sentido predicar su verdad o falsedad." (Pág. 54, párr. 1). Por tanto, 

la Corte decidió la inconstitucionalidad de las disposiciones de la Ley de Imprenta del 

Estado de Guanajuato y concedió el amparo al quejoso. 

 SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 25/2010, 28 de marzo de 2012

Razones similares en el AD 26/2010

Hechos del caso

Un periodista publicó diversos artículos escritos en coautoría, en los que se hacía referencia 

a supuestas irregularidades en la actuación de una magistrada de la Sala Superior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Ante ello, la funcionaria pública demandó 

al periodista por estimar que las publicaciones constituían una afectación a su honor, ya 

que dichas expresiones infieren la imputación de delitos cometidos por la funcionaria. 

El Juez de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal dictó sentencia de

finitiva en la que condenó al periodista, por considerar que los artículos periodísticos 

ocasionaron un perjuicio al honor de la funcionaria; particularmente, que las publicaciones 

no tenían un sustento que confirmara la veracidad de una serie de expresiones "insinuan

tes" que imputaron a la funcionaria la comisión de actos ilícitos. Inconforme con dicha 

decisión, el periodista interpuso recurso de apelación argumentando que las notas periodís

ticas objeto de análisis fueron descontextualizadas, con lo cual se cambió el sentido de las 

expresiones contenidas en las notas, además de que éstas se sustentan en diversas fuentes 

y documentos. No obstante, la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior que conoció del asunto 

decidió confirmar la sentencia apelada justificando que las expresiones emitidas tuvieron 

el carácter de "molestas" e "hirientes" por atacar directamente a la magistrada sin tener 

sustento. En contra de lo anterior, el demandado promovió el juicio de amparo directo 

alegando la violación de su derecho a la libertad de expresión, del cual, mediante la facultad 

de atracción, conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su estudio. Dicho 

asunto se resolvió en el sentido de conceder el amparo al quejoso.

Problema jurídico planteado 

1. ¿Los artículos publicados por el periodista en los que se hace referencia a la gestión de 

la magistrada se encuentran protegidos por la libertad de expresión? 
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Criterio de la Suprema Corte

1. Los artículos publicados por el periodista en los que se hace referencia a la gestión de 

la magistrada se encuentran protegidos por la libertad de expresión. La libertad de expre

sión prevalece sobre el derecho al honor de la magistrada debido a que no se configuró 

la "malicia efectiva"; es decir, no se emitieron opiniones, ideas o juicios que hayan sido 

expresados con la intención de dañar o con absoluta negligencia. 

Justificación del criterio 

1. Para determinar si el periodista se había excedido en el ejercicio de su libertad de expre

sión, la Suprema Corte evaluó el parámetro de constitucionalidad de las opiniones emitidas 

en el ejercicio de la libertad de expresión. Este parámetro "es el de relevancia pública, el 

cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen 

[...]. Es de especial importancia precisar que si la información inexacta involucra a figuras 

particulares, es decir ciudadanos civiles, en cuestiones personales o privadas, no tiene 

aplicación la doctrina de la "real malicia", funcionado en su reemplazo los principios ge

nerales sobre responsabilidad civil. Lo mismo ocurre si se trata de personas con proyección 

pública pero en aspectos concernientes a su vida privada." (Pág. 37, párrs. 2 y 3). Tras 

confirmar que la información difundida cumple con el parámetro de constitucionalidad 

—por tratarse de una funcionaria pública y porque la información se refiere al manejo de 

recursos públicos—, la Corte recordó que la tolerancia al escrutinio es mucho mayor y, la 

protección al derecho al honor y la vida privada de la funcionaria pública es menos extensa 

que la habitual.

El debate en temas de interés público "debe ser desinhibido, robusto y abierto, pudiendo 

incluir ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces sobre personajes 

públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente por sus desti

natarios y la opinión pública en general, de modo que no sólo se encuentran protegidas 

las ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como inofensivas o indi

ferentes." (Pág. 39, párr. 4). Con estos supuestos, para determinar si las expresiones pueden 

ser objeto de condena por daño moral, es necesaria la configuración de la "malicia efectiva" 

o "real malicia", propia del sistema dual de protección. Es decir, que las opiniones, ideas o 

juicios "hayan sido expresadas con la intención de dañar o con absoluta negligencia." (Pág. 

36, párr. 1). En este sentido, las expresiones que están excluidas de protección constitu

cional son aquellas absolutamente vejatorias, es decir, "(i) ofensivas u oprobiosas, según 

el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según tengan 

o no relación con lo manifestado." (Pág. 39, párr. 2). 

Respecto del contenido de los artículos periodísticos, al valorar éstos, si bien se incluyen 

expresiones que podrían molestar y perturbar a la magistrada, se determinó que "no se 
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advierte que contengan expresiones insultantes, insinuaciones insidiosas o vejaciones 

innecesarias en el ejercicio de la libertad de expresión que demuestren la real malicia." 

(Pág. 40, párr. 3). Adicionalmente, respecto del tono de exageración empleado en las 

notas, la Corte estableció que "la libertad de expresión protege no sólo la sustancia de 

la información y las ideas, sino también la forma o tono en que se expresan." (Pág. 48, 

párr. 1). De acuerdo con el Máximo Tribunal, de confirmar la condena en este tipo de casos, 

se inhibiría el debate abierto en temas de interés público. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 3111/2013, 15 de agosto 
de 2013

Hechos del caso

Un periodista publicó una serie de notas en las que se refirió a ciertas irregularidades en 

las labores políticas y de función pública que había desempeñado el exgobernador de 

Aguascalientes. En dichas publicaciones se utilizaron términos como "felipear", "ham

breador" y "ladrón". A consideración del exfuncionario, las expresiones contenidas en las 

notas fueron emitidas de manera ofensiva e injuriosa hacia su persona, motivo por el cual 

presentó una demanda en contra del autor por considerarlas un ataque a su vida privada, 

honor y reputación. Después de que el Juez Segundo de Distrito se declaró legalmente 

incompetente para conocer de la demanda, el actor interpuso un recurso de apelación 

en contra del auto mencionado. Ante esto, el Tribunal Unitario del Trigésimo Circuito re

solvió revocar el auto apelado y declarar al Juez de Distrito competente para conocer de 

la demanda planteada por el actor. El Juez de Distrito determinó que las notas no consti

tuyen perjuicios a sus derechos, puesto que las mismas no contienen expresiones que 

permitan particularizar las frases como dirigidas al demandante. Inconforme con la de

terminación, el actor interpuso recurso de apelación en el que se confirmó la decisión 

de primera instancia. Ante esto, el exgobernador presentó amparo directo alegando la 

falta de pruebas en las acusaciones que a su consideración se le imputaron. El Tribunal 

Colegiado resolvió que debía prevalecer la libertad de expresión sobre el derecho al honor 

del exfuncionario. Por lo anterior, el exgobernador de Aguascalientes solicitó la revi

sión del amparo alegando la violación de sus derechos al honor y reputación, mismo que 

conoció la Suprema Corte para su estudio. En la presente sentencia, la Corte determinó 

no amparar al exgobernador. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿Las notas periodísticas con términos ofensivos y referencias a la gestión del exgober

nador se encuentran protegidas por la libertad de expresión? 
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Criterio de la Suprema Corte

1. La libertad de expresión protege las publicaciones del periodista. La libertad de expre

sión prevalece sobre el derecho al honor del exgobernador debido a que no se configuró 

la "malicia efectiva"; es decir, no se emitieron opiniones, ideas o juicios que hayan sido 

expresados con la intención de dañar o con absoluta negligencia. 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte evaluó, en primer lugar, si la información difundida cumplía con el 

parámetro de constitucionalidad; es decir, si dichas expresiones constituían información 

de interés público. En este sentido, determinó que "una información se vuelve de interés 

público cuando miembros de la comunidad pueden justificar razonablemente un in

terés legítimo en su conocimiento y difusión [...]" (Pág. 76, párr. 4). En este caso, dado que 

en las notas narran y critican los sucesos que tuvieron lugar durante la administración del 

exgobernador, así como en otros cargos públicos que desempeñó, la Corte estimó que la 

información difundida constituía un asunto de interés público. De acuerdo con el sistema 

dual de protección, destacó que "el servicio público exige un escrutinio público intenso 

por parte de la sociedad, ya que se encuentra relacionado con el desarrollo adecuado de 

las funciones estatales, es decir, sus actividades salen del dominio privado para insertarse 

en la esfera del debate público. [...] De ahí, que estas personas deben demostrar un mayor 

grado de tolerancia, amén de que, la condición de ser funcionario público o de haberlo 

sido, otorga a quienes se consideren afectados por ciertas informaciones u opiniones, 

posibilidades de acceder a los medios de comunicación y reaccionar a expresiones o in

formaciones que los involucren muy por encima de las que tienen habitualmente los 

ciudadanos medios." (Pág. 75, párrs. 1 y 2).

Tras confirmar que las expresiones cumplían con el parámetro de constitucionalidad, la 

Corte aplicó el estándar de la "malicia efectiva", el cual establece una mayor exigencia 

probatoria para acreditar daños al honor. No obstante, el Máximo Tribunal realizó algu

nas precisiones a la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva" —desarrollada en el 

amparo directo 28/2010—. De acuerdo con el precedente, la "real malicia" se actualiza 

cuando la información difundida es falsa o se difunde con la única intención de dañar. 

La Corte aclaró que no es suficiente que la información sea "falsa" para actualizar la "malicia 

efectiva", ya que esto conlleva a "imponer sanciones a informadores que son diligentes en 

sus investigaciones, por el simple hecho de no poder probar en forma fehaciente todos y 

cada uno de los aspectos de la información difundida, lo cual, además de que vulneraría 

el estándar de veracidad aplicable a la información" (Pág. 79, párr. 4). Por ello, dicho es

tándar "requiere no sólo que se demuestre que la información difundida es falsa, sino 

además, que también se demuestre que se publicó a sabiendas de su falsedad, o con total 
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despreocupación sobre si era o no falsa. Pues ello revelaría que fue publicada con la in

tención de dañar." (Pág. 84, párr.1). Esto de modo consistente con lo resuelto en el amparo 

directo en revisión 2044/2008. 

Asimismo, la Corte matizó el criterio establecido en el amparo directo 28/2010 que dis

tingue entre hechos y opiniones, aclaró que los primeros son susceptibles de pruebas y 

los segundos no, y que cuando un texto incluya ambos, es suficiente la determinación 

subjetiva de que la nota contiene preponderantemente hechos u opiniones. De acuerdo 

con la Corte, este tipo de valoración podría eximir de cumplimiento del requisito de ve

racidad. Por ello, si el texto tiene una mezcla de hechos y opiniones "habrá que determinar 

si el texto en su conjunto tiene un ‘sustento fáctico’ suficiente; en el entendido de que, acorde 

con el criterio de veracidad aplicable al ejercicio de los derechos de libertad de expresión 

e información, un ‘sustento fáctico’ no es equivalente a la prueba en juicio de los hechos 

en que se basa la nota, sino a un mínimo estándar de diligencia en la investigación y 

comprobación de hechos objetivos." (Pág. 97, párr. 2). (Énfasis del original). En este sentido, 

tras el análisis de la información y opiniones contenidas en las notas y el hecho de que el 

quejoso no aportó una sola prueba que desvirtuara cualquiera de los hechos a los que 

hacían referencia las notas, se concluyó que "no quedó acreditado que la información sea 

falsa, y además, porque la misma atiende a cuestiones de interés público, que fomentan 

el debate público, y que por tanto, su difusión sólo puede ser limitada si se acredita que 

fueron publicadas con ‘malicia efectiva’, cuestión que tampoco fue probada." (Pág. 122, 

párr. 1). Por ende, la publicación de las notas no implicó una extralimitación al ejercicio 

de la libertad de expresión. 

Problema jurídico planteado

2. ¿El análisis de las expresiones ofensivas contenidas en las notas difundidas fue consis

tente con la protección de la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

2. El análisis realizado por el Tribunal Colegiado fue adecuado. Las expresiones, calificadas 

como "vejatorias" por el quejoso, están vinculadas con los hechos descritos por el perio

dista en las columnas y su determinación como "excesivas" o "innecesarias" constituye un 

ejercicio meramente subjetivo por lo que no corresponde a la Corte calificarlas. 

 Justificación del criterio

2. Del análisis de las columnas, se desprende que el periodista se refiere al exgobernador 

con una serie amplia de términos ofensivos. Con la excepción de una expresión "acopia

dor de armas de fuego", "el resto de las expresiones están vinculadas con algunos de los 
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hechos que el periodista refiere a lo largo de sus columnas, y por excepción, se pueden 

calificar de meras expresiones ofensivas o ‘insultos’ que sólo reflejan una opinión negativa 

por parte del autor." (Pág. 123, párr. 2). Si bien los términos son ofensivos y groseros ("déspo

ta", "tirano", "delincuente de altos vuelos", "corrupto", "criminal", "ex goberladrón", "hambrea

dor", "nefasto", "acopiador de armas de fuego", "Don Impunidad", "defraudador", que ejerce 

"tráfico de influencias", "de mente enfermiza y criminal", entre otros) es discutible si pueden 

considerarse, incluso, excesivos o innecesarios, por lo que la Corte decidió que la califi

cación de dichas expresiones no le corresponde por ser meramente subjetiva. El Máximo 

Tribunal "no podría sentar un precedente en el que incite a los juzgadores a calificar sub

jetivamente las expresiones contenidas en las notas periodísticas, atendiendo a criterios 

moralistas o ideológicos, con la ineludible consecuencia de prohibir aquellas expresiones 

que a criterio del juzgador resulten excesivas." (Pág. 126, párr. 3). En este sentido, el juzgador 

debe "limitarse a verificar, desde un plano objetivo, que haya habido una mínima diligencia 

en el informador en el contraste entre los hechos y la información difundida, sin atribuirse 

la facultad de decidir desde un plano subjetivo cuales expresiones deben estimarse apro

piadas y cuáles no." (Pág. 126, párr. 4). Lo contrario podría resultar en un límite excesivo y 

poco claro a la libertad de expresión. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 1105/2014, 18 de marzo 
de 2015

Hechos del caso

Un particular contrató una "inserción pagada" con la empresa editora El Sol, del periódico 

El Norte. En razón del contrato se reprodujeron algunos encabezados periodísticos —que 

ya habían sido publicados anteriormente— con referencias a supuestos actos de corrupción 

relacionados con un ex funcionario público, en el marco de una campaña política. Ante 

esto, el exfuncionario ejerció acción penal en contra del particular por el delito de difa

mación, la cual culminó con la condena del autor de la inserción. Inconforme con la decisión, 

el demandado promovió recurso de apelación del cual conoció la Cuarta Sala Colegiada 

en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, confir

mando la decisión anterior. En contra de la decisión, el particular promovió el juicio de 

amparo directo alegando la violación de su derecho a la libertad de expresión dado que 

a su consideración la información que difundió era de interés público y, por tanto, su di

fusión debía ser protegida. El Tribunal Colegiado en Materia Penal que conoció del asunto 

determinó su absolución con motivo de que la información se relacionaba a un personaje 

público por lo que la libertad de expresión tenía preferencia sobre los derechos personales 

del actor. Inconforme con la decisión, el exfuncionario promovió un recurso de revisión 

argumentando, esencialmente, que no existía interés público, dado que para la inser

ción se utilizó información del pasado, además de que quien la publicó no era alguien 
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dedicado al periodismo. Esto —a su consideración— implicó que se viera vulnerado su de 

recho al honor. Dicho recurso fue objeto de análisis por parte de la Suprema Corte, resol

viéndose en el sentido de no amparar al demandante con motivo de dar protección a la 

libertad de expresión del periodista. Asimismo, se ordenó devolver los autos al Tribunal 

Colegiado de origen para su archivo. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿La difusión de información con referencias a un ex funcionario público, por parte de 

una persona que no es periodista, se encuentra protegida por la libertad de expresión? 

 Criterio de la Suprema Corte

1. La difusión de información con referencias a un ex funcionario público, por parte de 

una persona que no es periodista, se encuentra protegida por la libertad de expresión. 

La libertad de expresión es un derecho que permite que cualquier persona opine, cuestione 

o disienta sobre las acciones y decisiones de la autoridad, y no se encuentra limitada a 

que quien emita el mensaje esté en ejercicio de alguna labor periodística. Cualquier per

sona puede pagar una publicación en prensa y hacer imputaciones a personas que sean 

o hayan sido funcionarios públicos, con las restricciones que la Constitución y los estándares 

interpretativos señalan. 

Justificación del criterio

1. Conforme a la Suprema Corte, la inserción pagada —al tratar de incidir en la formación 

de la opinión pública de potenciales votantes en un proceso electoral— se concibe como 

un discurso político. Por tanto, "la libertad de imprenta y el derecho a dar y recibir infor

mación protege de manera especialmente enérgica la expresión y difusión de informa

ciones en materia política y, más ampliamente, sobre asuntos de interés público. El discurso 

político está más directamente relacionado que otros —por ejemplo, el discurso de la 

publicidad comercial— con la dimensión social y las funciones institucionales de las liber

tades de expresión e información. Por tanto, la protección de su libre difusión resulta espe

cialmente relevante para que estas libertades desempeñen cabalmente sus funciones 

estratégicas de cara a la formación de la opinión pública." (Pág. 23, párr. 1). 

De acuerdo con el quejoso, quien pagó la inserción no era periodista y por tanto la con

ducta desplegada no puede traducirse en un actuar por interés público. Al respecto, la 

Corte consideró que no resultaba necesario que quien difunda la información se encuentre 

en el ejercicio de actividades periodísticas. Si bien, "los medios de comunicación consti

tuyen el canal, la caja de resonancia, de las opiniones que los ciudadanos emiten con 

relación al comportamiento de los funcionarios públicos. Sería absurdo pensar que la 
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libertad de expresión fuera un coto exclusivo de los periodistas, ya que ello supondría que 

ellos y sólo ellos tendrían la potestad de alzar la voz para opinar, cuestionar o disentir 

sobre las acciones y decisiones de la autoridad. Antes bien, el derecho a la libertad de 

expresión de cualquier ciudadano cuenta con el respaldo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados e instrumentos internacionales en la materia 

para el ejercicio libre de esas prerrogativas." (Pág. 41, párr. 2). 

Problema jurídico planteado

2. ¿La "inserción pagada" por un particular en relación con la gestión de un ex funcionario 

público se encuentra protegida por la libertad de expresión aun cuando se refiere a hechos 

ocurridos en el pasado? 

Criterio de la Suprema Corte

2. La "inserción pagada" se encuentra protegida por la libertad de expresión. La libertad 

de expresión protege la difusión de información de interés público, sin importar que la 

información se refiera a supuestos hechos ocurridos en el pasado. 

Justificación del criterio

2. De acuerdo con el Máximo Tribunal, debía considerarse como una "figura pública" al 

tratarse de expresiones dirigidas a una persona que había fungido como secretario del 

Ayuntamiento de Monterrey. Por tanto, en virtud del sistema dual de protección, "las 

personas que desempeñan o han desempeñado responsabilidades públicas (en los tér

minos amplios anteriormente apuntados), así como los candidatos a desempeñarlas, 

tienen un derecho a la intimidad y al honor con menos resistencia normativa general que 

el que asiste a los ciudadanos ordinarios frente a la actuación de los medios de comuni

cación de masas en ejercicio de los derechos a expresarse e informar." (Pág. 26, párr. 68). 

Por tanto, la Corte advirtió que "basta con que alguien sea funcionario público o haya 

tenido ese carácter en otro momento —recuérdese que el recurrente había fungido como 

secretario del Ayuntamiento de Monterrey—, para que un ciudadano cualquiera pueda 

legítimamente utilizar los medios de comunicación para ejercer un escrutinio acerca del 

comportamiento de aquél, mediante la emisión de opiniones o la divulgación de hechos 

[...]." (Pág. 34, párr. 3). La Corte concluyó que "el ejercicio del derecho a la libertad de expre

sión no está sujeto a la temporalidad de los hechos o de las opiniones de que se trate, ya 

que ese factor nada tiene que ver con los propósitos últimos del ejercicio de la libertad: 

coadyuvar con la formación de la opinión pública. El interés público, puede decirse, no se 

agota necesariamente con el transcurso del tiempo; antes bien, causas añejas se han re

velado en varios Estados democráticos gracias al ejercicio de la libertad de expresión." 

(Pág. 41, párr. 4).
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SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 3/2016, 29 de noviembre de 2017

Hechos del caso

A partir de la publicación de una entrevista en un periódico local, La Jornada Jalisco, así 

como de la divulgación de su contenido en un programa de radio, el Director General de 

la Dirección de Seguridad Pública de Guadalajara demandó por daño moral a quien emitió 

dichas declaraciones contenidas en el medio impreso, ya que consideró que éstas le 

imputaron un hecho falso consistente en tener "pactos con el crimen organizado". El juez 

civil de primera instancia condenó al demandado a la reparación del daño. Ante esta 

decisión, el demandado presentó un recurso de apelación, el cual fue resuelto a su favor 

con la absolución y revocación de la sentencia alegada. Inconforme con ello, el funcionario 

promovió demanda de amparo alegando que su derecho al honor se veía vulnerado con 

la difusión de dicha opinión. El Tribunal Colegiado que conoció de la demanda determinó 

que de las notas se desprenden "presunciones" o "indicios", los cuales no tienen el carácter 

de aseveración con eficacia probatoria, por lo que no se habían vulnerado sus derechos 

personales. Inconforme con la resolución, el funcionario solicitó un segundo amparo, 

argumentado que las expresiones contenidas en la nota periodística le ocasionaron un 

daño a su derecho al honor. La Suprema Corte conoció de este caso y resolvió no conceder 

el amparo al funcionario.

Problema jurídico planteado

1. ¿La publicación de una entrevista y su difusión en un programa de radio que hacían 

referencia a supuestos vínculos entre el director general y la delincuencia organizada se 

encuentran protegidos por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La publicación y difusión en radio de una entrevista en la cual se hacían referencia a 

supuestos vínculos entre el director general y la delincuencia organizada se encuentran 

protegidas por la libertad de expresión. La libertad de expresión prevalece sobre el derecho 

al honor y privacidad del director general debido a que la publicación y su difusión se 

refieren a información de interés público. 

Justificación del criterio

1. Como en casos similares, para determinar la relevancia pública de la información, la 

Suprema Corte evaluó el parámetro de constitucionalidad de relevancia pública. Para ello 

fue necesario analizar el tipo de destinatario de las críticas y si se trata de un tema de interés 
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público. La demanda inicial fue presentada por el Director General de la Dirección de 

Seguridad Pública del Municipio de Guadalajara, por lo que —de conformidad con el sistema 

dual de protección— "se trata de una persona que en el momento en que se realizó la 

pu blicación enjuiciada, desempeñaba un cargo público y que por lo mismo gozaba de 

una proyección a nivel estatal, e incluso nacional, de tal magnitud, que conlleva a un mayor 

interés o escrutinio público en sus acciones o conducta y, por ende, una menor resistencia 

a la intromisión a sus derechos de la personalidad." (Pág. 39, párr. 87). De acuerdo con la 

Corte, "al momento de aceptar el nombramiento de Director General de la Dirección de 

Seguridad Pública del Municipio de Guadalajara, el quejoso decidió desempeñar una ac

tividad sujeta al escrutinio público y adquirir una inherente notoriedad." (Pág. 39, párr. 86). 

En cuanto al interés público, tanto la nota periodística como la difusión en radio se referían 

a la opinión de un presidente municipal, quien sostuvo que el director general tenía "po

sibles" vínculos con grupos del crimen organizado. Por lo anterior, la Corte consideró que 

el tema constituía información de relevancia pública: "se trata de información que encuentra 

cabida en el interés legítimo de la sociedad así como en la libre expresión y el derecho a 

la información [...] es posible afirmar que la información divulgada está revestida de rele

vancia pública en tanto involucra una crítica a la actuación de un funcionario público en 

el ejercicio de sus atribuciones." (Pág. 40, párr. 92 y 93). Por estas razones, la Corte concluyó 

que el contenido de la información divulgada en el periódico se encuentra amparada 

constitucionalmente.

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2598/2017, 31 de enero 
de 2018

Hechos del caso

Un periodista fue demandado por la vía civil tras haber publicado una nota periodís

tica en una página de internet, en la que hacía referencia a presuntas irregularidades 

en la gestión de un ex funcionario público. El exfuncionario actor de la demanda consideró 

que el periodista le había ocasionado un daño a su honor, decoro y reputación, toda vez que 

—según su dicho— realizó imputaciones sobre hechos falsos y fuera de contexto, 

particularmente, respecto a la comisión de actos delictivos. En la contestación, el deman

dado argumentó que estaba en su derecho de publicar la información debido a que era 

perio dis ta y porque la información era de interés público, la cual además había sido 

transcrita de una página de internet. El juez de primera instancia resolvió declarar la proce

dencia de la acción por daño moral. Ante esto, ambas partes interpusieron recursos de 

apelación que fueron resueltos en el sentido de confirmar la sentencia apelada. Después 

de que le fue negado el amparo por un Tribunal Colegiado que estimó un ejercicio abu

sivo de la libertad de expresión, el periodista interpuso recurso de revisión, objeto de 
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análisis en esta sentencia por parte de la Suprema Corte, argumentando que su derecho 

a la liber tad de expresión e información debía ser protegido sobre el derecho al honor y 

reputación del demandante, ya que la nota contenía información de interés social por 

estar diri gida a alguien que había ocupado un cargo público. La Corte resolvió revocar 

la senten cia recurrida y devolver los autos al Tribunal Colegiado a fin de que emitiera una 

nueva resolución.

Problema jurídico planteado 

1. ¿El análisis de la nota en la cual un periodista hacía referencias a irregularidades en la 

gestión de un exfuncionario se realizó en forma consistente con la doctrina de la libertad 

de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El análisis de la nota realizado por el Tribunal Colegiado desconoció los criterios emitidos 

por la Corte y por tanto transgredió la libertad de expresión. El análisis de los asuntos que 

impliquen un conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad 

deben realizarse en forma integral, considerando la relevancia pública de la información 

difundida y observando el estándar de la "malicia efectiva". 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte evaluó la relevancia pública de la nota periodística, lo cual implica 

el análisis del tipo de sujetos involucrados y el contenido de la información difundida. 

En este sentido, la Corte determinó que la nota se refería a un ex funcionario público del 

Banco Nacional de Crédito Rural. Esto implica, en principio, la posibilidad de un mayor 

escrutinio público a sus actividades. En cuanto al contenido de la información, el periodista 

calificó al exfuncionario como "personaje de mala fama" y citó textualmente información 

de un sitio web que se refería a una acusación por fraude en su contra. Del análisis del 

contenido, la Corte determinó "que tanto su orientación general como el fragmento con

trovertido se enmarcan claramente en una temática de interés público." (Pág. 32, párr. 62). 

No obstante, de acuerdo con la Corte "el Tribunal Colegiado efectivamente desconoció 

los criterios que esta Primera Sala ha emitido sobre la compleja relación entre la libertad 

de expresión y los derechos de la personalidad y varió los estándares normativos especí

ficos desarrollados en la jurisprudencia, interpretando incorrectamente el contenido y 

alcance de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal." (Pág. 42, párr. 85). En primer 

lugar, el Tribunal Colegiado sostuvo que lo difundido no era de interés periodístico, pues 

se referían a un exfuncionario y los sucesos habían ocurrido hace más de treinta años. 
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Al respecto, el Máximo Tribunal precisó que "el comportamiento de un ex funcionario 

público durante su gestión no pierde relevancia con el paso del tiempo. Lejos de ello, es 

justamente el seguimiento ciudadano sobre la función pública a lo largo de los años lo que 

fomenta la transparencia de las actividades estatales y promueve la rendición de cuentas 

por aquellos que tienen ese tipo de responsabilidades." (Pág. 43, párr. 88). 

Al verificar que es un caso que se enmarca en el sistema dual de protección, el estándar 

para evaluar la ilicitud de lo difundido es la malicia efectiva. Al respecto, la decisión del 

Tribunal Colegiado contradijo la doctrina de la Corte al imponer indebidamente la carga 

de la prueba al periodista. La Corte reiteró el "doble juego de la exceptio veritatis" estable

cido en el amparo directo en revisión 2044/2008, en el sentido de que "las personas no 

pueden ser sujetas al límite de poder expresarse solamente respecto de hechos cuya 

certeza tengan los medios para probar ante un tribunal, pero deben siem pre poder usar 

la prueba de que son ciertos para bloquear una imputación de responsabilidad por invasión 

de la reputación de otra persona." (Pág. 36, párr. 72). En otras palabras, 1) el demandado 

por un presunto abuso en la libertad de expresión siempre puede eximirse de responsa

bilidad si prueba la verdad de sus dichos, 2) no obstante, no está obligado a demostrar 

la veracidad de sus afirmaciones para quedar exento de esa responsabilidad. Por tanto, el 

Tribunal Colegiado ignoró la doctrina constitucional de la Corte en la materia. 

Además, el Tribunal Colegio omitió revisar la "neutralidad del reportaje". En cuanto a la 

neutralidad, la Corte estableció que esta característica implica "a) la no aportación relevante 

a la noticia por la vía de la forma o del contenido; b) la no asunción de la noticia o decla

ración como propia; y c) la no inclusión de juicios de valor sobre el contenido de lo difun

dido." (Pág. 48, párr. 101). En relación con el reportaje se determinó que "el fragmento 

impugnado, por lo que hace a la transcripción del sitio web Wikipedia, sí puede constituir 

un reportaje neutral y actualizarse como defensa para eximir al quejoso de responsabilidad 

ulterior por su publicación [esto debido a que] el periodista no modificó la forma o el 

fondo de la información difundida […] no asumió la declaración del sitio web Wikipedia 

sobre la acusación delictuosa al tercero interesado como propia […] tampoco hizo pro

nunciamiento alguno sobre la confiabilidad de la fuente material, ni sugirió que por su 

origen fuera cierta […] el periodista no incluyó juicios de valor sobre el contenido de lo 

difundido, sugiriendo la gravedad de haber sido acusado de fraude o de haber tenido que 

migrar a otro país, sino que se limitó a realizar apreciaciones sobre el hecho noticiable en 

sí, esto es, sobre que el sitio web Wikipedia —una innegable referencia en internet— 

reconstruyera de esa forma la biografía del tercero interesado." (Pág. 50, párrs. 106 y 110). 

Por estas razones, la Corte consideró que el Tribunal Colegiado se alejó de la doctrina 

constitucional; por tanto, revocó la sentencia y devolvió los autos al Tribunal Colegiado 

para que emita una nueva resolución.
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SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 172/2019, 28 de noviem-
bre de 2019

Hechos del caso

A consecuencia de la publicación de unas notas periodísticas, el periodista Carlos Loret 

de Mola fue demandado por concepto de daño moral por el funcionario Fausto Vallejo al 

considerar afectados sus derechos al honor y reputación. El Juez Décimo Segundo de lo 

Civil de Primera Instancia dictó sentencia absolutoria en favor del periodista. En contra de 

la decisión, el actor interpuso recurso de apelación, el cual fue resuelto por la Primera Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México en el sentido de confirmar 

la decisión de primera instancia. Inconforme con la determinación, el funcionario público 

promovió amparo directo alegando la inconstitucionalidad de los artículos 30, fracción I, 

y 31 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el 

Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) que establecen 

la exigencia de acreditación de la "real malicia" para determinar si hubo o no un daño al 

honor en perjuicio de un funcionario público. Los artículos 30 y 31 establecen, respecti

vamente, que: "Los servidores públicos afectados en su patrimonio moral por opiniones 

y/o informaciones, conforme al artículo 33 de la ley, difundidas a través de los medios de 

comunicación e información, deberán probar la existencia de la malicia efectiva demos

trando: I. Que la información fue difundida a sabiendas de su falsedad […]"; y "En el caso 

de las figuras públicas, la acción procederá siempre y cuando se pruebe la fracción I del 

artículo anterior." El Tribunal Colegiado que conoció del asunto negó el amparo por resultar 

ineficaces los conceptos de violación y no acreditarse la violación de los derechos impug

nados. Inconforme con la decisión, el funcionario Fausto Vallejo solicitó la revisión del 

amparo al considerar que dicha exigencia implicaba un trato discriminatorio respecto de 

las personas consideradas como figuras públicas, por constituir una carga procesal desor

bitada y contraria a los parámetros del debido proceso. La Suprema Corte conoció de este 

recurso para su estudio y resolvió no conceder el amparo al funcionario. 

Problema jurídico planteado

1. Las disposiciones 30, fracción I, y 31 de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protec

ción del Derecho a la Vida Privada, Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal son 

discriminatorias? 

Criterio de la Suprema Corte

1. Las disposiciones que adoptan la doctrina constitucional de la Suprema Corte, en lo 

relativo al estándar de "malicia efectiva", no son discriminatorias. De acuerdo con un 
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escrutinio laxo, el estándar de la "malicia efectiva", adoptado por la legislación, tiene un 

objetivo legítimo y el trato para alcanzarlo es adecuado. 

Justificación del criterio

1. Debido a que la importancia del derecho a la libertad de expresión "radica [en] la nece

sidad de que el ordenamiento jurídico prevea figuras que permitan su optimización y 

potencialización, tal como lo es el caso de la ‘malicia efectiva’, la cual se contempla en las 

disposiciones cuya constitucionalidad se cuestiona." (Pág. 33, párr. 79). En este sentido, de 

acuerdo con la doctrina de la Corte, para que "la exigencia de responsabilidad ulterior por 

la emisión de expresiones invasoras del honor de funcionarios públicos, u otras personas 

relacionadas con el ejercicio de funciones públicas, constituya una reacción jurídica ne

cesaria, idónea y proporcional, deben satisfacerse condiciones más estrictas que las que se 

aplican en caso de invasiones al derecho al honor de ciudadanos particulares." (Pág. 19, 

párr. 42). (Énfasis del original). 

El artículo impugnado adopta el estándar de la "malicia efectiva" establecida en la juris

prudencia de la Corte. La medida tiene por objeto potencializar la protección a la libertad 

de expresión, ya que "al hacer una clasificación de los destinatarios de opiniones o infor

mación que, a su vez, pueden tener un mayor o menor grado de proyección pública, es 

una figura cuyo único propósito es ampliar el margen de actuación en el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión." (Pág. 35, párr. 87). El estándar de la "malicia efectiva" 

persigue "promover la libre manifestación y flujo de información, ideas y opiniones (se 

insiste, aún aquellas que puedan ser recibidas en forma desfavorable por sus destinatarios); 

evitar el control del pensamiento; mantener abiertos los canales del discurso; y, conse

cuentemente, evitar la generación de un ‘efecto de desaliento’ en la población tendiente 

a inhibir en forma absoluta el derecho a la libertad de expresión." (Pág. 36, párr. 88). 

La Corte realiza la precisión de que "las figuras públicas no están categorizadas por la 

Constitución General como ‘sospechosas’, pues se encuentran fuera de los criterios enun

ciados en el último párrafo del artículo 1o. constitucional." (Pág. 38, párr. 95). (Énfasis del 

original). Por tanto, no resulta aplicable la exigencia de realización de un escrutinio estricto 

sobre la medida, sino un escrutinio laxo el cual "exige: a) que el trato diferente tenga un 

objetivo legítimo; y, b) que dicho trato sea potencialmente adecuado para alcanzarlo y 

que no esté proscrito constitucional y convencionalmente." (Pág. 38, párr. 97). 

En seguimiento a lo anterior, la medida tiene un objetivo legítimo, pues "al prever la figura 

de la malicia efectiva como elemento probatorio de la existencia de una afectación al 

patrimonio moral de las personas públicas (este es el trato diferenciado en comparación 

con los sujetos privados, a quienes no les aplica esta exigencia), potencializan el derecho 

a la libertad de expresión, principio que se traduce, como se sostuvo en líneas anteriores, 
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en una piedra angular en la existencia de una sociedad democrática representativa." 
(Pág. 38, párr. 98). En cuanto a que sea adecuada, la inclusión legislativa de la malicia 
efectiva "permite garantizar que la manifestación libre de ideas y de opiniones se maximice 
cuando se trata de temas de interés público, específicamente al referirse a la actuación de 
aquellas personas que tienen proyección pública nacional." (Pág. 39, párr. 99). Por tanto, 
la Corte concluyó que "la ‘malicia efectiva’ o ‘real malicia’, como carga procesal propia 
de las personas con proyección pública, es una medida legislativa que no se traduce en 
un trato discriminatorio (ni directo, ni indirecto), pues es idónea para expandir el mar
gen de protección del derecho a la libertad de expresión, es decir, descansa sobre una 
justificación constitucional imperiosa" (Pág. 39, párr. 101). Por todo lo anterior, dicha dis
posición es constitucional.
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2.6 Notas periodísticas que hacen  
referencia a personas e instituciones privadas 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 6/2009, 7 de octubre de 200916

Hechos del caso

Una periodista publicó en la revista Proceso una nota titulada "Historia de una anulación 

sospechosa", cuyo contenido hacía referencia a la vida sexual y sentimental de la esposa 

del entonces presidente de la república, en relación con la demanda de nulidad de ma

trimonio religioso con su exesposo. La persona aludida en la publicación demandó por la 

vía ordinaria civil a la periodista y al medio Comunicación e Información S.A. de C.V., editor 

de la revista Proceso, ya que —a su consideración— dicha información le había ocasionado 

un perjuicio a su vida privada. El juez de origen dictó sentencia en la que condenaba a las 

codemandadas al pago de una indemnización por concepto de daño moral. En el recurso de 

apelación interpuesto por las codemandadas, la Primera Sala Civil del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) determinó absolver al medio de 

comunicación, ya que estimó que por tratarse la quejosa de una figura pública debía tener 

un mayor margen de tolerancia al escrutinio público, a la vez que dicha información cons

16 A propósito, es preciso destacar que esta sentencia no tuvo por objeto emitir pronunciamiento alguno respecto 
a la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado de la periodista, cuestión que fue decidida en el amparo 
directo 12/2009. En dicha resolución la Suprema Corte determinó sobreseer el juicio promovido por la también 
codemandada, al operar la caducidad de la instancia, por tanto, tal fallo quedó firme y la Suprema Corte estuvo 
impedida de analizar dicha controversia. Sin embargo, resulta relevante develar los criterios que fueron emitidos 
en relación con el medio de comunicación, ya que se tocan ciertos puntos importantes relacionados al papel y 
la responsabilidad de la periodista. 
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tituía interés público. Por otro lado, decidió condenar a la periodista quien, de acuerdo 

con el tribunal, había ocasionado un perjuicio a la demandante. Inconforme con la decisión, 

la demandante presentó un amparo en contra de la sentencia por la absolución del medio 

de comunicación, ya que consideró que se habían excedido los límites a la libertad de 

expresión en perjuicio de su vida íntima, aludiendo además que no se trataba de una figura 

pública ya que al momento de la publicación de la nota no ostentaba ningún cargo público. 

En virtud del ejercicio de la facultad de atracción, solicitado por el medio de comunicación, 

la Suprema Corte conoció del asunto. El amparo se resolvió en el sentido de no conceder la 

protección a la quejosa. 

Problema jurídico planteado

1. ¿La nota publicada por una periodista en la cual hace referencias a la vida sexual y 

sentimental de la esposa del entonces presidente de la república se encuentra protegida 

por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La nota se encuentra protegida por la libertad de expresión. Al igual que los funcionarios 

públicos, las personas "públicas" o "notoriamente conocidas" cuentan con una protección 

a sus derechos de personalidad menos extensa que las personas privadas o particulares. 

Por tanto, la libertad de expresión prevalece sobre el derecho a la vida privada debido a 

que la información difundida se relaciona con asuntos de interés público y se ajustó a los 

estándares de un reportaje "neutral".17 

Justificación del criterio

1. La Corte determinó que la demandante debía ser reconocida como un personaje "públi

co" o "notoriamente conocida", lo cual, para efectos de este caso, definió como: "aquellas que, 

por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o bien, porque ellas mismas han 

difundido hechos y acontecimientos de su vida privada, o cualquier otra análoga, tienen 

proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, se someten voluntariamente al 

riesgo de que sus actividades o su vida privada sean objeto de mayor difusión." (Pág. 78, 

párr. 1). Si bien la demandante no ocupaba un cargo público, su relación con el entonces 

presidente de la república la eleva a un rango de personaje público. Aún más, antes de 

contraer matrimonio, la demandante realizó actividades que le dieron proyección pública, 

tales como militar y ocupar cargos en un partido político, ser candidata a un puesto públi

co y participar en campañas políticas, entre otras. La Corte precisó que "es necesario en 

17 La Corte, por cuestiones procesales, analizó con mayor diligencia las implicaciones de los derechos en colisión 
respecto del medio de comunicación y no de la periodista.
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cada caso considerar cuál es esa proyección dentro de la comunidad, así como la propia 

modulación que estos personajes tengan en relación con la exposición de su vida privada." 

(Pág. 85, párr. 2). 

Por tanto, al igual que los funcionarios públicos, y en conformidad con el sistema dual de 

protección, "la protección a su intimidad e incluso, a su honor o reputación, de la hoy 

quejosa, es innegablemente menos extensa que lo habitual, porque ha aceptado volun

tariamente, por el hecho de situarse en la posición que tenía, exponerse al escrutinio 

público y recibir lo que, bajo estándares más estrictos, podría considerarse afectación a su 

reputación o a la intimidad. Esto es, el ámbito de sus derechos a la privacidad o intimidad 

en sentido estricto y al honor es menos extenso que en los casos ordinarios." (Pág. 87, 

párr. 2). No obstante, tanto personas públicas como privadas, pueden hacer valer su dere

cho a la intimidad frente a las opiniones, críticas o informaciones que consideren lesivas. 

Para la solución de los derechos en pugna "es el interés público que tengan los hechos o 

datos publicados, el concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad, es decir, 

el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información 

(comunicar hechos que los afectan) o a la libertad de expresión (emitir opiniones, críticas 

o juicios de valor sobre su conducta), cuando puedan tener relevancia pública, ya sea por 

su comportamiento público como por aquellos aspectos privados que revistan interés de 

la comunidad, al ser el ejercicio de dichos derechos la base de una opinión pública libre y 

abierta, en una sociedad democrática. La noción de interés público no es sinónimo de 

interés del público, por tanto, la curiosidad o el interés morboso no encuentran cabida, lo 

que debe considerarse es la relevancia pública de lo informado para la vida comunitaria, 

es decir, que se trate de asuntos de interés general." (Pág. 79, párrs. 1 y 2). (Énfasis del ori

ginal). Así, también precisó que "La información puede tener relevancia pública ya sea por 

el hecho en sí sobre el que se está informando o bien, por la propia persona sobre la que 

versa la noticia." (Pág. 79, párr. 3). Además, precisó que, en el caso del derecho a la intimidad, 

a diferencia del derecho al honor, la veracidad es "el presupuesto de la lesión a su esfera 

privada. El derecho de réplica, a diferencia de cuando se produce una afectación al derecho 

al honor, no repara en realidad la intromisión en la intimidad, pues, no se responde por la 

falsedad de lo publicado, sino precisamente por decir la verdad." (Pág. 80, párr. 2). (Énfasis 

del original). 

Sobre el contenido, la Corte precisó que "aun cuando efectivamente los aspectos que se 

hacen del conocimiento público, pueden considerarse prima facie entre los que las per

sonas suelen querer reservar en el ámbito de los protegidos por la mirada pública, su 

protección jurídica final, debe ser objeto de ponderación en el caso concreto, a fin de 

verificar si lo revelado es necesario para la información y crítica públicas respecto del per

sonaje público de que se trate." (Pág. 91, párr. 2). Al respecto, la Corte advirtió que el 
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contenido de la nota —que incluye un extracto de la demanda de nulidad de matrimonio 

religiosa de la demandante— revela "determinados hechos indudablemente inherentes 

a la vida privada de la amparista, que tuvieron lugar durante el citado matrimonio, lo cierto 

es que esta intromisión a su intimidad, vista en el contexto en que se hizo, encuentra 

cabida en el interés legítimo de la sociedad de conocer dicha información, así como en la 

libre expresión y el derecho a la información, como bases del debate público." (Pág. 88, 

párr. 1). 

Además, la publicación por parte de la editora demandada constituye un "reportaje neutral". 

De acuerdo con la Corte, un reportaje neutral "es aquel en el que un medio de comunica

ción se limita a transcribir lo dicho o declarado por un tercero, es decir, únicamente ha 

cumplido una función transmisora de lo dicho por otro y, por consiguiente, el responsable 

de cuanto se diga en las declaraciones reproducidas será su autor material, esto es, quien 

las hace, pero no quien las reproduce. Por consiguiente, el ‘reportaje neutral’ debe satisfacer 

dos requisitos: el de veracidad, entendido como la certeza de que la declaración corres

ponde a un tercero; y el de relevancia pública de lo informado". (Pág. 80, párr. 4 y pág. 81, 

párr. 1). Por último, la Corte precisó que establecer responsabilidades a la editorial "gene

raría un reparto de responsabilidades entre todos aquellos que participan en la comuni

cación de información, lo que, restringiría injustificadamente la libertad de expresión y el 

derecho a la información" (Pág. 92, párr. 3). Por lo anterior, se concluyó que la nota se 

encuentra protegida por la libertad de expresión. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 148/2012, 11 de abril 
de 2012

Hechos del caso

Una periodista publicó una nota en la cual hacía referencia a una serie de violaciones la

borales en una institución educativa y afirmaba que maestros y personal administrativo 

fueron obligados a firmar sus renuncias sin recibir indemnización y sin considerar su 

antigüedad. Aunado a lo anterior, dicha nota contenía declaraciones sobre la actuación de 

un presunto pederasta que laboraba dentro de la institución. Ante ello, la institución 

educativa presentó una demanda en contra del medio de comunicación y de la periodista 

ya que, a su consideración, la nota le había ocasionado un daño moral con motivo de 

injurias y difamaciones realizadas en la publicación. El Juez de lo Civil del Distrito Federal 

(ahora Ciudad de México) que conoció de la demanda dictó sentencia en el sentido de 

condenar a los demandados. La autora de la nota junto con la empresa de medios de co

municación propietaria del periódico interpusieron recurso de apelación en contra de 

dicha decisión, en el que se confirmó la sentencia recurrida. Inconformes con la resolución 

del juez, solicitaron la protección del amparo en el que alegaron la violación de sus dere

chos a la libertad de expresión e información. El Tribunal Colegiado que conoció del asunto 
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determinó que la publicación producía un daño moral a la institución, ya que la nota 

contenía declaraciones que no correspondían a la realidad y las cuales no habían sido 

debidamente acreditadas por los actores. A lo cual, solicitaron la revisión del amparo en 

contra de la sentencia que los condenaba por la publicación, alegando que la institución 

era una figura pública y que por tanto debía resistir mayores críticas y expresiones en su 

contra. La Suprema Corte resolvió en la presente sentencia el recurso de revisión en el 

sentido de no amparar a la periodista y al medio de comunicación.

Problema jurídico planteado

1. ¿La nota publicada por una periodista en la cual se hacía referencia a una serie de vio

laciones laborales y a la existencia de un supuesto pederasta en una institución educativa 

se encuentra protegida por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La nota no se encuentra protegida por la libertad de expresión. El derecho al honor de 

la institución educativa prevalece sobre la libertad de expresión de la periodista, debido 

a que la información difundida no cumplió con el criterio de veracidad en lo relativo a la 

existencia de un pederasta en la institución; es decir, no cumplió con los estándares mí

nimos de diligencia en la comprobación de los hechos difundidos. 

Justificación del criterio

1. La Corte estableció —en conformidad con el sistema dual de protección— que para de

terminar la posición preferente de alguno de los derechos en conflicto es necesario "analizar 

la calidad del ente, si la información involucra un mensaje de interés público y si se realizó el 

ejercicio de investigación y corroboración de la información [veracidad]." (Pág. 18, párr. 3). 

En este sentido, la Corte señaló que el Colegio, si bien es una persona moral, puede con

siderarse "una figura pública [debido a sus actividades educativas], por lo que su vida 

privada sí está sujeta al escrutinio público y el daño moral sólo lo puede reclamar si se 

demuestra en el juicio que la información se difundió a sabiendas de su falsedad."  

(Pág. 21, párr. 3). Sobre el interés público, confirmó que la nota "involucra información de 

interés público, pues se trata del conflicto laboral que acontece en el colegio actor, por 

tanto, las quejosas al dar información respecto del conflicto laboral están ejerciendo su 

derecho a la libertad de expresión." (Pág. 21 párr. 4). 

Con estas precisiones, la Corte analizó el contenido de la información difundida. En lo que 

respecta a la veracidad de la información, retomó lo establecido en el amparo directo 

en revisión 17/2011, estableció que la veracidad "no es un límite externo pero sí interno 

y estructural del derecho a la información, que si bien no se prevé de manera expresa 
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como un límite de la libertad de expresión, si se encuentra como límite implícito relativo 

a la protección de otros derechos humanos." (Pág. 16, párr. 4). Asimismo, reiteró que la 

veracidad no es una exigencia de carácter absoluta y se acredita caso por caso mediante 

un "razonable ejercicio de investigación y comprobación encaminado a determinar si lo 

que quiere difundirse tiene asiento en la realidad, es decir, la actividad del periodista hacia 

la recta averiguación de lo ocurrido, al conocimiento de los hechos y su razonable con

traste." (Pág. 17, párr. 2). 

En este caso, el Máximo Tribunal estableció que dicha exigencia quedó acreditada sólo de 

manera parcial. De acuerdo con la Corte, la nota sí cumple con el requisito de veracidad 

en relación con el conflicto laboral, pues precisa que son los maestros y el personal admi

nistrativo quienes acusan al colegio de obligarlos a firmar sus renuncias. En relación con 

la información sobre un presunto pederasta, el Máximo Tribunal determinó que no se 

cumplió con el estándar de veracidad, "pues no cuenta con algún respaldo de investigación 

y comprobación pues en la nota ni siquiera se precisa con base en qué se afirma ello o 

muestra de algún modo que respetó un cierto estándar de diligencia en la comprobación 

del estatus del hecho que informa o si ello es una conclusión dudosa." (Pág. 23, párr. 4). 

La Corte confirmó lo dicho por el Tribunal Colegiado respecto de que la afirmación en 

cuestión "no cumple con el requisito de veracidad toda vez que la referencia a que en la 

escuela actúa, aun cuando sea de manera indirecta, una persona pederasta, nada tiene 

que ver con lo informado respecto del conflicto laboral (pues para el caso bastaba la re

ferencia a la autorización del líder sindical) y, sin embargo, sí provoca un daño al colegio 

ya que insinúa la existencia de una cuestión de peligro para los menores de edad sin que 

nada tenga que ver con la intensión de la nota." (Pág. 22, párr. 1). Por lo anterior, la Corte 

confirmó la sentencia del Tribunal. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 8/2012, 4 de julio de 2012

Hechos del caso

Un grupo de periodistas publicaron una serie de notas periodísticas en un medio de co

municación en las que hacían referencia a presuntos actos ilícitos cometidos por un grupo 

de personas que laboraban en una empresa prestataria de servicios a Petróleos Mexicanos 

(PEMEX). En dichas notas se calificaba específicamente al grupo como una red "corrupta" 

o una "mafia", la cual permitía la celebración de contratos y licitaciones mediante tráfico 

de influencias y corrupción. Ante esto, el grupo de trabajadores presentó una demanda 

contra los autores y el medio de comunicación reclamando que las publicaciones fueron 

realizadas de mala fe, de manera insultante y sin sustento veraz, causándoles un daño 

moral. El juez de primera instancia determinó que la sola exhibición de los artículos cons

tituyó un ataque a los demandantes, puesto que no se acreditó que las licitaciones se 

hubiesen ejecutado en forma ilegal; además, que los términos utilizados eran insultantes. 
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No conformes con la decisión, los demandados interpusieron recurso de apelación en el 

que alegaron que los reportajes eran veraces, pues su contenido se sustentó en investi

gaciones realizadas de manera diligente, además de que dicha información era de interés 

público, lo que les daba mayor margen para la crítica. En la sentencia de segunda instancia 

se decidió absolver a los codemandados ya que, de acuerdo al tribunal, no existió una 

transgresión a los límites de la libertad de expresión por parte del grupo de periodistas y 

del medio en perjuicio del derecho al honor de los trabajadores. Los trabajadores de 

la empresa prestataria solicitaron la protección del amparo en contra de dicha sentencia 

ya que estimaron violado su derecho al honor. Mediante la facultad de atracción, la Su

prema Corte de Justicia de la Nación conoció del amparo y resolvió no amparar al grupo 

de trabajadores.

Problema jurídico planteado

1. ¿Las notas publicadas por un grupo de periodistas en las que se hacía referencia a su

puestas irregularidades surgidas en las contrataciones entre un grupo de empresas y 

PEMEX se encuentran protegidas por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. Las notas en las cuales se hacía referencia a supuestas irregularidades surgidas en las 

contrataciones entre un grupo de empresas y PEMEX se encuentran protegidas por la liber

tad de expresión. La libertad de expresión prevalece sobre el derecho al honor de los 

demandantes debido a que la información difundida constituye un tema de interés público 

y no se configuró la "real malicia". 

Justificación del criterio

1. Acorde al parámetro de constitucionalidad, la Suprema Corte realizó un análisis de la 

relevancia pública de la información. Para ello, evaluó la calidad de las personas involu

cradas y el interés público de la información difundida. La Corte precisó que "una persona 

privada puede tener proyección pública —situación que también resulta aplicable a las 

personas morales, entre otros factores, por su actividad política, profesión, la relación con 

algún suceso importante para la sociedad, por su trascendencia económica y por su rela

ción social." (Pág. 57, párr. 2). Por tanto, la Corte determinó que los demandantes "son 

personas privadas con proyección pública, toda vez que sus actividades profesionales, al 

menos por cuanto hace a aquéllas mencionadas en las columnas, resultan de interés 

general en tanto se refieren a su rol como empresas prestatarias de servicios a Petróleos 

Mexicanos. Lo anterior se justifica porque la empresa paraestatal representa la principal 

fuente de ingresos del Estado mexicano y tiene un régimen constitucional especial que 

le permite la explotación de los principales recursos energéticos no renovables del país: el 
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petróleo y el gas natural. Así, las actividades profesionales de las personas citadas en las 

notas periodísticas tienen trascendencia colectiva, lo que ineludiblemente se traduce en 

una proyección pública de su persona." (Pág. 76, párr. 2). La Corte advirtió que el interés 

público sobre el tema se confirma debido a que "el valor de los contratos cuestionados 

asciende a miles de millones de pesos, mismos que se pagan con recursos públicos y cuya 

fiscalización resulta un tema que incumbe a todos los miembros de la sociedad, sin dis

tinción." (Pág. 76, párr. 3). 

Por tanto, de acuerdo con el sistema dual de protección, el estándar de la "real malicia" es 

aplicable para determinar si las expresiones pueden ser objeto de una condena por daño 

moral. Sobre la veracidad de la información, "los periodistas demandados basaron sus con

clusiones en la información que sobre los contratos apareció publicada en los portales de 

internet de Petróleos Mexicanos, de la Secretaría de la Función Pública y de las empresas 

involucradas, la cual fue verificada mediante inspecciones judiciales respecto de los sitios 

de internet respectivos. Por otra parte, las conclusiones sobre las irregularidades se fun

damentaron en los procesos investigativos abiertos en contra de los servidores públicos 

involucrados en dichas contrataciones, seguidos por la Auditoría Superior de la Federación, 

la Secretaría de la Función Pública y la Procuraduría General de la República." (Pág. 77, párr. 

3). En consecuencia, "los coactores en el juicio de origen no acreditaron la ilicitud de la 

información, sino que los periodistas demandados sí probaron la veracidad de sus dichos, 

respaldando sus notas con la debida diligencia que resulta exigible a la labor periodística, 

de donde se desprende que el contenido informativo de las notas periodísticas se en

cuentra amparado constitucionalmente" (Pág. 78, párr. 3). Por último, en cuanto al tono 

supuestamente excesivo de las columnas (el uso de la palabras "ciego", "pandilla" y "mafia"), 

la Corte advirtió que dichas expresiones se encuentran justificadas en el contexto del tema 

y son insuficientes para invertir el carácter prevalente de la libre expresión en el caso. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 16/2012, 11 de julio de 2012

Hechos del caso

Un grupo de periodistas publicó una serie de notas en las que se hacía referencia al vínculo 

que tenía una persona con notoriedad pública respecto de la comisión de un homicidio, 

así como a las irregularidades que existieron en torno a la investigación de dicho delito. 

Ante esto, la persona referida demandó por daño moral a los autores de las publicaciones 

alegando que dichas informaciones carecían de sustento. El Juzgado Segundo de Primera 

Instancia decidió absolver a los demandados, argumentando que la información corres

pondía a lo declarado por una persona, quien ejercía su derecho de testigo del hecho 

delictivo. Inconforme con la decisión, la persona aludida en las publicaciones interpuso 

recurso de apelación, el cual se resolvió con la confirmación de la sentencia. En contra de 

la decisión solicitó la protección del amparo, puesto que consideró violado sus derechos al 
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honor y reputación a partir de la publicación de las notas. Mediante la facultad de atracción 

la Suprema Corte conoció del caso y resolvió no amparar al quejoso.

Problema jurídico planteado

1. ¿Las notas publicadas por un grupo de periodistas en las que se involucra a un particular 

en la comisión de un delito se encuentran protegidas por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. Las notas en las que se involucra a un particular en la comisión de un delito se encuen

tran protegidas por la libertad de expresión. La libertad de expresión prevalece sobre el 

derecho al honor del particular debido a que la información constituye información de 

relevancia pública y no se configuró la "real malicia". 

Justificación del criterio

1. La Corte evaluó el parámetro de constitucionalidad de las opiniones emitidas en el 

ejercicio de la libertad de expresión: la relevancia pública. Al respecto, la Corte determinó 

que la persona aludida en las notas es una persona conocida en su ciudad, proveniente 

de una familia conocida, y quien participa constantemente en actividades altruistas, de 

asistencia social y deportivas las cuales son publicitadas. Por ello, estableció que "el quejoso 

sí puede ser considerado como una persona con proyección pública o notoriamente co

nocida en su localidad, lo cual conlleva a que el derecho a la libertad de expresión y de 

información tengan un mayor nivel de protección, y que su derecho al honor y a su vida 

privada, tengan una menor resistencia, y, por tanto, deba aceptar un mayor nivel de inje

rencia." (Pág. 151, párr. 4). Además, el demandante también adquirió notoriedad porque 

en la opinión pública se le relacionaba con un homicidio; en palabras de la Corte "una 

persona también puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso 

que, por sí mismo, revista interés público para la sociedad." (Pág. 151, párr. 5). En lo que 

respecta al interés público de la información difundida, debido a que la información 

se re fiere a las declaraciones de un testigo del delito sobre supuestas irregularidades en la 

inves tigación criminal, la Corte determinó que constituye información de relevancia 

pública. De acuerdo con la Corte "la sociedad vinculó la tardanza en la investigación y las 

irregularidades cometidas, con una protección al ahora quejoso, en su calidad de miembro 

de un grupo privilegiado." (Pág. 161, párr. 4).

La Corte señaló que para acreditar el daño a la vida privada de figuras públicas es necesario 

que se acredite "malicia" en la difusión de este tipo de informaciones. Respecto del con

tenido de algunas de las notas, la Corte consideró que la veracidad de los hechos quedó 

acreditada por tratarse de un reportaje "neutral" dado que "el artículo no contiene opinión 
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alguna, sino que sólo reproduce íntegramente el testimonio del testigo principal del cri

men, el reportero del medio de información fue más cauteloso de lo que sugieren los 

criterios que han interpretado los límites al derecho de libertad de expresión y de imprenta, 

puesto que no sólo se limitó a reproducir el testimonio, sino que verificó que correspon

diera al contenido en el expediente." (Pág. 167, párr. 4). El Máximo Tribunal agregó que la 

nota puede denominarse como periodismo de denuncia, debido a que "Su texto, más que 

hacer una imputación a secas, y de mala fe, con la única intención de ocasionar un daño 

al quejoso, denuncia una serie de actos irregulares en el ejercicio de la función pública, 

por parte de diversos servidores públicos en la entidad, algunos de los cuales fueron 

electos." (Pág. 188, párr. 2). Tras realizar un análisis integral de todas las notas, la Corte 

decidió que no se advierte una malicia efectiva "puesto que no quedó acreditado que [las 

notas periodísticas] refieran hechos falsos, y es claro que no fueron publicadas con la in

tención de causar daño, sino de denunciar a la opinión pública las irregularidades en que 

incurrieron los funcionarios públicos involucrados." (Pág. 192, párr. 2). 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 3/2011, 30 de enero de 2013

Hechos del caso

La periodista Lydia Cacho y la empresa editorial Random House Mondadori S.A. de C.V. 

publicaron un libro intitulado Los Demonios del Edén, el poder que protege a la pornografía 

infantil. El libro contenía declaraciones, aspectos de la vida íntima y fotografías de una 

particular que fueron extraídos de expedientes penales, así como de comunicaciones que 

dicha persona había realizado a la periodista sin la intención de ser publicadas. Esta infor

mación fue publicada como parte de una serie de pruebas y a manera de constancia 

respecto de los delitos de pornografía infantil y pederastia cometidos por la expareja de 

la particular, los cuales se pretendían denunciar con dicho libro. La particular demandó a la 

periodista y al medio de comunicación por la violación a su derecho a la vida privada ar

gumentando que dicha información había sido incluida sin su consentimiento. En la 

sentencia de primera instancia el juez condenó al medio de comunicación por haber 

publicado información de carácter íntimo, sin el consentimiento de la demandante y que, 

a su juicio, no tenía relación con la finalidad del libro. En la sentencia de segunda instancia, 

el Tribunal decidió condenar de nueva cuenta al medio de comunicación y también a la 

periodista por considerar que ésta había participado en la edición del libro sin tener en 

cuenta el consentimiento de la particular, lo que le ocasionó un daño a su vida privada y 

a su propia imagen. Inconformes con dicha resolución, las codemandadas promovieron 

demanda de amparo directo del cual, mediante ejercicio de la facultad de atracción, co

noció la Suprema Corte para su resolución. En la decisión emitida se determinó amparar 

a los quejosos.
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Problema jurídico planteado

1. ¿La publicación del libro Los Demonios del Edén, el poder que protege a la pornografía 

infantil —en el cual se incluyen imágenes e información de la vida íntima de una persona 

privada, sin su consentimiento— se encuentra protegida por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La publicación del libro Los Demonios del Edén, el poder que protege a la pornografía in-

fantil se encuentra protegida por la libertad de expresión. La libertad de expresión preva

lece sobre el derecho a la vida privada debido a que las imágenes e información de la vida 

íntima de una persona privada difundidas supera el test de interés público; es decir, existe 

una conexión patente entre la información privada con un tema de interés público y la 

invasión a la intimidad es proporcional a la relevancia de la información del mismo. Además, 

no se configuró la "real malicia". 

Justificación del criterio

1. La Corte estableció que la libertad de expresión tiene dos vertientes: la libertad de opi

nión y la libertad de información, "así la primera supone la comunicación de juicios de 

valor y la segunda la transmisión de hechos." (Pág. 77. Párr. 2). La demandante reclamó la 

violación a su derecho a la vida privada por la inclusión en el libro de (i) fotografías de 

la actora y de sus familiares; (ii) una reproducción de la declaración que rindió ante la 

autoridad ministerial; (iii) información personal tomada de un estudio psicológico. En este 

sentido, la Corte determinó que los derechos en conflicto son la libre expresión —en su 

vertiente de derecho a la información— y el derecho a la vida privada.

Por tanto, "el análisis de un caso sobre responsabilidad civil por el ejercicio de la libertad 

de información, la relevancia del requisito de la veracidad de la información difundida 

varía radicalmente si lo que se contrapone a este derecho fundamental es el derecho al 

honor o el derecho a la intimidad." (Pág. 80, párr. 3). Retomando lo establecido en el amparo 

directo 6/2009, la Corte precisó que "mientras la veracidad despliega todos sus efectos 

como causa legitimadora de las intromisiones en el honor, cuando lo que se afecta es el de

recho a la intimidad o vida privada las cosas son muy distintas." (Pág. 80, párr. 2). De acuerdo 

con la Corte, "La razón por la que la veracidad no es relevante en los casos de conflicto 

entre libertad de información y derecho a la intimidad es de naturaleza conceptual: la 

información difundida necesariamente tiene que ser verdadera para que se afecte la inti

midad. La verdad de la información es un presupuesto de cualquier vulneración a la 

intimi dad. Así, por mayoría de razón, puede decirse que toda la información que atenta 

contra la vida privada de las personas también es veraz. No hay que perder de vista que 

la veracidad es una exigencia más débil que la verdad, en la medida que únicamente 
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comporta un estándar de diligencia en la corroboración de la verdad de la información 

divulgada. En todo caso, si la información publicada fuera falsa probablemente se estaría 

vulnerado algún otro derecho de la personalidad (por ejemplo, el derecho al honor), pero 

no implicaría una invasión a la intimidad. De acuerdo con lo anterior, sólo la difusión de 

información verdadera puede afectar al derecho a la intimidad." (Pág. 81, párr.2). (Énfasis 

del original). 

La Suprema Corte estableció que en estos casos, el criterio que justifica la legitimidad de 

una invasión a la vida privada no es la veracidad, sino el "interés público" que pueda existir 

en la difusión de la información. Al respecto precisó que "El criterio de interés público debe 

fundarse en la información que el público considera relevante para la vida comunitaria. 

Una información se vuelve de interés público cuando miembros de la comunidad pueden 

justificar razonablemente un interés legítimo en su conocimiento y difusión." (Pág. 87, 

párr. 2). En este sentido, determinar el interés público exige la superación de un test en 

dos gradas, donde debe corroborarse lo siguiente: "(A) la existencia de una conexión patente 

entre la información privada con un tema o información de interés público; y (B) que la 

invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información privada sea pro-

porcional a la relevancia de la información de interés público." (Pág. 128. párr. 3). (Énfasis 

del original). Respecto de la primera grada, la Corte confirmó que las imágenes y la infor

mación incluida en el libro se refieren a la vida privada de la demandante. Asimismo, 

confirmó que la información que el libro aborda como tema principal es de interés público 

al estar relacionada con "la comisión de delitos de un alto impacto social y estar involu

crados personajes de relevancia pública." (Pág. 133, párr. 3).

Retomando lo establecido en el amparo directo en revisión 2044/2008, reiteró que "no 

es cierto que por el sólo hecho de referirse a aspectos sexuales de la vida de las personas, 

ciertos hechos o afirmaciones caigan dentro de un ámbito inquebrantable e intocable de 

privacidad, de manera que cualquier conducta que pueda ser vista como una mínima 

afectación a ellos deba ser por esa razón duramente sancionada." (Pág. 134, párr. 2). En este 

sentido, la Corte precisó que "cuando ciertos datos de la intimidad guardan una clara 

conexión con aspectos que es deseable que conozca la ciudadanía, éstos se encuen

tran dotados de un interés público en su difusión y general conocimiento." (Pág. 134, 

párr. 2). Así, la Corte estableció que existe una "conexión patente" entre la información 

privada divulgada y la información de interés público que se aborda de manera central 

en el libro. 

Respecto de la segunda grada del test, destacó que "el examen de proporcionalidad en 

casos de conflicto entre libertad de información y vida privada no se corresponde con el 

test en tres gradas (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) […]. Este 
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componente del test de interés público sirve para constatar si la invasión a la intimidad 

ocasionada por la divulgación guarda una razonable correspondencia con el interés público 

de la información. Así, lo primero que habría que hacer es determinar qué tan relevante 

es la información de interés público a la que se vinculó la información de la vida privada, 

para después compararla con la intensidad de la invasión a la intimidad." (Pág. 138, párr. 

2). Por una parte, la Corte estableció que el tema de interés público abordado en el libro 

es de "máxima relevancia" por tratarse de una denuncia sobre una red de pederastia y 

pornografía infantil. Por otra parte, destacó que la autora del libro había adoptado una 

serie de medidas encaminadas a proteger la identidad de la demandante, como haber 

censurado su imagen. Además, la demandante era una persona privada con proyección 

pública. Tras analizar a detalle la información divulgada —mucha ya previamente difun

dida— y tras con  firmar que no existía una "razonable expectativa de confidencialidad", 

dado que la demandante sabía que mantenía comunicación con un miembro activo de 

la prensa, la Corte decidió que la invasión a la intimidad guardó una "razonable corres

pondencia" con la importancia de la información de interés público. Esto implica que 

la publicación de la in formación de la vida privada supera ambas gradas del test de 

in terés público. 

Respecto de la malicia efectiva en la difusión de información íntima, este criterio surgió 

para aplicarse en casos donde se alegaban violaciones al derecho al honor, por lo que 

"también debe modularse dependiendo del derecho de la personalidad que se encuentre 

en juego." (Pág. 158, párr. 1) Como se consideró antes, cuando está de por medio la inti

midad, la exigencia de veracidad de la información es irrelevante. Por ello, el Máximo 

Tribunal determinó que "el ajuste necesario consiste en no considerar los elementos del 

estándar relacionados con el requisito de veracidad." (Pág. 158, párr. 1). Por esta razón, la 

Corte estimó que "para acreditar la malicia efectiva en este tipo de casos también debe 

acudirse al criterio que rige para las afectaciones a particulares: que la información haya 

sido divulgada con negligencia inexcusable del demandado." (Pág. 158, párr. 3). (Énfasis del 

original). Al respecto concluyó que "la periodista utilizó las medidas de diligencia que le 

exigía su profesión con la finalidad de que no pudiera saberse la identidad de la persona 

cuya información personal estaba revelando. De no haber utilizado ninguna de ellas tal 

vez podría argumentarse que su negligencia hubiera sido inexcusable." (Pág. 161, párr. 2). 

Por estas razones, determinó que la difusión de la información en cuestión no implicaba 

una transgresión a la libertad de expresión de la autora del libro. 

Problema jurídico planteado

2. ¿La decisión de la Sala que impuso una condena por daño moral a la empresa editorial 

que publicó el libro es violatoria del derecho a la libre expresión? 

La malicia efectiva debe 
modularse dependiendo del 
derecho de la personalidad que 
se encuentre en juego. Éste 
surgió para aplicarse en casos 
donde se alegaban violaciones 
al derecho al honor.
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Criterio de la Suprema Corte

2. La decisión de la Sala que impuso una condena por daño moral a la empresa editorial 

es violatoria del derecho a la libre expresión. La imposición de responsabilidad a las em

presas editoriales constituye una restricción indirecta a la libertad de expresión.18 En este 

sentido, la interpretación que realizó la Sala —que la llevó a imputar responsabilidad a la 

empresa editorial— es contraria a la doctrina constitucional de la Corte. 

Justificación del criterio 

2. De acuerdo con la Corte, los criterios con los que se debe juzgar la actuación de una 

editorial son muy distintos a los que deben usarse para analizar la conducta del autor de 

una publicación. Aludiendo al amparo directo en revisión 2044/2008, recordó que "una 

de las formas en las que se puede restringir indirectamente la libertad de expresión es a 

través de las reglas de distribución de responsabilidad al interior del universo de sujetos 

implicados en la cadena de difusión de noticias. En este sentido, lo que se trata de evitar 

con la prohibición de este tipo de restricciones es generar dinámicas de distribución de 

responsabilidad entre ciudadanos, periodistas, editores y propietarios de medios de co

municación que lleven a unos a hallar interés en el silenciamiento o la restricción expresiva 

de los demás." (Pág. 124, párr. 2). (Énfasis del original). Retomando lo expresado en el 

amparo directo 6/2009, la Corte insistió en que "no es exigible que las editoras, cuando se 

limitan a publicar o divulgar información de la autoría de terceros, verifiquen la intromisión 

en la intimidad, pues ello generaría un reparto de responsabilidades entre todos aquellos 

que participan en la comunicación de información, lo que restringiría injustificadamente 

la libertad de expresión y el derecho a la información." (Pág. 125, párr. 3). 

Retomando lo dicho en el amparo directo 8/2012, la Corte insistió en que las personas 

que se dediquen a la edición de estilo y que publiquen las notas periodísticas trasladan la 

responsabilidad a los autores de las mismas siempre y cuando "(i) identifiquen y conserven 

los datos de identificación de los autores de las notas; y (ii) publiquen y distribuyan los 

artículos respetando su contenido en los términos presentados por sus autores, sin que 

dicha traslación de responsabilidad se vea impedida por la labor editorial, que comprende 

correcciones ortográficas, sintácticas, de estilo y de diseño que no deben entenderse como 

aportaciones de fondo." En consecuencia, "[s]i el medio de comunicación cumple con este 

18 De acuerdo con la Corte, la cual retoma de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las restricciones 
indirectas a la libertad de expresión incluyen, por ejemplo, la asignación arbitraria y discriminatoria de publicidad 
o créditos oficiales y la regulación de las prebendas arancelarias. Una forma de restricción —vinculada con el caso 
en cuestión— son las reglas de distribución de responsabilidad al interior del universo de sujetos implicados en 
la cadena de difusión de noticias, pues pueden generar dinámicas de distribución de responsabilidad entre 
ciudadanos, periodistas, editores y propietarios de medios que deriven en el silenciamiento o restricción expresiva 
de los demás. (Pág. 124, párrs. 2 y 3). 
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deber de cuidado [...] se dejan a salvo los derechos de las personas que pudieren ver 

afectado su patrimonio moral por el contenido de las notas publicadas para hacerlos 

valer en contra de los verdaderos responsables de las mismas: los autores." (Pág. 127, 

párr. 1). Dicho estándar de diligencia también es aplicable a las empresas editoriales. 

En el caso concreto, dado que la empresa únicamente se limitó a publicar el libro sin 

participar en la redacción, investigación o autoría de éste, la eventual responsabilidad por 

lo publicado es exclusivamente de la autora. 

Problema jurídico planteado 

3. ¿Las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal19 violan la doctrina 

constitucional sobre la exceptio veritatis, al no exigir la acreditación de la veracidad de los 

hechos para la procedencia de la acción de daño moral en el caso de personas privadas? 

Criterio de la Suprema Corte

 3. Las disposiciones de dicha ley son constitucionales. La doctrina de la exceptio veritatis 

establece que toda posible afectación de la esfera privada de las personas parte de la 

presunción de que la información difundida es veraz. Por ello, a diferencia de las afecta

ciones al derecho al honor, en el caso de las afectaciones a la vida privada, la acreditación 

de la veracidad no es relevante para proceder a la acción de daño moral. 

Justificación del criterio

3. La Corte retomó lo decidido en el amparo directo 6/2009 en el sentido de que "el requi

sito de veracidad de la información se vuelve irrelevante cuando lo que se alega es una 

intromisión en la vida privada." (Pág. 116, párr. 1). En otras palabras "dado que el derecho 

a la intimidad protege la no divulgación de datos de la vida privada de una persona, la 

veracidad constituye el presupuesto de la afectación a la esfera privada de la persona." (Pág. 

116, párr. 1). El Máximo Tribunal desarrolló el punto al precisar que "la irrelevancia de la 

veracidad de la información en casos donde se alega la intromisión en la vida privada de 

una persona hace que la malicia efectiva como criterio subjetivo de imputación deba sufrir 

alguna modulación, que se traduce en dejar de considerar en todos los casos de posibles 

afectados (funcionarios públicos, figuras públicas o particulares) los elementos del estándar 

que presuponen la falta de veracidad." (Pág. 118, párr. 2). (Énfasis del original). Por ello, la 

Corte concluyó que "la ley establezca que en los casos en los que no se trate de servidores 

públicos o figuras públicas no es necesario probar los requisitos que presuponen la 

falta de veracidad de la información (fracciones I y II del artículo 30) sino solamente 

19 Los artículos en análisis fueron el 9o., 11, 23, 24, 32, 36 y 37 de la Ley. 
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la ‘negligencia inexcusable’ de quien difunde la información, no viola la libertad de expre

sión." (Pág. 116, párr. 3).

Problema jurídico planteado

4. ¿Las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a 

la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen violan el principio de gradación de medios de 

exigencia de responsabilidad al no prever el derecho de réplica como un mecanismo 

de reparación?20

Criterio de la Suprema Corte

4. Las disposiciones de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección del Derecho a la 

Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen que no establecen el derecho de réplica como 

mecanismo de reparación son constitucionales. En casos donde se alega una violación al 

derecho a la vida privada, el derecho de réplica no puede reparar la afectación e incluso 

puede resultar contraproducente. 

Justificación del criterio

4. De acuerdo con la Corte, retomando lo expresado en el amparo directo 2044/2008, "[e]l 

ordenamiento jurídico no puede contemplar una vía única de exigencia de responsabili

dad, porque el requisito de que las afectaciones de derechos sean necesarias, adecuadas 

y proporcionales demanda la existencia de medidas leves para reaccionar a afectaciones 

leves y medidas más graves para casos más graves." (Pág. 120, párr. 2). En este sentido, la 

Corte determinó que dicha ley cumple cabalmente con la doctrina, pues las disposicio

nes "contemplan distintas medidas para reparar el daño causado por el ejercicio ilegítimo 

de la libertad de expresión, que consisten en la publicación de la sentencia condenatoria 

a costa del demandado o, en su defecto, a través de una indemnización. El propio artículo 

41 establece una serie de criterios que deberán ser tomados en cuenta al momento de 

fijar la indemnización, los cuales permiten precisamente graduar la responsabilidad de la 

persona en función de las circunstancias concretas en las que se realizó la expresión." 

(Pág. 121, párr. 1). Respecto al derecho de réplica, la Corte precisó que en los casos donde 

se alega una violación a la intimidad "a diferencia de lo que ocurre cuando el derecho al 

honor está de por medio, el derecho de réplica no puede reparar la afectación a la intimidad 

porque aquí se responde precisamente por expresar una información verdadera. De hecho, 

se sostuvo que su utilización tendría efectos contraproducentes, ya que sólo ocasiona 

que se siguiera hablando del tema sin que ello conlleve una reparación a la intimidad." 

(Pág. 120, párr. 2). 

20 Los artículos impugnados son del 29 al 44 de la Ley. 
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SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 3619/2015, 7 de diciem-
bre de 2016

Hechos del caso

Derivado de la emisión de la película documental Presunto culpable, en la que se expusieron 
presuntas irregularidades en torno a la investigación en el proceso penal por el delito de 
homicidio, una persona que fue testigo en dicho proceso presentó una demanda por daño 
moral en contra de los directores y productores de la película, alegando que la exhibición 
de su imagen, datos personales y participación en la causa penal le habían causado un 
perjuicio. El juez de primera instancia resolvió absolver a los demandados argumentando 
que el actor del juicio no había justificado su pretensión. En el recurso de apelación se 
determinó confirmar la sentencia alegada. Inconforme con la decisión, el demandante 
promovió juicio de amparo reclamando que la exhibición de su información personal sin 
su consentimiento le provocó —según su dicho— el desprecio de la gente y la pérdida 
de su trabajo, por habérsele exhibido como "testigo falso". No obstante, el Tribunal Cole
giado que conoció del caso resolvió negar el amparo ya que a su consideración la infor
mación difundida era de interés público, por lo que la libertad de expresión de los directores 
y productores debía ser protegida sobre los derechos personales del demandante. Ante 
esto, el demandante interpuso recurso de revisión del cual conoció la Suprema Corte, 
alegando la violación de su derecho a la vida privada e intimidad. La Corte determinó no 
concederle el amparo al quejoso con motivo de dar protección al derecho a la libertad 
de expresión e información de los directores y productores de la película.

Problema jurídico planteado

1. ¿Las referencias y comentarios en el documental Presunto culpable dirigidos hacia una 
persona privada se encuentran protegidas por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. Las referencias en el documental Presunto culpable dirigidas hacia una persona privada 
se encuentran protegidas por la libertad de expresión. La libertad de expresión prevalece 
sobre el derecho al honor de la persona privada debido a que la información difundida 
constituye información de interés público y la forma en la que fue presentada no representa 
una intromisión grave a la reputación del particular. 

Justificación del criterio

1. La Corte determinó que, dado que la investigación, la persecución y la sanción de los 
delitos son hechos que cuentan con un notable interés público "las personas que compa
recen al proceso penal como testigos pueden ser consideradas, prima facie, como personas 
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privadas con proyección pública pese a que con anterioridad a la ocurrencia del hecho 
delictivo y/o a la difusión de la información relacionada con el proceso penal no contaran 
con dicha proyección pública. Tal estatus es adquirido como consecuencia de su víncu 
lo con el delito ocurrido, así como con el proceso penal correspondiente y, de ser el caso, 
con las irregularidades denunciadas respecto de tal proceso penal." (Pág. 57, párr. 103). 
Por tanto, el demandante —al relacionarse con un proceso penal como testigo de un 
delito— se concibe como una persona privada con proyección pública. La Corte recordó 
que de acuerdo con el sistema dual de protección, la actualización de la protección del 
derecho al honor de una persona privada con proyección pública requiere de la existen
cia de una intromisión grave. 

Para determinar la gravedad de la intromisión en el derecho al honor, la Corte consideró 
necesario precisar que quienes produjeron la película actuaron como "periodistas no 
profesionales". Asimismo, la Corte confirmó que la película aborda como tema principal 
una serie de hechos de interés público. En este sentido, la Corte estableció que "el hecho 
de que la película Presunto culpable difunda opiniones, declaraciones y testimonios que 
tienen por objeto presentar información relacionada con los posibles vicios del sistema 
de justicia penal en nuestro país y el hecho de que ilustre dichos vicios a partir de la do
cumentación de un caso concreto, en el que busca evidenciar lo que considera irregula
ridades imputables a diversos servidores públicos y a una persona privada con proyección 
pública que participó en el proceso penal como testigo, hacen indubitable que la película 
Presunto culpable, en efecto, puede ser calificada como periodismo de denuncia y en tanto 
tal merece una especial protección." (Pág. 67, párr. 129). (Énfasis del original).

En el caso concreto, tras analizar el video y las alusiones al demandante, la Corte concluyó 
que "poner en duda la veracidad del dicho de un testigo o reproducir manifestaciones que 
obran en el proceso como las del abogado defensor o las del propio justiciable, que tildan 
de mendaz al testigo, no pueden calificarse como intromisiones graves en la reputación de 
una persona que, como el quejoso, compareció al proceso penal como testigo." (Pág. 73, 
párr. 143). De acuerdo con el Máximo Tribunal, lo anterior representa un ejercicio legítimo 
del derecho a informar. 

Problema jurídico planteado

2. ¿La difusión de la imagen de una persona privada, sin su consentimiento, en el docu
mental Presunto culpable se encuentra protegida por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

2. La difusión de la imagen de una persona privada, sin su consentimiento, en el documental 
Presunto culpable se encuentra protegida por la libertad de expresión. La libertad de 

expresión prevalece sobre el derecho a la propia imagen, debido a que existe una "conexión 
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patente" entre la imagen difundida y el hecho de interés público sobre el cual se 
informó. 

Justificación del criterio

2. La Corte recordó que debe existir una "conexión patente" en los casos en los que el 
objeto de la publicación se refiera a hechos de interés público, entre el hecho sobre el que 
se informa y la imagen incluida, de forma que la exhibición de la imagen no sea completa
mente irrelevante. Al respecto, la Corte determinó que "el hecho de que la imagen de una 
persona que comparece como testigo, en el marco de un proceso penal, sea difundida sin 
su consentimiento, no reviste una violación de su derecho a la propia imagen cuando tal 
difusión tenga una conexión patente con el testimonio rendido por dicha persona en el 
proceso penal de que se trate." (Pág. 80, párr. 160). (Énfasis del original). Así, concluyó que 
"la inclusión de la imagen del recurrente en la película Presunto culpable estuvo directa
mente relacionada con el testimonio de cargo que él rindió en una causa penal y además, 
como quedó establecido, la producción y difusión de la película Presunto culpable, en la 
que aparece la imagen del quejoso, fue un ejercicio periodístico de denuncia constitucional 
y convencionalmente protegido." (Pág. 81, párr. 161). 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 4657/2016, 26 de abril 
de 2017 

Hechos del caso

Una persona demandó por la vía civil a un periodista por concepto de daño moral por la 
publicación de una nota periodística en internet en la que se refirió a su persona como 
un supuesto asaltante de estudiantes. Por lo anterior, un Juez Civil de Primera Instancia 
decidió absolver al demandado argumentando que el actor no había justificado su pre
tensión. En el recurso de apelación se confirmó la sentencia alegada. Inconforme con la 
decisión, el actor promovió un juicio de amparo alegando que dicha resolución le había 
ocasionado un perjuicio a su derecho al honor y vida privada, puesto que en la publicación 
se exhibieron sus datos personales sin su consentimiento. Sin embargo, un Tribunal 
Colegiado decidió negárselo con el argumento de que la información era de relevancia 
pública, ya que tenía que ver con la comisión de un delito, además de que no existía alguna 
expresión insultante que acreditara un perjuicio a sus derechos personales. Ante esto, y 
alegando la violación de su derecho al honor y vida privada, solicitó la revisión del amparo 
del cual conoció la Suprema Corte. En dicho recurso se resolvió no amparar al quejoso.

Problema jurídico planteado

1. ¿La nota periodística publicada en internet que vinculaba a una persona privada con la 

comisión de un delito se encuentra protegida por la libertad de expresión? 
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Criterio de la Suprema Corte

1. La nota periodística que vinculaba a una persona privada con la comisión de un delito 
se encuentra protegida por la libertad de expresión. La libertad de expresión prevalece 
sobre los derechos a la intimidad y vida privada, debido a que se trata de un ejercicio in
formativo sobre un tema de interés público, que se ajustó a los estándares del ejercicio 
periodístico establecidos en la doctrina constitucional. 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte determinó que la nota periodística tuvo como finalidad informar al 
público sobre la detención de dos personas que, presuntamente, asaltaban estudiantes 
en los alrededores de una secundaria. En este sentido, la Corte determinó que "se trata 
de un ejercicio informativo, en relación con el interés social de la seguridad, en el que re
fieren presunciones respecto de los hechos y acciones investigadas, sin que dicho reportaje 
contuviera expresiones insultantes, insidiosas ni vejatorias o innecesarias sobre lo narrado." 
(Pág. 62, párr. 1). La Corte resaltó que el quejoso no se refirió a "que se trata de un ejercicio 
informativo, en relación con el interés social de la seguridad, en el que refieren presunciones 
respecto de los hechos y las acciones investigadas, sin que dicho reportaje contuviera 
expresiones insultantes, insidiosas ni vejatorias o innecesarias sobre lo narrado. Tampoco 
dice nada respecto a que los terceros interesados son profesionales del periodismo, por 
lo que tenían la legitimación social de dar a conocer la información." (Pág. 62, párr. 1). 

Por último, respecto de la supuesta violación a la presunción de inocencia, la Corte destacó 
el razonamiento del Tribunal Colegiado —el cual retomó el argumento de la Corte Inter
americana de Derechos Humanos (CoIDH)— en el sentido de que "si la existencia de un 
proceso judicial no origina una afectación ilegítima por violación al derecho de honra del 
enjuiciado, menos lo puede ser un artículo en el que se informa que un reportero le atri
buye probable responsabilidad de un ilícito al ahora quejoso, pese a su derecho de pre
sunción de inocencia y a que se hubiesen vertido algunos de sus datos personales, como 
son su nombre y su edad." (Pág. 64, párr. 2). Por las razones anteriores, la Suprema Corte 
concluyó que no hubo una extralimitación a la libertad de expresión. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 24/2016, 6 de diciembre de 2017

Hechos del caso

En las revistas Nueva ¡De Boca en Boca! y H para Hombres se publicaron una serie de imá
genes de una persona dedicada al espectáculo en donde se exhibió su cuerpo desnudo 
en una playa pública. Ante esto, dicha persona demandó al medio de comunicación —pro
pietario de las revistas—, ya que consideró que la difusión de las fotografía sin su consen
timiento vulnera su derecho a la propia imagen. El juez de primera instancia resolvió 
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parcialmente fundadas sus pretensiones por lo que ambas partes interpusieron recurso 
de apelación, el cual culminó con la absolución de la demandada. Inconforme con la de
cisión, la actora promovió juicio de amparo directo alegando la violación de sus derechos 
de la personalidad. Tras ejercer la facultad de atracción, la Suprema Corte resolvió con
cederle el amparo a la quejosa con motivo de la protección de su derecho a la propia 
imagen y vida privada, puesto que dichas imágenes fueron publicadas sin su autorización, 
y ordenó al Tribunal Unitario del conocimiento dejar sin efectos la sentencia reclamada y 
dictar otra. En contra de la nueva sentencia, el medio de comunicación promovió un se
gundo juicio de amparo alegando, esencialmente, que la publicación de las imágenes 
referidas forman parte de su ejercicio a la libertad de prensa, expresión e información. 
De nueva cuenta, la Suprema Corte atrajo para su estudio el amparo promovido, objeto de 
análisis en la presente sentencia. La Corte determinó no amparar al medio de comuni
cación en contra de la sentencia apelada. 

Problema jurídico planteado

1. ¿La publicación en dos revistas de fotografías del cuerpo desnudo de una persona 
privada, sin su consentimiento, se encuentra protegida por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La publicación de las fotografías del cuerpo desnudo de una persona privada, sin su 
consentimiento, no se encuentra protegida por la libertad de expresión. El derecho a la 
propia imagen prevalece sobre la libertad de expresión, debido a que no existe ningún 
interés público en la difusión de dichas imágenes; es decir, no contribuyen ni se conec
tan con cuestiones que atañen al interés general de la sociedad ni con aspectos relacio
nados con la faceta profesional de la persona privada. 

Justificación del criterio

1. La Corte reconoció que "por regla general siempre que se difunda la imagen de una 
persona se requiere el consentimiento de ésta, de tal manera que en principio no estará 
amparada por la libertad de información la publicación de una imagen sin el consen
timiento del titular de ésta. [...] Con todo, al igual que ocurre con las intromisiones a la vida 
privada en ejercicio de la libertad de información, existe un criterio que justifica la difusión 
de la imagen de una persona sin su consentimiento: la presencia de interés público en la 
difusión de la imagen." (Pág. 30, párrs. 1 y 2). (Énfasis del original). Para determinar si la difu
sión de las imágenes representó una afectación al derecho a la propia imagen, la Corte 
evaluó la relevancia pública de la información.

En este sentido, la Corte "no desconoce la existencia de publicaciones y programas de 

entretenimiento, en los que la información que se difunde en muchos casos se refiere a 
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la vida de persona privadas con proyección pública, como actores, músicos, directores de 

cine, productores, presentadores de televisión, deportistas, etc." (Pág. 37, párr. 1). La Su

prema Corte señaló que la persona cuyas imágenes fueron difundidas "debe ser conside

rada una figura pública para efectos del presente caso y, en consecuencia, debe entenderse 

que el derecho a la propia imagen presenta en su caso una menor resistencia normativa 

ante eventuales intromisiones derivadas de la libertad de expresión." (Pág. 28, párr. 2). 

(Énfasis del original).

Por ello, "en el caso del periodismo de espectáculos o de entretenimiento, para poder 

determinar si existe interés público indirecto en la difusión de una imagen relacionada 

con la vida privada de una persona se requiere corroborar una conexión patente entre la 

información que refleja la imagen y la actividad profesional de la persona. Este estándar 

tiene como finalidad descartar aquellos casos en los que la imagen refleja una situación 

de la vida privada que no tiene ningún vínculo con la faceta profesional de la persona." 

(Pág. 37, párr. 3). Al respecto, la Corte precisó que "los periodistas deben tener un margen 

de apreciación para evaluar si la publicación de la imagen de una persona sin su consen

timiento es relevante al existir una conexión más o menos evidente con un tema o infor

mación que presente un interés público directo, que en el caso del periodismo de 

entretenimiento tiene que estar vinculado con la actividad profesional de la persona cuya 

imagen se difunde" (Pág. 38, párr. 1). (Énfasis del original).

La Corte precisó que "en el ámbito del periodismo de espectáculos o de entretenimiento 

debe considerarse que existe interés público directo en difundir imágenes de personas 

privadas con proyección pública cuando éstas se encuentran realizando actividades en 

‘espacios públicos’ (calles, plazas públicas, oficinas gubernamentales, etc.), en ‘espacios 

privados’ de acceso público (cines, teatros, estadios, centros comerciales, etc.) o incluso 

en ‘eventos privados’ de interés general (entregas de premios, conferencias, etc.) y no exista 

una expectativa justificada de privacidad." (Pág. 37, párr. 2). (Énfasis del original). También 

precisó que existe un interés público indirecto para casos donde el contenido de la ima

gen de la persona pertenezca a una situación exclusivamente de su vida privada. Entonces, 

"para poder determinar si existe interés público indirecto en la difusión de una imagen 

relacionada con la vida privada de una persona se requiere corroborar una conexión patente 

entre la información que refleja la imagen y la actividad profesional de la persona." (Pág. 37, 

párr. 3). (Énfasis del original). Este estándar tiene como propósito descartar casos en los 

que la imagen se refiera a una situación de la vida privada, sin ninguna conexión con la 

faceta profesional de la persona. 

En el caso concreto, el Máximo Tribunal consideró que no se confirma la existencia de 

in terés público directo "toda vez que como se explica a continuación éstas muestran una 

situación que pertenece a su vida privada. En efecto, a pesar de aparecer en ellas en una playa 
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que en principio podría considerarse un lugar público, por el contenido de las imágenes 

—ella tiene el torso desnudo, posa abiertamente para la persona que tomó las fotografías 

y no se aprecia que haya nadie más en el lugar— y la información que obra en el expediente, 

éstas pueden considerarse claramente como fotografías que dan cuenta de un aspecto 

de la vida privada de la tercera interesada y, en consecuencia, debe estimarse que existía 

una expectativa de privacidad." (Pág. 39, párr. 2) (Énfasis del original). Sobre el interés 

público indirecto, "en atención al contenido de los ‘reportajes’ donde se incluyen las foto

grafías, esta Primera Sala considera que en el presente asunto tampoco existe una conexión 

entre las imágenes de la tercera interesada publicadas en las revistas Nueva ¡De Boca en 

Boca! y H para Hombres y la actividad profesional de la tercera interesada." (Pág. 40, párr. 1). 

La Corte decidió que las fotografías difundidas "no contribuyen al debate sobre algún 

tema o cuestión que en sí mismo tenga interés público, ni se conecta de ninguna manera 

con cuestiones que atañen al interés general de la sociedad, ni específicamente con as

pectos relacionados con la faceta profesional de la tercera interesada. Por el contrario, la 

única finalidad apreciable de la publicación de las citadas fotografías es la obtención de 

un lucro apelando a la curiosidad del público de la revista por conocer las imágenes de la 

persona en una situación que pertenece exclusivamente el ámbito de su vida privada." 

(Pág. 40, párr. 2). Por dichas razones, concluyó que el medio de comunicación se había 

excedido en un ejercicio de libertad de expresión y de información.

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 516/2017, 12 de sep-
tiembre de 2018

Hechos del caso

Un periodista realizó diversas publicaciones en las cuales calificó como delincuente y 

relacionó con la delincuencia organizada a un tercero. Ante esto, el agraviado presentó 

demanda por concepto de daño moral en contra del periodista, ya que estimó vulnerado 

sus derechos de la personalidad. El juez que conoció de la demanda dictó sentencia de

clarando improcedente la acción. Después de un recurso de apelación, en el cual se 

confirmó la sentencia alegada, el demandante promovió juicio de amparo directo, argu

mentando la violación de sus derechos al honor y vida privada. Sin embargo, el tribunal 

que conoció del amparo decidió negárselo con base en el argumento de que la libertad 

de prensa y expresión tienen preferencia sobre los derechos al honor y reputación de las 

personas que se sientan afectadas por informaciones y opiniones en su contra. Inconforme 

con la sentencia, el demandado solicitó revisión del amparo, pues consideró que el tribunal 

había realizado un análisis en abstracto de los derechos en pugna, sin considerar los ele

mentos fácticos involucrados; como el hecho de que él era un particular y no una figura 

pública, así como el contenido de la información difundida. De dicha revisión conoció la 
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Suprema Corte, objeto de análisis en esta sentencia y en la cual se decidió revocar la de

cisión y devolver los autos al tribunal para que emita una nueva resolución. 

Problema jurídico planteado

1. ¿El análisis del caso realizado por el Tribunal Colegiado fue consistente con la doctrina 

constitucional en materia de libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El análisis realizado por el Tribunal Colegiado desconoció la amplia doctrina en materia 

de libertad de expresión. El análisis de los asuntos que impliquen un conflicto entre la 

libertad de expresión y los derechos de la personalidad no debe realizarse en forma abs

tracta y debe considerar los hechos del caso para ponderar correctamente los derechos 

en conflicto. 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte advirtió que el Tribunal Colegiado desconoció la doctrina y los criterios 

desarrollados por el Máximo Tribunal sobre la compleja relación entre la libertad de expre

sión y los derechos de la personalidad. Cuando estos derechos entran en tensión, es 

necesario ponderar los hechos y las afectaciones concretas. En este sentido, para deter

minar una extralimitación en el ejercicio de la libertad de expresión, "esta ponderación no 

puede llevarse a cabo sin saber el tipo de sujetos involucrados en la controversia, así como 

el contenido de la información difundida, a fin de determinar su interés y los derechos 

humanos efectivamente enfrentados, en tanto serán estas circunstancias las que deter

minen el peso específico de cada derecho y, por ende, la regla de decisión aplicable." (Pág. 

32, párr. 87). Si bien la Corte reiteró la importancia del periodismo en las sociedades de

mocráticas, precisó que ello "no implica que toda información divulgada por un periodista 

esté exenta de control y siempre protegida constitucionalmente." (Pág. 34, párr. 89).

Estimó que el análisis realizado por el tribunal inferior ignoró la calidad de la persona 

aludida en las publicaciones y el contenido de las notas periodísticas, ya que "en ningún 

momento expuso el estándar aplicable a partir de la situación de los sujetos involucrados 

en el caso concreto y, en su caso, de la relevancia pública de la información o de las opi

niones difundidas, ni mucho menos analizó con dicho estándar el contenido de las notas 

periodísticas. En ese contexto, para que en todo caso el órgano colegiado determinara 

que debía privilegiarse el derecho a la libertad de expresión frente a los derechos de la 

personalidad, debió realizar un examen de las notas publicadas y su contexto, teniendo 

en cuenta la doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, desarrollada en torno 

a los alcances de los derechos a la libertad de expresión frente a los derechos al honor y a 
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la vida privada." (Pág. 37, párr. 95). Por dichas razones, la Corte determinó que la decisión 

fue inconstitucional y ordenó la devolución del caso al tribunal inferior para la emisión de 

una nueva resolución.

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 6175/2018, 20 de febrero 
de 2019

Hechos del caso

En el prólogo del libro La Casa Blanca de Peña Nieto, escrito por la periodista Carmen 

Aristeguí, se mencionó a Joaquín Vargas Guajardo, empresario de medios de comunicación. 

Dicho libro presentaba la investigación de las irregularidades que existieron en torno a 

un inmueble, cuya propiedad se le atribuyó al expresidente Enrique Peña Nieto. Ante esto, 

Joaquín Vargas Guajardo demandó a la periodista por daño moral, ya que consideró que 

había hecho acusaciones falsas respecto de una presunta relación con ciertos intereses 

políticos que habían incidido para presionar la labor periodística de la demandada. Esto, 

a consideración del empresario, le ocasionó daños en su honor, decoro y reputación. El juez 

de primera instancia resolvió que la periodista Carmen Aristegui había excedido su ejercicio 

a la libertad de expresión ocasionando un daño a los derechos al honor y privacidad 

del empresario. El recurso de apelación —interpuesto por ambas partes— se resolvió en 

el sen tido de confirmar la sentencia alegada. Inconforme con la decisión, Carmen Aristegui 

promovió juicio de amparo directo en el que alegó, esencialmente, que el tribunal respon

sable no había considerado que el demandante no probó que los hechos, de los cuales se 

dolía, eran falsos. El Tribunal Colegiado determinó negarle el amparo a la periodista y 

atribuirle la carga de la prueba respecto de las expresiones emitidas. En contra de la reso

lución, la periodista solicitó la revisión del amparo, objeto de análisis de la Suprema Corte 

en esta sentencia, reclamando que el Tribunal Colegiado había realizado un análisis in

correcto de las expresiones contenidas en el prólogo, ocasionando con ello un daño a su 

libertad de expresión e información. En dicho recurso, la Suprema Corte decidió revocar 

la sentencia recurrida y devolver los autos al Tribunal Colegiado para que emitiera una 

nueva resolución. 

Problema jurídico planteado

1. ¿El análisis del prólogo del libro La Casa Blanca de Peña Nieto se realizó de forma con

sistente con la doctrina de la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. El análisis del prólogo del libro La Casa Blanca de Peña Nieto desconoció la doctrina de la 

Corte en la materia y trasladó de forma indebida la carga de la prueba a la periodista.  
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La doctrina de la exceptio veritatis de la Corte establece que, en los casos en los que se 

resuelva un conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la personalidad, 

quien difunde la información no está obligado a probar la veracidad para poder publicar, 

pero tiene la posibilidad de desvirtuar la acusación en caso de que se le impute la 

falsedad. 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte evaluó el tipo de sujetos involucrados y el contenido de la información 

difundida. Al respecto, la autora del prólogo es una reconocida periodista, mientras que 

al empresario aludido debe considerársele como una persona privada con proyección 

pública. De acuerdo con la Corte "si bien es cierto que el tercero interesado no es un 

funcionario público, es claro que cuenta con proyección en la sociedad con motivo de su 

actividad profesional. Al ser empresario y accionista de diversas sociedades que son alta

mente reconocidas en la rama de telecomunicaciones en México, es claro que tiene expo

sición dentro y fuera del país al manejar diversos medios de comunicación. Dentro del 

género de personas públicas, las circunstancias mencionadas sitúan a Joaquín Vargas 

Guajardo como una persona privada con proyección pública, y esto implica que debe 

tolerar un mayor grado de intromisión en su derecho al honor al que están sujetos el resto 

de las personas privadas." (Pág. 81, párrs. 2 y 3). 

En lo que respecta al interés público de la información difundida, la Corte advirtió que "el 

texto en comento narra las consecuencias que surgieron de un reportaje de denuncia en 

torno a un posible caso de conflictos de interés, así como corrupción por parte del expre

sidente Enrique Peña Nieto y la adquisición indirecta del inmueble conocido como La Casa 

Blanca." (Pág. 88, párr. 2). De acuerdo con el Máximo Tribunal, "se advierte que existe un 

tema de interés público, en tanto que el tema fundamental abordado fueron los ante

cedentes del reportaje, y los efectos que tuvo en la figura del expresidente, su esposa y 

parte de gabinete, las medidas oficiales y extraoficiales que tomó, así como la percepción 

de éste ante la opinión pública nacional e internacional." (Pág. 89, párr. 3). 

Por tanto, la Corte estableció que para determinar si la información podía ser objeto de 

condena por daño moral era necesaria la configuración de la "real malicia". Con ello debe 

entenderse que "sólo será procedente la acción del daño moral si se acredita que: (i) la 

información difundida es falsa y se difundió a sabiendas de dicha falsedad; (ii) las opiniones 

son ofensivas u oprobiosas, según el contexto, o impertinentes para expresar opiniones o 

informaciones según tengan o no relación con lo manifestado; o (iii) las opiniones no tie

nen un sustento fáctico." (Pág. 90, párr. 3). De acuerdo con la Corte, el tribunal analizó el 

prólogo de manera parcial. La Corte advirtió que el Tribunal Colegiado "no distinguió 

acertadamente entre hechos y opiniones, puesto que no atendió el prólogo en su inte

gridad; asimismo, indebidamente exigió que se probara la veracidad de opiniones; de esta 
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manera, es evidente que el Tribunal Colegiado no atendió los estándares de esta Primera 
Sala desarrollados entre los límites de la libertad de expresión y el derecho a la información 
en contraposición con el derecho al honor." (Pág. 101, párr. 2).

Además, señaló "que el Tribunal Colegiado indebidamente trasladó la carga probatoria a 
la periodista y exigió un elemento que no era propio del caso (la negligencia inexcusable), 
a pesar de que el actor —tercero interesado— estaba obligado a demostrar la falsedad 
desde el principio, así como que la información se difundió a sabiendas de su falsedad." 
(Pág. 103, párr. 3). Esto último, porque "de conformidad con la exceptio veritatis se establece 
que quien difunde la información no está obligado a probar la veracidad para poder 
publicar, pero en caso de que se le impute falsedad, tiene la posibilidad de presentar 
pruebas para desvirtuarlo. De esta forma, contrario a lo resuelto por el Tribunal Colegiado, 
la demandada no tenía la obligación de probar la veracidad, en tanto que quien se dice 
afectado no ha acreditado la falsedad de la información difundida ni que ésta se publicó 
a sabiendas de la falsedad; esto, se insiste, quien divulga los hechos no puede ser obli
gado a desvirtuar lo que aún no se ha acreditado que se extralimitó en el ejercicio del 
derecho de la libertad de información." (Pág. 106, párr. 2).
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2.7 Notas periodísticas que hacen referencia  
a otros periodistas o medios de comunicación

 SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 28/2010, 23 de noviembre de 2011

Hechos del caso

Un periodista publicó una columna titulada "Cómplices del terror", en la revista Letras Libres, 

que hacía referencia a presuntos actos delictivos por parte del periódico La Jornada, pro

piedad de Demos, Desarrollo de Medios S.A. de C.V. La empresa dueña del periódico 

demandó por la vía civil al periodista y a la editorial dueña de la revista (Editorial Vuelta, 

S.A. de C.V.), ya que a su consideración, el contenido y el tono de la nota periodística cons

tituyen ataques a su honor, principalmente por haber inferido a terceros que había incurrido 

en la comisión de actos ilícitos. Los codemandados expresaron que la información difun

dida constituían opiniones, por lo que la veracidad no es una exigencia en este tipo de 

expresiones como lo es en la difusión de hechos. El juez civil de primera instancia decidió 

absolver a los codemandados por no haberse acreditado el daño al honor del demandante. 

Tanto La Jornada, como el periodista y la editorial, inconformes con la decisión, interpu

sieron recursos de apelación los cuales fueron resueltos por una Sala Civil de segunda 

instancia en el sentido de condenar a Letras libres y al periodista, por estimar que el uso 

de expresiones como "cómplices del terror" o "al servicio de un grupo de asesinos" eran 

tendenciosas e irrespetuosas lo que ocasionó un perjuicio al honor del periódico. En contra 

de la decisión, ambas partes promovieron juicio de amparo directo el cual les fue conce

dido a los codemandados, ya que de acuerdo con el tribunal que conoció del caso, las 

expresiones se encontraban amparadas por la libertad de expresión. La empresa Demos, 
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propietaria del periódico La Jornada presentó un amparo en contra de esta decisión, el 

cual fue atraído por la Suprema Corte para su estudio —objeto de análisis en la presente 

sentencia—. Dicho recurso fue resuelto en el sentido de no amparar al medio de comuni

cación Demos y confirmar la sentencia recurrida. 

Problema jurídico planteado

1. ¿La columna publicada por un periodista en la cual se acusa al periódico La Jornada por 

considerar que su línea editorial simpatiza con la ideología nacionalista vasca y por su 

vinculación con un periódico extranjero de corte nacionalista se encuentra protegida por 

la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. La columna publicada por un periodista en la cual se acusa al periódico La Jornada de 

que su línea editorial simpatiza con la ideología nacionalista vasca y por su vinculación 

con un periódico extranjero de corte nacionalista se encuentra protegida por la libertad de 

expresión. La libertad de expresión del periodista prevalece sobre el derecho al honor 

del periódico debido a que la información difundida constituye un tema de interés público 

y porque no se configuró el estándar de la "real malicia". 

Justificación del criterio

1. La Suprema Corte evaluó la columna en relación con su relevancia pública —el estándar 

de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión—. 

Para ello, identificó el tipo de destinatario de las críticas así como la existencia de un tema 

de interés público. En primer lugar, la Corte determinó que el periódico La Jornada es una 

"figura pública". Hasta esta decisión, la doctrina consideraba como "figura pública" a los 

funcionarios públicos y a los particulares con proyección pública. De acuerdo con la Corte, 

debido a la importancia de los medios de comunicación en la sociedad moderna, "estamos 

ante una tercera especie de figura pública: los medios de comunicación, de la mano de 

los líderes de opinión" (Pág. 87, párr. 1). Por otra parte, el Máximo Tribunal consideró que 

el tema tratado en la nota periodística era de relevancia pública, debido a que "aborda la 

postura editorial de uno de los diarios de mayor circulación y relevancia en nuestro país, 

enfatizando su presunta afinidad a una corriente filonacionalista vasca, lo cual definiti

vamente es del interés de los lectores de dicho rotativo. Por otro lado, la nota escudriña 

la postura adoptada por La Jornada durante la visita de un funcionario español para 

participar en el interrogatorio de seis supuestos miembros de la organización ETA, lo cual 

reflejaba el conflicto entre las jurisdicciones de México y España, respecto de una inves

tigación criminal desarrollada en nuestro país". (Pág. 100, párr. 1).
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En cuanto a los derechos en pugna (la libertad de expresión y el derecho al honor), la Corte 
estableció que "las libertades de expresión e información alcanzan un nivel máximo cuando 
dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través del vehículo 
institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa, entendida en su 
más amplia acepción" (Pág. 71, párr. 2). En cuanto al derecho al honor, la Corte precisó que 
los medios de comunicación pueden ser titulares de este derecho en sentido objetivo 
"considerando el honor como la buena reputación o la buena fama, parece no sólo lógico 
sino necesario sostener que el derecho al honor no es exclusivo de las personas físicas, 
puesto que las personas morales evidentemente gozan de una consideración social y 
reputación frente a la sociedad." (Pág. 61, párr. 3). 

De conformidad con el sistema dual de protección, por tanto, "los límites de crítica son 
más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por 
el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso 
control de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección 
pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a 
esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública." (Pág. 73, párr. 2). Al respecto, 
la Corte estableció que "el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto 
y abierto, pudiendo incluir ataques vehementes, cáusticos y desagradablemente mordaces 
sobre personajes públicos o, en general, ideas que puedan ser recibidas desfavorablemente 
por sus destinatarios y la opinión pública en general, de modo que no sólo se encuentran 
protegidas las ideas que son recibidas favorablemente o las que son vistas como inofensi
vas o indiferentes. Estas son las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta, sin 
la cual no existe una verdadera democracia." (Pág. 81, párr. 1). La Corte precisó que el 
"derecho al honor prevalece cuando la libertad de expresión utiliza frases y expresiones 
ultrajantes, ofensivas u oprobiosas —por conllevar un menosprecio personal o una vejación 
injustificada— que se encuentran fuera del ámbito de protección constitucional, para lo 
cual es necesario analizar el contexto y si tienen o no relación con las ideas u opiniones 
expresadas, pues en caso contrario se considerarán innecesarias o impertinentes" (Pág. 79, 
párr. 1). 

Una vez acreditada la calidad de figura pública y el interés público de la información di
fundida, la Corte consideró aplicable la doctrina de la "real malicia".21 De acuerdo con el 
Máximo Tribunal, "La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina 
conocida como ‘real malicia’ o ‘malicia efectiva’. Esta doctrina se traduce en la imposición 
de sanciones civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en 
caso del derecho a la información) o que haya sido producida con ‘real malicia’ (aplicable 

21 En la sentencia amparo directo 28/2010, la doctrina de la "real malicia" se afirma como la principal consecuencia 
del sistema dual de protección y se incluye un mayor desarrollo de los criterios para su acreditación. 
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tanto al derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de ‘real 

malicia’ requiere, para la existencia de una condena por daño moral por la emisión de 

opiniones, ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de dañar, para lo 

cual, la nota publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha 

intención."(Pág. 75, párr. 2 y pág. 76, párr. 1).

Con esta lógica, el Máximo Tribunal analizó el contenido de la nota y su contexto, y señaló 

que está permitido "recurrir a una cierta dosis de exageración, incluso de provocación, es 

decir, puede ser un tanto desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expre

siones que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la 

libertad de expresión resulta más valiosa." (Pág. 81, párr. 2). Precisó que "la protección cons

titucional de las expresiones críticas no alcanza a aquéllas que, pese a estar formalmente 

dirigidas a la actividad profesional de un individuo, constituyen en el fondo una descali

ficación personal, al repercutir directamente en su consideración y dignidad individuales." 

(Pág. 82, párr. 2). 

En estos términos, de la lectura integral de la columna se confirmó que el autor, usando 

como base fáctica el acuerdo de colaboración celebrado entre La Jornada y el periódico 

vasco, realizó una serie de apreciaciones y juicios de valor encaminados a criticar la línea 

editorial e ideología del periódico mexicano. La columna criticó la colaboración con el 

periódico extranjero usando expresiones despectivas e irrespetuosas. La Corte determinó 

que "el tono empleado se encuentra justificado por su propósito de causar impacto entre 

los lectores, de modo que una eventual condena inhibiría el debate abierto sobre temas 

que, como este, son de interés público." (Pág. 101, párr. 1). En este sentido, afirmó que "que 

en cuanto al tono polémico y agresivo, es importante señalar que la libertad de expresión 

protege no sólo la sustancia de la información y las ideas, sino también la forma o tono en 

que se expresan" (Pág. 102, párr. 1). En cuanto a la acusación de un delito, se consideró que 

"el hecho de que un artículo haga referencia a conductas que podrían considerarse ilícitas, 

no necesariamente se traduce en la imputación de un delito, pues es importante conside

rar el objetivo principal de la nota" (Pág. 102, párr. 2). Por tanto, la Corte concluyó que las 

expresiones utilizadas en la columna se encuentran amparadas constitucionalmente. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo en Revisión 2411/2012, 5 de diciem-
bre de 2012

Hechos del caso

El periodista Lorenzo Meyer emitió una serie de críticas y opiniones en un medio de co

municación respecto de la actividad profesional del periodista Carlos Marín, con motivo de 

unas grabaciones que lo relacionaban a asuntos de carácter político. Ante este hecho, el 

periodista referido y el medio de comunicación donde laboraba, Milenio Diario, presentaron 
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una demanda en contra del periodista Lorenzo Meyer y el medio de comunicación donde 

fueron emitidas las expresiones, alegando que éstas eran falsas y dolosas, causando per

juicio a su imagen pública y honor. El juez de primera instancia resolvió que no había 

existido daño acreditado, puesto que fueron terceras personas quienes hicieron alusión 

a los actores en las grabaciones referidas. En contra de la decisión, los demandantes in

terpusieron recurso de apelación reclamando que la opinión del periodista por sí misma 

fue insidiosa, ya que hacía referencia directa a la ética profesional de los actores. La sen

tencia de segunda instancia resolvió confirmar la decisión alegada. Inconforme con la 

determinación anterior, los demandantes presentaron amparo, el cual fue resuelto por 

un Tribunal Colegiado que determinó que prevalecía la libertad de expresión en razón de 

tratarse de un tema de interés público. El periodista y el medio de comunicación solicitaron 

la revisión del amparo en contra de dicha sentencia, la cual fue resuelta en el sentido de 

no amparar al periodista Carlos Marín y a Milenio Diario, así como ordenar la devolución 

de los autos al lugar de su origen para su archivo como asunto concluido. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿Los comentarios emitidos por un periodista en los que criticaba la actividad profesional 

de otro periodista se encuentran protegidos por la libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte

1. Los comentarios emitidos por un periodista en los que criticaba la actividad profesional 

de otro periodista se encuentran protegidos por la libertad de expresión. La libertad de 

expresión prevalece sobre el derecho al honor debido a que la información difundida 

constituye un tema de interés público y los comentarios no fueron impertinentes ni 

vejatorios. 

Justificación del criterio

1. En primer lugar, la Corte determinó que los derechos en pugna eran, por una parte, 

el de recho a la libertad de expresión del periodista Meyer y, por la otra, el derecho al honor 

del periodista Marín y Milenio Diario. De conformidad con el sistema dual de protección, 

los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que están expuestas a 

un riguroso control de sus actividades y manifestaciones por dedicarse a actividades 

públicas o por el papel que desempeñan en una sociedad democrática. En este sentido, 

para acreditar un daño al honor se debe atender al estándar de constitucionalidad de las 

opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión: la relevancia pública. La Supre

ma Corte confirmó la caracterización del periodista y el medio de comunicación, realizado 

por el Tribunal Colegiado, como personas con "notoriedad o trascendencia colectiva": 

"si bien es innegable, no ostentan un cargo público, no menos lo es que poseen notoriedad 
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o trascendencia colectiva, por la actividad profesional que desarrollan, esto es, la difusión 

de hechos de la vida nacional a través de medios de comunicación (periódico, televisión e 

internet)." (Pág. 58, párr. 3). 

La Corte observó que se actualizaba el interés público de la información difundida, pues 

"estaba inserta en un contexto de relevancia e interés público, ya que el comentario versó 

sobre cómo los ‘órganos periodísticos’ —cuya función reviste un interés público— realizaban 

su trabajo en un contexto electoral, donde deberían fungir como agentes para el libre 

intercambio de ideas y posturas." (Pág. 59, párr. 3). No obstante, realizó una precisión 

respecto de la relevancia pública de la información al mencionar que "no se trata de calificar 

que la opinión haya sido relevante, pues lo que el estándar de relevancia pública cali

fica es la relevancia y el interés público del tema, del contexto en el que se emitió la opinión 

y de las personas que en ellas intervienen." (Pág. 59, párr. 3). 

En atención a lo alegado por el periodista, la Corte señaló que las críticas a la aptitud 

profesional serán lesivas al honor "cuando, sin ser una expresión protegida por la libertad 

de expresión o el derecho a la información, constituyan: (i) una descalificación de la pro

bidad profesional de una persona que pueda dañar grave e injustificada o infundadamente 

su imagen pública, o (ii) críticas que, pese a estar formalmente dirigidas a la actividad 

profesional de un individuo, en el fondo impliquen una descalificación personal, al reper

cutir directamente en su consideración y dignidad individuales." (Pág. 43, párr. 2). Añadió 

que "la Constitución no reconoce un derecho al insulto o a la injuria gratuita, sin embargo, 

tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas 

o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, aún y cuando se expresen 

acompañadas de expresiones no verbales, sino simbólicas." (Pág. 51, párr. 3). Lo anterior 

implica que el derecho al honor prevalece sobre la libertad de expresión, cuando en la 

emisión de dichas críticas se utilizan "frases y expresiones ultrajantes, ofensivas u opro

biosas —por conllevar un menosprecio personal o una vejación injustificada— que se 

encuentran fuera del ámbito de protección constitucional, para lo cual es necesario analizar 

el contexto y si tienen o no relación con las ideas u opiniones expresadas, pues en caso 

contrario se considerarán innecesarias o impertinentes." (Pág. 52, párr. 1). 

En relación con la pertinencia del comentario y si puede considerarse absolutamente 

vejatorio, la Corte estimó que lo manifestado por el periodista Meyer, en los cuales se 

refiere a otro periodista (Marín) y dos medios de comunicación (Milenio Diario y Radio 

Fórmula) "fue pertinente, en la medida en la que versó sobre el contexto político sobre el 

que se pretendía su participación." (Pág. 62, párr. 1). Sobre si la opinión puede considerarse 

"absolutamente vejatoria", la Corte advirtió que "el uso del término ‘auto violación’ no tenía 

como intención principal denostar la labor periodística de los recurrentes, más allá de 

un reproche genérico a lo mencionado sobre los mismos en la conversación telefónica 
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reproducida." (Pág. 62, párr. 2). Por lo anterior, la Corte concluyó que no se podría estimar 
que existió un daño al honor. 

SCJN, Primera Sala, Amparo Directo 2806/2012, 6 de marzo de 2013

Hechos del caso

En el diario Síntesis se publicó una columna en la que se emitieron diversos comentarios en 
torno a varios integrantes del periódico Intolerancia. En razón de lo anterior, un periodista 
publicó una nota titulada "El ridículo periodístico del siglo", en la que realizó críticas e 
imputaciones al director del diario Síntesis, utilizando expresiones como "lambiscón", "inútil" 
y "puñal". Ante ello, el mencionado director promovió juicio civil por daño moral en contra 
del autor de la nota, el cual se resolvió con la condena del periodista demandado. En el re
curso de apelación, el autor alegó que las manifestaciones estaban fundadas y tenían fines 
honestos, por lo que no había causado un daño al honor del director del diario Síntesis. 
Dicho recurso se resolvió en el sentido de determinar que el demandado había excedido 
los límites a la libertad de expresión, debido al uso de expresiones vejatorias y maliciosas, 
dañando con ello el honor y la reputación del director. En contra de la resolución, el pe
riodista presentó amparo directo por considerar que las manifestaciones se encontraban 
protegidas de manera amplia por la libertad de expresión, puesto que tanto el autor como 
el destinatario de las expresiones eran figuras públicas en condiciones similares. El Tribunal 
Colegiado resolvió que no se había excedido la libertad de expresión en virtud del "sistema 
dual de protección", el cual da preferencia a este derecho cuando los sujetos involucrados 
son personas con proyección pública, en este caso periodistas, lo que implica una mayor 
tolerancia a la crítica. Ante la resolución del Tribunal Colegiado, el director del periódico 
Síntesis solicitó recurso de revisión ya que consideró violados sus derechos al honor y 
reputación. De este caso conoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cual 
decidió revocar la sentencia recurrida y regresar los autos al Tribunal Colegiado para que 
emita una nueva sentencia. 

Problema jurídico planteado 

1. ¿La nota publicada por un periodista en la cual realiza comentarios ofensivos y homó
fobos dirigidos al fundador y presidente de un periódico se encuentran protegidos por la 
libertad de expresión? 

Criterio de la Suprema Corte 

1. La nota publicada por un periodista en la cual realiza comentarios ofensivos y homófobos 
dirigidos al fundador y presidente de un periódico no se encuentra protegida por la libertad 
de expresión. Los términos empleados en la nota constituyen un discurso homófobo que 
no se encuentra protegido por la libertad de expresión. 
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Justificación del criterio 

1. De acuerdo con la Suprema Corte, la libertad de expresión prevalece respecto al derecho 

al honor cuando aborda temas de relevancia pública (sistema dual de protección), lo cual 

fomenta la construcción de un debate público. No obstante, no todo discurso se encuentra 

protegido por la libertad de expresión. La Corte estableció que la Constitución no protege 

aquellas expresiones que son absolutamente vejatorias, que sean "(i) ofensivas u oprobio

sas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar opiniones o informaciones, según 

tengan o no relación con lo manifestado." (Pág. 37, párr. 2). Respecto de las manifestaciones 

"ofensivas" u "oprobiosas", la Corte precisó que "las expresiones ofensivas u oprobiosas, 

no deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o afirmaciones fuertes, 

pues tal y como lo ha señalado esta Primera Sala, la libertad de expresión resulta más 

valiosa ante expresiones que puedan molestar o disgustar. Por tanto, y tomando en 

consideración esta permisibilidad constitucional en torno a manifestaciones fuertes o 

molestas, esta Primera Sala ha sostenido que las expresiones se pueden calificar como 

ofensivas u oprobiosas, por conllevar un menosprecio personal o una vejación injustificada." 

(Pág. 38, párrs. 3 y 4). Respecto de la "impertinencia", la Corte precisó que se encuentra 

condicionado a "las expresiones tenían alguna utilidad funcional, esto es, si su inclusión 

en el mensaje era necesaria para reforzar la tesis crítica sostenida por las ideas y opiniones 

correspondientes." (Pág. 39, párr. 4). 

Además, la Corte aclaró que el respeto al honor de las personas como límite del ejercicio 

de la libertad de expresión también es aplicable cuando "las manifestaciones se refieran 

a grupos sociales determinados, tal y como se indicó en el párrafo que antecede, alcanza 

un mayor estándar de protección, cuando las mismas se refieran a colectividades que por 

rasgos dominantes históricos, sociológicos, étnicos o religiosos, han sido ofendidos a título 

colectivo por el resto de la comunidad. En efecto, esta protección al honor de los grupos 

sociales se intensifica cuando en una sociedad determinada ha existido un constante re

chazo a las personas que los integran, ante lo cual, el lenguaje que se utilice para ofender o 

descalificar a las mismas adquiere la calificativa de discriminatorio". (Pág. 40, párrs. 2 y 3). 

En esta lógica, la Corte determinó que "aquellas expresiones, en las cuales exista una re

ferencia a la homosexualidad, no como una opción sexual personal —misma que es válida 

dentro de una sociedad democrática, plural e incluyente—, sino como una condición de 

inferioridad o de exclusión, constituyen manifestaciones discriminatorias, toda vez que una 

categoría como la preferencia sexual, respecto a la cual la Constitución expresamente 

veda cualquier discriminación en torno a la misma, no puede ser válidamente empleada 

como un aspecto de diferenciación peyorativa. (Pág. 44, párr. 2). Desarrollando la idea, 

la Corte precisó los vínculos entre los discursos discriminatorios y los discursos de odio: 

"se advierte la diferencia entre las expresiones en las que se manifieste un rechazo hacia 
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ciertas personas o grupos y los discursos del odio, pues mientras las primeras pueden 
resultar contrarias a las creencias y posturas mayoritarias, generando incluso molestia o 
inconformidad en torno a su contenido, su finalidad se agota en la simple fijación de una 
postura, mientras que los segundos se encuentran encaminados a un fin práctico, consis
tente en generar un clima de hostilidad que a su vez puede concretarse en acciones de 
violencia en todas sus manifestaciones." (Pág. 46, párr. 3). Al respecto, concluyó que "las 
expresiones homófobas constituyen manifestaciones discriminatorias y, en ocasiones, 
discursos del odio, y se encuentran excluidas de la protección que la Constitución consagra 
para la libre manifestación de ideas." (Pág. 48, párr. 1). 

En este contexto, tras el análisis integral de la nota, la Corte determinó que los términos 
empleados ("columnistas maricones", "puñal") constituyen un "discurso homófobo". Esto 
debido a que "mediante dichas expresiones se realiza una referencia a la homosexualidad, 
pero no como una preferencia sexual personal —perfectamente válida en una sociedad 
democrática y plural—, sino como un aspecto de diferenciación peyorativa." (Pág. 50, párr. 2). 
La Corte precisó que "los términos "maricones" y "puñal", empleados en la nota periodística 
sometida a estudio en el presente caso, si bien son calificativos en tono denigrante o 
burlesco que se encuentran fuertemente arraigados en el lenguaje de la sociedad mexi
cana, lo cierto es que su empleo genera una incitación o promoción de intolerancia hacia 
la homosexualidad, pues la postura de que la elección de una persona hacia dicha prefe
rencia sexual justifica referirse a la misma mediante burlas, de forma indefectible implica 
concebir a las personas homosexuales en un grado de inferioridad." (Pág. 54, párr. 2). 

De acuerdo con la doctrina desarrollada por la Corte, las expresiones ofensivas u oprobiosas 
e impertinentes que carecen de cualquier utilidad funcional dentro de la nota no se en
cuentran protegidas por la libertad de expresión y son consideradas absolutamente veja
torias. Por último, el Máximo Tribunal advirtió que los medios de comunicación "juegan 
un papel fundamental en la formación de una cultura pública que propicie la disminución 
y, en última instancia, la erradicación de discursos discriminatorios, ya que tienen un papel 
clave que desempeñar en la lucha contra los prejuicios y los estereotipos, y por tanto 
pueden contribuir a mejorar la igualdad de oportunidades para todos." (Pág. 62, párr. 2). 

Las expresiones homófobas 
constituyen manifestaciones 
discriminatorias y, en  
ocasiones, discursos del odio, y 
se encuentran excluidas de la 
protección que la Constitución 
consagra para la libre 
manifestación de las ideas.
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La libertad de expresión es un derecho crucial para la construcción y el mante
nimiento de un Estado constitucional y democrático de derecho. Como lo 
destaca la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (RELE) de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la pluralidad y el disenso político, ne

cesarios para la deliberación democrática, se encuentran condicionados a contar con 

sistemas efectivos de protección y fomento de la libre circulación de información, ideas 

y expresiones de todo tipo.22 Así lo ha reconocido también la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en las decisiones incluidas en este documento, por medio de las cuales 

ha confirmado la centralidad de este derecho para el funcionamiento esencial del Es

tado constitucional, al grado de reconocerle una posición preferente en el ordenamien

to jurídico. 

 En este contexto, el derecho a la libertad de expresión es uno de los principales mecanis

mos de los cuales dispone la sociedad para ejercer control democrático sobre los funcio

narios públicos y asuntos de interés público. Los periodistas desempeñan un papel crucial 

en el monitoreo de las personas involucradas en asuntos de interés público y, en última 

instancia, en la construcción de la opinión pública y de un debate público informado. Este 

documento ha presentado las decisiones de la Suprema Corte vinculadas con la libertad 

de expresión y el ejercicio del periodismo durante la última década. En el amparo directo 

28/2010, la SCJN sostuvo que "las libertades de expresión e información alcanzan un nivel 

máximo cuando dichos derechos se ejercen por los profesionales del periodismo a través 

del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública, que es la prensa, 

22 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad 
de expresión, CIDH (2010). 

3. Consideraciones finales
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entendida en su más amplia acepción". La lectura de las distintas decisiones de la Corte 

presenta el desarrollo del contenido y alcance de la libertad que ésta ha definido para el 

ejercicio del periodismo en el país. 

Las decisiones de la Corte en materia de libertad de expresión y periodismo durante la 

Décima Época se han visto profundamente influenciadas por la adopción del "sistema dual 

de protección". Si bien este sistema se estableció antes de la Décima Época (en el amparo 

directo 2044/2008), la Corte ha reiterado su vigencia en múltiples ocasiones, durante los 

últimos diez años. Este sistema implica el despliegue de una mayor protección sobre el 

ejercicio de la libertad de expresión en casos en los que el discurso constituya un tema 

de interés público. En otras palabras, significa que las personas "públicas" tienen menor 

resistencia que los particulares ante las intromisiones a los derechos de la personalidad 

asociadas al ejercicio de la libertad de expresión. El sistema es dual porque justamente, 

implica dos parámetros distintos para analizar las intromisiones a los derechos de las 

personas: uno para figuras públicas y otro para particulares. 

En este sentido, la Corte ha insistido en que el parámetro de constitucionalidad de las 

opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el 

cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen. 

La Corte ha desarrollado dicho parámetro por medio de distintas sentencias. Por una parte, 

ha desarrollado una definición de "persona pública" que comprende no sólo a funcionarios 

públicos, sino también a particulares con proyección pública y personas morales como 

medios de comunicación. Por otra parte, la Corte se ha pronunciado sobre lo que consti

tuye un asunto de interés público, y ha establecido que de acuerdo con el sistema dual 

de protección el debate en temas de interés público debe ser desinhibido, robusto y 

abierto, pudiendo incluso contener ideas que pueden ser recibidas de forma desfavorable 

por sus destinatarios y la opinión pública. Esto —de acuerdo con el Máximo Tribunal— son 

las demandas de una sociedad plural, tolerante y abierta. 

La Corte ha confirmado que la principal consecuencia del sistema de protección dual 

es la doctrina de la "real malicia" o "malicia efectiva" —como también se le ha denomina

do— que se traduce en restringir la imposición de sanciones civiles a casos en los cuales 

se difunda información a sabiendas de su falsedad, con total negligencia respecto de su 

veracidad o con la intención de dañar. La adopción del sistema ha implicado la ampliación 

de la protección de la libertad de expresión de las personas que ejercen el periodismo y, 

en última instancia, el fomento de un espacio más libre para la deliberación política. 

Respecto de la definición de "periodista", la Corte ha adoptado un criterio amplio de lo 

que implica considerar los distintos y cambiantes modos en los cuales se ejerce el perio

dismo. En varias decisiones, la Corte ha reafirmado que restringir la calidad de periodista 

a quien realiza esta actividad permanentemente, posea un título profesional o se encuentre 
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adscrito a un medio de comunicación, es injustificado. Por el contrario, el Máximo Tribunal 
se ha decantado por una definición funcional del periodismo, atendiendo a las actividades 
que comprende y al propósito de informar a la sociedad, que contempla las muchas y 
variadas formas de ejercer esta actividad y la gran diversidad de canales de comunicación. 
Además, de acuerdo con la Corte, una definición funcional y amplia del término ‘periodista’ 
permite a las personas que cumplen, de alguna forma, con la función de informar a la 
sociedad, acceder a instancias y mecanismos de protección federales como lo estableció 
en el amparo en revisión 1422/2015. Asimismo, la Corte ha reconocido el interés legítimo 
de las personas, y en especial de los periodistas, para impugnar leyes que sancionan la 
búsqueda y difusión de información y que pueden tener un efecto amedrentador sobre 
el ejercicio del periodismo. 

De forma congruente, la Suprema Corte se ha pronunciado en relación con las restricciones 
a la libertad de expresión, en el marco del ejercicio del periodismo. Al respecto, ha insistido 
en que estas restricciones están sujetas a varias condiciones, incluyendo su establecimiento 
previo, una definición expresa y taxativa, la persecución de un fin legítimo y su necesidad 
para asegurar los fines establecidos. Cualquier restricción que no satisfaga estos requisitos, 
como varias de las disposiciones analizadas en este documento con respecto a las acciones 
de inconstitucionalidad, constituye una violación de la libertad de expresión. 

Como se destacó en las Consideraciones Generales, en México existen serios obstáculos 
para el ejercicio de la libertad de expresión, particularmente en el contexto del ejercicio 
del periodismo. De acuerdo con el Informe de la RELE de la CIDH en México: "Tanto perio
distas como titulares de medios de comunicación expresaron su preocupación por la 
aplicación, por parte de autoridades, de la ley y de procedimientos legales para hostigar 
y silenciar actividades periodísticas críticas, por ejemplo, realizando auditorías fiscales 
injustificadas y planteando acciones penales y civiles infundadas."23 Por ello, la socialización 
de las decisiones del Máximo Tribunal puede contribuir a un mejor entendimiento de los 
alcances y la protección de la libertad de expresión en el ejercicio del periodismo y, en 
última instancia, proporcionar mejores herramientas para todas las personas interesadas 
en la defensa, protección y promoción de este derecho fundamental. 

Las decisiones de la Corte en materia de libertad de expresión y periodismo han construido 
un marco amplio y robusto de protección de esta actividad y de reconocimiento de ga
rantías para su ejercicio. En el amparo directo 8/2012, la Corte señaló que "en las sociedades 
democráticas es más tolerable el riesgo derivado de los eventuales daños generados por 
la expresión y la información que el riesgo de una restricción general de las libertades 

correspondientes" (Pág. 52, párr. 1). Es evidente que la Corte considera que la libertad de 

23 Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Informe Especial sobre la Situación de la Libertad de Expresión 
en México, CIDH (2018). 



Cuadernos de Jurisprudencia114

expresión es un derecho crucial para la calidad de la democracia, no sólo porque protege 
libertades necesarias para la autonomía personal de los individuos sino también porque 
fomenta un espacio público de deliberación política y sirve de garantía para la realización 
de otros derechos y libertades: el de asociarse y reunirse pacíficamente con cualquier 
objeto lícito, el derecho de petición o el derecho a votar y ser votado. Por ello, las decisiones 
de la Corte durante la última década, marcada por un contexto de adversidad hacia la 
prensa, se han destacado por impulsar el pleno ejercicio de la libertad de expresión en 
el ejer cicio del periodismo y por reconocerle como un elemento que determina la calidad 
de la vida democrática del país.



4. Anexos

Anexo 1. Glosario de sentencias

No. TIPO DE ASUNTO EXPEDIENTE FECHA DE RESOLUCIÓN

1. ADR 2044/2008 17/06/2009

2. AD 6/2009 07/10/2009

3. ADR 148/2012 11/04/2010

4. AD 28/2010 23/11/2011

5. AD 25/2010 28/03/2012

6. AD 26/2010 28/03/2012

7. AD 8/2012 04/07/2012

8. AD 16/2012 11/07/2012

9. ADR 2411/2012 05/12/2012

10. AD 3/2011 30/01/2013

11. ADR 2806/2012 06/03/2013

12. AI 29/2011 20/06/2013

13. ADR 3111/2013 15/08/2013

14. ADR 1105/2014 18/03/2015

15. AR 492/2014 20/05/2015

16. AR 482/2014 09/09/2015

17. AI 87/2015 30/06/2016

18. ADR 3619/2015 07/12/2016

19. AI 84/2015 12/01/2017

20. AR 1422/2015 01/03/2017

21. ADR 4657/2016 26/04/2017

22. AD 3/2016 29/11/2017

23. AD 24/2016 06/12/2017

24. ADR 2598/2017 31/01/2018

25. AI 115/2015 05/06/2018

25. ADR 516/2017 12/09/2018

27. ADR 6175/2018 20/02/2019

28. ADR 172/2019 28/11/2019
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL CONCEPTO DE PERIODISTA Y LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN

1a. CCXVI/2009 LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DE MASAS JUEGAN UN PAPEL ESENCIAL EN EL 
DESPLIEGUE DE SU FUNCIÓN COLECTIVA. 

1a. CCXV/2009 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IM
PORTANCIA EN UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL.

1a. CCXVIII/2009 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
ES PECIAL POSICIÓN FRENTE A LOS DERECHOS DE LA PERSO
NALIDAD.

1a. XXIV/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.

ESTE CRITERIO YA ES JURISPRUDENCIA.

1a./J. 32/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL 
HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS 
CONSTITUCIONALMENTE.

1a. XXIX/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OBLIGACIÓN DE NEUTRALIDAD DEL 
ESTADO FRENTE AL CONTENIDO DE LAS OPINIONES.

1a. XXII/2011 (10a.) LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU POSICIÓN 
PREFERENCIAL CUANDO SON EJERCIDAS POR LOS PROFESIO
NALES DE LA PRENSA.

1a. XXVII/2011 (10a.) MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELEVANCIA DENTRO DEL 
ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO

1a./J. 32/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES 
QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE.

1a. CCXXIII/2012 (10a.) LIBERTAD DE INFORMACIÓN. REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR 
SU EJERCICIO.

1a. CXXVII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
PRO TECCIÓN EN EL DENOMINADO "PERIODISMO DE DENUNCIA".

Cuadernos de Jurisprudencia116



1a. CCXVIII/2017 (10a.) PERIODISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE ORIENTARSE A 
SUS FUNCIONES.

1a. CCXXI/2017 (10a.) PROTECCIÓN A PERIODISTAS. CRITERIO TEMPORAL PARA DE
TERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA.

1a. CCXIX/2017 (10a.) PROTECCIÓN A PERIODISTAS. EL CANAL DE COMUNICACIÓN 
POR EL CUAL SE EJERCE LA FUNCIÓN PERIODÍSTICA ES IRRELE
VANTE PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA.

1a. CCXXII/2017 (10a.) PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE DELITOS COMUNES RELA
CIONADOS CON EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE 
ATENDIENDO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO 
"PERIODISTA".

1a. CCXX/2017 (10a.) PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA PERTENENCIA A UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN ES IRRELEVANTE PARA DETERMINAR LA CALI
DAD DE PERIODISTA.

1a. CLXXXVI/2012 (10a.) LIBERTAD DE INFORMACIÓN. PARA SU EJERCICIO BASTA SUS
TENTAR LOS CONTENIDOS PUBLICADOS EN RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR AUTORIDADES, SIN QUE SEA NECESARIO QUE 
AQUÉLLAS SE ENCUENTREN FIRMES.

NOTAS PERIODÍSTICAS SOBRE CUESTIONES DE INTERÉS PÚBLICO

1a. CLIV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE APRECIACIÓN DE LOS 
PERIODISTAS EN LA DETERMINACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO 
DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA DE LAS 
PERSONAS.

1a. CLV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE 
UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA DIFUNDIR INFORMA CIÓN 
PRIVADA.

1a. CLX/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.

1a. CLXXXV/2012 (10a.) LIBERTAD DE INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR DE CONSTITU
CIONALIDAD DE SU EJERCICIO ES EL DE RELEVANCIA PÚBLICA 
(LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
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DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 

EN EL DISTRITO FEDERAL).

1a. CLXXXVII/2012 (10a.) LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. LAS MEDIDAS 

CAUTELARES QUE RESTRINGEN SU EJERCICIO CONSTITUYEN 

ACTOS DE CENSURA PREVIA.

NOTAS PERIODÍSTICAS QUE HACEN REFERENCIA A FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS

1a. CCXVII/2009 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 

PROTECCIÓN ES ESPECIALMENTE INTENSA EN MATERIA POLÍ

TICA Y ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO.

1a. CCXXI/2009 LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 

RESPONSABILIDAD POR INVASIONES AL HONOR DE FUNCIO

NARIOS U OTRAS PERSONAS CON RESPONSABILIDADES PÚ

BLICAS SÓLO PUEDE DARSE BAJO CIERTAS CONDICIONES, MÁS 

ESTRICTAS QUE LAS QUE SE APLICAN EN EL CASO DE EXPRE

SIONES O INFORMACIONES REFERIDAS A CIUDADANOS PAR

TICULARES.

1a. CCXIX/2009 DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU RESISTENCIA 

FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRE

SIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES MENOR CUANDO 

SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES PÚBLICAS.

1a. CCCXXIV/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INFORMACIÓN SOBRE EL COM

PORTAMIENTO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS DURANTE SU 

GESTIÓN NO PIERDE SU CARÁCTER DE HECHO DE INTERÉS 

PÚBLICO POR EL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO.

NOTAS PERIODÍSTICAS QUE HACEN REFERENCIA A PERSONAS E INSTITUCIO-
NES PRIVADAS

1a. XXI/2011 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE LAS PERSONAS JU

RÍDICAS.

1a. CXXVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. UNA 
PERSONA PUEDE ADQUIRIR PROYECCIÓN PÚBLICA, SÍ ESTÁ 
RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, POR SÍ MISMO, RE
VISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD.
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1a. CXXXV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD 
EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN 
PRIVADA DE LAS PERSONAS.

1a. CXXXVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINUCIÓN EN LA INTENSIDAD DE 
LA VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD CUANDO LA INFORMACIÓN 
DIFUNDIDA ES DE DOMINIO PÚBLICO.

1a. CXXXIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS DEL TEST DE INTERÉS 
PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS.

NOTAS PERIODÍSTICAS QUE HACEN REFERENCIA A OTROS PERIODISTAS O 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN

1a. XXVI/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU FUNCIONAMIENTO EN CASOS DE 
DEBATE PERIODÍSTICO ENTRE DOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

1a. XXVIII/2011 (10a.) MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CONSIDERACIÓN COMO FIGU
RAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS DE LOS LÍMITES A LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN.

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA "REAL MALICIA" EN LAS PUBLICACIONES

1a. CCXX/2009  LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. MODO 
EN QUE DEBEN SER ENTENDIDOS LOS REQUISITOS DE VERACI
DAD E IMPARCIALIDAD.

1a./J. 31/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL 
DERECHO AL INSULTO.

1a./J. 38/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA 
DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA.

1a. XXV/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL 
DERECHO AL INSULTO.

 ESTE CRITERIO YA ES JURISPRUDENCIA.

 1a./J. 31/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN 
NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO.

1a. XXIII/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA 

DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA 

EFECTIVA.
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1a. CCCXXIII/2018 (10a.) REPORTAJE NEUTRAL. PARA QUE SE CUMPLA CON EL REQUISITO 

DE SU VERACIDAD, ES NECESARIO QUE SE CITE LA FUENTE O SE 

IDENTIFIQUE AL AUTOR MATERIAL DE LO TRANSCRITO.

1a. CXXXVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. "MALICIA EFECTIVA" COMO PRESU
PUESTO INDISPENSABLE PARA LA IMPUTACIÓN DE RESPONSA
BILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO PROTEGIDAS POR AQUEL 
DERECHO.

1a. CLVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA "MALICIA 
EFECTIVA" EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA 
PRO TECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL.

1a. LII/2014 (10a.) RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.

1a./J. 80/2019 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA 
REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA HAYA 
SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A SABIENDAS DE 
SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR (INTERPRETA
CIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR).

1a. CCCXXII/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REPORTAJE NEUTRAL, SU DEFENSA 
EN CASO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

1a. LI/2014 (10a.) HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN.

1a. LXXVI/2019 (10a.) REAL MALICIA. SU PROPÓSITO

ALCANCE DE LOS CONCEPTOS DE DERECHO AL HONOR, VIDA PRIVADA Y VIDA 
ÍNTIMA

1a. CCXIV/2009 DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA 
IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS 
A LA MISMA.

1a. CCXIII/2009 DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO ES VARIABLE 
TANTO EN SU DIMENSIÓN INTERNA COMO EXTERNA.

1a./J. 118/2013 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 
Y OBJETIVA.

1a. CLXX/2012 (10a.) DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO APLICABLE EN EL DISTRITO 
FEDERAL.
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1a. CLXXI/2012 (10a.) DAÑO MORAL. PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES 

EJERCIDAS PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD POR PUBLICACIO

NES REALIZADAS EN LA INTERNET (LEY DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, 

EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL).

1a. CLXXII/2012 (10a.) DAÑO MORAL. SUPUESTO EN EL QUE PUEDEN SER RESPONSA

BLES LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN A LA EDICIÓN, VENTA, 

DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDIOS IMPRESOS.

1a./J. 118/2013 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA 

Y OBJETIVA.

1a. LXII/2013 (10a.) DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PROFESIONAL.

PROCEDENCIA DEL AMPARO

1a. CCXL/2013 (10a.) REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO 

EL RECURRENTE ADUCE QUE UN TRIBUNAL COLEGIADO NO 

ATENDIÓ LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL RESOLVER UN RECURSO 

DE REVISIÓN PREVIO, CONSISTENTES EN LA DEBIDA INTERPRE

TACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS INVOLUCRADOS EN EL 

CASO CONCRETO.

1a. XVIII/2011 (10a.) AMPARO DIRECTO. RESULTA LA VÍA ADECUADA PARA QUE LOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE 

AQUELLAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS QUE 

DESCONOZCAN UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMEN

TALES COMETIDA POR UN PARTICULAR.

1a. LXXII/2013 (10a.) REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CONDICIONES PARA LA PRO

CEDENCIA DEL RECURSO POR CONSIDERAR QUE EXISTE UNA 

INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN CUANDO EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA EVALUADO UN CON

FLICTO ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES.

CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES

1a./J. 15/2012 (9a.) DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES 

ENTRE PARTICULARES.
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1a./J. 107/2012 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA 
DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.

INTERPRETACIÓN DE OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE DERECHO AL 
HONOR

1a. CLXXIV/2012 (10a.) LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL. SU ARTÍCULO 20 NO PREVÉ UNA ME
DIDA CAUTELAR.

1a. LXXV/2019 (10a.) RACIONALIDAD LEGISLATIVA. SUS ELEMENTOS.

P./J. 5/2019 (10a.) PETICIÓN. LA EMISIÓN DEL ARTÍCULO 7 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
QUE FIJA EL PLAZO MÁXIMO DE 45 DÍAS HÁBILES PARA QUE 
LAS AUTORIDADES DE ESE ESTADO, SUS MUNICIPIOS Y ORGA
NISMOS AUTÓNOMOS DEN RESPUESTA ESCRITA, FUNDADA 
Y MOTIVADA A LAS INSTANCIAS QUE LES SEAN ELEVADAS EN 
EJERCICIO DE AQUEL DERECHO HUMANO, SE SUSTENTA EN FA
CULTADES DE NATURALEZA COINCIDENTE.

1a. CLXXXVIII/2012 (10a.) CONDENA EN COSTAS. EL ARTÍCULO 140 DEL CÓDIGO DE PRO
CE DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PREVÉ DOS 
SISTEMAS PARA SU PRO CEDENCIA, UNO SUBJETIVO Y UNO 
OBJETIVO.

1a. CLXXXIX/2012 (10a.) CONDENA EN COSTAS. EL ARTÍCULO 140, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO EXIGE PARA SU IMPOSICIÓN QUE LA IMPROCEDENCIA DE 
LA ACCIÓN SEA NOTORIA.

1a. CLVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE RES
PONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO 
A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALIDAD 
Y ACREDITACIÓN DEL DAÑO.
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